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Si hay algo que destacar por encima de todo en el período que comentamos es el proceso de
reforma y adaptación a la normativa internacional, tanto contable como de auditoría. El

pasado 12 de mayo se publicaba en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el Proyecto de Ley
de reforma mercantil en materia contable, que sienta las bases para que, en breve, una vez
modificado el Plan General de Contabilidad, tengamos un cuerpo normativo acorde con los
requisitos de las NIC-NIIF adoptadas por la UE. Por otra parte, al cierre de este boletín se ha
publicado en el DOUE la nueva directiva que sustituye a la octava Directiva en la regulación de la
auditoría legal y que está llamada a ser muy pronto la norma que sirva de referencia a todos los
auditores europeos.

En este proceso ha estado muy presente la Unión Europea, pues en este período se
han publicado varios reglamentos que completan prácticamente la adopción de las normas
internacionales de contabilidad. 

Si descendemos al ámbito doméstico de la auditoría, aparte del Proyecto de Ley antes
mencionado, es de destacar la publicación, en borrador, de la necesaria adaptación de la
norma técnica sobre el informe complementario de las entidades de crédito. Asimismo, el
ICAC ha emitido una resolución que regula la contabilización de los derechos de emisión de
gases de efecto invernadero y varias consultas, entre las que destacan la relativa a si tienen la
consideración de trabajos de auditoría de cuentas los trabajos de revisión limitada, de
procedimientos acordados y de compilación o elaboración de información financiera, y las
que tratan de la nueva definición de grupo de sociedades y de la aplicación por primera vez
de las NIC-NIIF. El ICJCE, por su parte, ha enviado a sus miembros varias guías de actuación
que orientan sobre temas de actualidad como la nueva definición de grupo de sociedades y
los aspectos relativos al informe de auditoría consolidado en el caso de aplicación por
primera vez de las NIC-NIIF.

En el terreno fiscal, ha entrado también en las Cortes Generales un Proyecto de Ley de
reforma del IRPF y del IS, de alcance limitado, y otro relativo a la prevención del fraude fiscal,
que es un asunto en el que Hacienda está cada vez más sensibilizada. Y es digna de
mención, por su repercusión en toda la prensa, la sentencia del Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas sobre el IVA aplicable a las subvenciones.

Se han publicado dos leyes relevantes para las sociedades mercantiles, la Ley sobre la
Sociedad Anónima Europea, que introduce el nuevo capítulo XII “De la Sociedad Anónima
Europea” en el TRLSA, y la que regula las entidades de capital-riesgo. Y están en situación de
proyecto las leyes relativas a las sociedades profesionales y a los protocolos familiares. En
cuanto al gobierno corporativo, por fin se ha publicado un código unificado (conocido como
“Código Conthe”) después de recoger un buen número de sugerencias y observaciones de
las partes implicadas. Y terminamos este apartado con la referencia a la publicación del
Reglamento de las Instituciones de Inversión Colectiva (IIC).

Las corporaciones representativas de los auditores han estado muy activas, tanto en
Europa como a nivel mundial. La FEE ha hecho públicos varios documentos que resumen las
respuestas que les llegado en temas tan interesantes como los informes emitidos según NIC-
NIIF-UE, las implicaciones para el auditor de la directiva sobre folletos (incluidas las “comfort
letters”) y la gestión del riesgo y el control interno en la UE. La IFAC, por su lado, está en un
proceso de revisión de sus documentos fundacionales. Otro ambicioso proyecto en curso
trata de mejorar la claridad de las normas emitidas, por lo están siendo redactadas de nuevo.
Y han sido revisadas en profundidad, aunque todavía pendientes de aprobación, las normas
sobre terceros vinculados y sobre informes. Por último, el PIOB, consejo supervisor creado en
el seno de la IFAC, ha emitido su primer informe, tras un año de actividad.

El PCAOB ha seguido desarrollando la ley Sarbanes-Oxley. En este período se ha
publicado la norma número 4, relativa a los aspectos que afectan al informe en caso de que
continúe una debilidad significativa previamente reportada.

Esperamos que el boletín os sea de utilidad y quedamos, como siempre, a la espera
de vuestros comentarios y sugerencias de mejora.

PrPresentaciónesentación
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2.1. nacional2.1. nacional

2.1.1. Auditoría

NTA provisionales

Borrador de NTA de elaboración del informe
complementario para las entidades de crédito.
BOICAC nº 65.
Resolución de 14 de marzo de 2006, del Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que
se somete a información pública la Norma Técnica
de Auditoría de elaboración del Informe Comple-
mentario al de auditoría de cuentas anuales de las
Entidades de Crédito.
Por Resolución de 1 de diciembre de 1994 del Insti-
tuto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas se pu-
blicó la Norma Técnica de elaboración del Informe
Complementario al de auditoría de las cuentas anua-
les de las Entidades de Crédito (BOICAC, núm. 19),
con el objeto de homogeneizar el contenido de los
informes que a estos efectos el Banco de España ve-
nía solicitando a los auditores de cuentas de las En-
tidades de Crédito, en el marco del espíritu de cola-
boración entre Instituciones supervisoras y auditores
de cuentas a que se refiere la Disposición Final Pri-
mera de la Ley de Auditoría.
Sin embargo, recientemente la normativa contable a
la que se encuentran sujetas las entidades de crédi-
to se ha visto modificada debido al proceso de
adaptación a la normas internacionales de contabili-
dad exigido en el ámbito de la Unión Europea. Co-
mo consecuencia de ello, distintos aspectos de la
información contable y financiera que se incluían en
el informe complementario aprobado en la citada
norma técnica requieren su revisión y adaptación a
las nuevas normas contables.
En consecuencia, y en el marco del espíritu de cola-
boración entre autoridades supervisoras y auditores
de cuentas reconocido por la Disposición Final Pri-
mera de la Ley Auditoría  y por la Disposición Adi-
cional Decimoquinta de su Reglamento, el Banco de
España y las Corporaciones representativas de los
auditores de cuentas han estimado conveniente la
elaboración de una nueva Norma Técnica a este res-
pecto, en sustitución de la actualmente vigente, in-
cluyendo algunas modificaciones en su contenido
respecto del de ésta última, con el fin de adaptarse
a la nueva normativa reguladora y mejorar en la me-
dida de lo posible la información requerida por el
Banco de España.

Ley y Reglamento de Auditoría

Proposición no de Ley presentada por el Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), de

reforma del régimen de responsabilidad en el
desarrollo de la actividad auditora (BOCG, 10 de
noviembre de 2005).
Aprobada por la Comisión de Economía y Hacienda
del Congreso de los Diputados, en su sesión del día
19 de octubre de 2005, publicada en el «BOCG.
Congreso de los Diputados», serie D, núm. 195, de
4 de mayo de 2005, en los siguientes términos:
«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a
proceder a realizar las modificaciones legislativas y
normativas que sean necesarias con objeto de:
1. Incrementar el límite mínimo de la fianza que las

personas físicas o jurídicas que figuren inscritas pa-
ra realizar la actividad de auditoría de cuentas en
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas del
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
deban prestar en garantía de las responsabilidades
en que pudieran incurrir en el ejercicio de su acti-
vidad, de conformidad con el artículo 21 del Real
Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre. Dicha
cuantía en el caso de las sociedades de auditores
se multiplicará por cada uno de los socios de la
misma, sean o no auditores.

2. Modificar el régimen de responsabilidad exigible
a sociedades de auditoría o auditores de cuentas
individuales y administradores al objeto de que
sea proporcional a su responsabilidad directa en
los daños y perjuicios financieros que puedan cau-
sar por su actuación profesional.

3. Permitir a las sociedades o auditores de cuentas
incluir en los contratos de prestación de servicios
de auditoría cláusulas de limitación de la responsa-
bilidad civil en que pueda incurrir el auditor de
cuentas en el ejercicio de su actividad. Las indem-
nizaciones por daños y perjuicios que pudieran
exigirse a las sociedades o auditores de cuentas
deberán determinarse de forma proporcional a la
responsabilidad directa que se hubiera ejercido.

4. Establecer reglamentariamente los instrumentos
necesarios para la implantación de un seguro pro-
fesional obligatorio de responsabilidad civil a los
administradores de las sociedades cuyas acciones
están admitidas a negociaciones en un mercado
oficial de valores, a fin de garantizar las oportunas
responsabilidades que se puedan deducir de su
gestión en la sociedad y, asimismo, a todas aque-
llas entidades que tengan obligación de someter
sus cuentas anuales a auditoría legal.»

A dicha Proposición no de Ley se formularon tres
enmiendas, cuyo texto, a título informativo, se re-
produce:
Enmienda al apartado segundo.
• De modificación.

Se propone modificar el apartado segundo en los
siguientes términos:

«2. El régimen de responsabilidad exigible a so-
ciedades de auditoría o auditores de cuentas indi-
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viduales y administradores deberá ser proporcio-
nal a su responsabilidad directa en los daños y
perjuicios financieros realmente causados por su
actuación profesional.»

Enmienda al apartado cuarto.
• De modificación.

Se propone modificar el apartado cuarto en los
siguientes términos:

«4. Establecer reglamentariamente los instrumen-
tos necesarios para la implantación de un seguro
profesional obligatorio de responsabilidad civil de
los administradores a fin de garantizar las oportu-
nas responsabilidades que se puedan deducir de
su gestión en la sociedad.»

• Justificación.
La reforma del régimen de responsabilidad de

los administradores y auditores debe predicarse
para todos los administradores de las compañías
radicadas en el Estado independientemente de su
tamaño y para todos los profesionales dedicados a
la auditoría.

Las cargas financieras ilimitadas que en la actuali-
dad se recogen de forma desproporcionada en la
Ley de Auditoría y en su Reglamento de desarrollo
resultan más gravosas para las PYMES que para las
compañías cotizadas, teniendo éstas menos recur-
sos para atender a dicha responsabilidad y, por
tanto, quedando más desprotegidas y con mayor
riesgo de desaparición que las compañías de ma-
yor tamaño.

Asimismo, los auditores, sean sociedades de au-
ditoría o auditores individuales, deben de dejar de
ser los únicos profesionales en Europa que respon-
den con una carga financiera ilimitada sin que ha-
yan participado en los daños reales causados. Los
auditores deberán responder en función del daño
que realmente haya causado su actuación profe-
sional, siendo esta circunstancia independiente del
tamaño de la sociedad de auditoría o auditor indi-
vidual del que se trate.

Enmienda a la totalidad.
•  De sustitución.

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno
a que, previo los estudios necesarios y de acuerdo
con la normativa vigente en los países de nuestro
entorno, se proceda a la reforma del Régimen de
Responsabilidad en el desarrollo de la Actividad
Auditora.»

Nuevo modelo de declaración de la tasa por in-
formes.
ORDEN EHA/546/2006, de 21 de febrero, por la

que se aprueba el modelo de autoliquidación y
pago de la tasa prevista en el artículo 23 de la Ley
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

BOE nº 52, del 2 de marzo de 2006.
La presente Orden tiene por objeto la sustitución

del modelo de autoliquidación y pago al que se
refiere el artículo 6 del Real Decreto 181/2003, ac-
tualizando los importes a pagar por los auditores,
conforme a los incrementos establecidos en las
Leyes 61/2003, 2/2004 y 30/2005 de Presupues-
tos Generales del Estado para los ejercicios 2004,
2005 y 2006.

Obligación de elaborar cuentas en modelo nor-
mal para las empresas cotizadas.

LEY 7/2006, de 24 de abril, por la que se modifi-
ca el texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1564/1989, de 22 de diciembre (BOE nº 98, del 25
de abril de 2006).

Artículo único. Modificación del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas.

El texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1564/1989, de 22 de diciembre, se modifica en los
siguientes términos:

Uno. Se añade un apartado 4 al artículo 181, con
la siguiente redacción:

«4. Las sociedades cuyos valores estén admiti-
dos a negociación en un mercado regulado de
cualquier Estado miembro de la Unión Europea no
podrán formular balance abreviado.»

Dos. Se añade un apartado 4 al artículo 190, con
la siguiente redacción:

«4. Las sociedades cuyos valores estén admiti-
dos a negociación en un mercado regulado de
cualquier Estado miembro de la Unión Europea no
podrán formular cuenta de pérdidas y ganancias
abreviada.»

Límites auditoría obligatoria - Modificación pre-
vista en el Proyecto de Ley de reforma mercantil
en materia contable (BOCG, 12 de mayo de 2006).
Reproducimos a continuación los artículos relativos
a la obligación de auditoría: 

Artículo 175. Balance y estado de cambios en el
patrimonio neto abreviados.

1. Podrán formular balance y estado de cambios
en el patrimonio neto abreviados las sociedades
que durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a
la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos
dos de las circunstancias siguientes:
a) Que el total de las partidas del activo no supe-

re los tres millones ochenta mil euros.
b) Que el importe neto de su cifra anual de nego-

cios no supere los seis millones ciento sesenta
mil euros.

c) Que el número medio de trabajadores emplea-
dos durante el ejercicio no sea superior a cin-
cuenta.

Legislación y NorLegislación y Nor mativamativa
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Las sociedades perderán esta facultad si dejan de
reunir, durante dos ejercicios consecutivos, dos de
las circunstancias a que se refiere el párrafo ante-
rior.
2. En el primer ejercicio social desde su constitu-

ción, transformación o fusión, las sociedades
podrán formular balance y estado de cambios
en el patrimonio neto abreviados si reúnen, al
cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las
tres circunstancias expresadas en el apartado
anterior.

3. Las sociedades cuyos valores estén admitidos
a negociación en un mercado regulado de cual-
quier Estado miembro de la Unión Europea, no
podrán hacer uso de la facultad prevista en el
apartado 1 de este artículo.

4. Cuando pueda formularse balance y estado de
cambios en el patrimonio neto en modelo abre-
viado, el estado de flujos de efectivo no será
obligatorio.

Artículo 176. Cuenta de pérdidas y ganancias
abreviada.

1. Podrán formular cuenta de pérdidas y ganan-
cias abreviada las sociedades que durante dos
ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre
de cada uno de ellos, al menos dos de las circuns-
tancias siguientes:
a) Que el total de las partidas de activo no supe-

re los doce millones trescientos veinte mil eu-
ros.

b) Que el importe neto de su cifra anual de nego-
cios no supere los veinticuatro millones seis-
cientos cuarenta mil euros.

c) Que el número medio de trabajadores emplea-
dos durante el ejercicio no sea superior a dos-
cientos cincuenta.

Las sociedades perderán la facultad de formular
cuenta de pérdidas y ganancias abreviada si dejan
de reunir, durante dos ejercicios consecutivos, dos
de las circunstancias a que se refiere el párrafo an-
terior.

2. En el primer ejercicio social desde su constitu-
ción, transformación o fusión, las sociedades po-
drán formular cuenta de pérdidas y ganancias
abreviada si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al
menos dos de las tres circunstancias expresadas
en el apartado anterior.

3. Las sociedades cuyos valores estén admitidos
a negociación en un mercado regulado de cual-
quier Estado miembro de la Unión Europea, no
podrán hacer uso de la facultad prevista en el
apartado 1 de este artículo.»

Normas relativas al ROAC

Modificación del RELAC (convocatoria examen de
acceso al ROAC).

Real Decreto 1156/2005, de 30 de septiembre, por
el que se modifica el Reglamento que desarrolla la
Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuen-
tas, aprobado por el Real Decreto 1636/1990, de 20
de diciembre. BOE nº 246, del 14 de octubre de
2005.

En desarrollo de las modificaciones introducidas
por la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medi-
das de reforma del sistema financiero, en la Ley
19/1988 de Auditoría de Cuentas. en relación, al ré-
gimen de acceso al ROAC de quienes pretenden
ejercer legalmente la actividad de auditoría de
cuentas, que pasa de un sistema basado, junto a
otros requisitos que no se alteran, en la superación
de un examen de aptitud profesional realizado por
cada una de las tres corporaciones representativas
de los auditores de cuentas  a un sistema de convo-
catoria única, a propuesta conjunta de las citadas
corporaciones, previa aprobación de la respectiva
convocatoria por el Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas, este real decreto establece y
desarrolla las normas sobre periodicidad de la con-
vocatoria del examen y sobre la composición y fun-
cionamiento del tribunal.

Igualmente, para su adaptación a la  realidad de
la actividad aseguradora, se modifican los requisitos
de la fianza exigida para el ejercicio de la actividad
de auditoría de cuentas, en garantía de la responsa-
bilidad civil en que pudieran incurrir los auditores
ejercientes y las sociedades de auditoría inscritas en
el Registro oficial de auditores de cuentas.

Convocatoria para el examen de acceso al ROAC.
ORDEN EHA/3829/2005, de 1 de diciembre, por la
que se acuerda publicar la convocatoria de examen
de aptitud profesional, exigido como requisito para
obtener la inscripción en el Registro Oficial de Audi-
tores de Cuentas dependiente del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas. BOE nº 294 de 9
de diciembre de 2005.

Se convoca, conjuntamente, por el Instituto de
Censores Jurados de Cuentas de España, el Consejo
General de Colegios de Economistas de España y el
Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulados
Mercantiles de España examen de aptitud profesio-
nal exigido como requisito para obtener la inscrip-
ción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas
dependiente del Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas, previa aprobación por dicho
Instituto de las bases que se recogen en los aparta-
dos que integran la misma.

Quienes superen este examen de aptitud profe-
sional tendrán derecho a solicitar su inscripción en
las Corporaciones de derecho público representati-
vas de auditores de cuentas, sin perjuicio de los re-
quisitos específicos que puedan exigir los Estatutos
de cada Corporación.
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Circulares y guías técnicas ICJCE

Guía de actuación número 1.
Criterios de actuación del auditor en la realización
del trabajo y emisión del informe de auditoría de las
cuentas anuales consolidadas correspondientes al
primer ejercicio social en que resultan de aplicación
las Normas Internacionales de Contabilidad (30 de
diciembre de 2005).

En la consulta 4 del BOICAC 63 / septiembre de
2005, se publica la posición del ICAC en relación
con el asunto de referencia. A estos efectos, enten-
demos que es conveniente desarrollar por parte de
la Corporación la presente guía de actuación para
explicar lo que debemos considerar son los funda-
mentos de dicha posición y aportar los modelos de
informe de auditoría.

Guía de actuación número 2.
Revisión de la información contenida en la circular
del ICJCE n° E02/2004 en relación a la Ley 26/2003,
art 127 ter, apartado 4 (30 de diciembre de 2005).

El apartado 4 de la circular mencionada en el
asunto de referencia fechada el 1 de abril de 2004, y
ante la respuesta del ICAC a la consulta formulada
sobre la información a incluir en la memoria de las
cuentas anuales, exigida en el artículo 127 ter, apar-
tado 4, del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, queda modificado y también
como consecuencia el contenido de la citada circu-
lar se modifica según se detalla en el texto de la
nueva circular.

Circular ES03/2005.
Información anual a presentar en el ICAC por los au-
ditores ejercientes a título individual y sociedades
de auditoría (30 de diciembre de 2005).

El Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre,
por el que se aprobó el Reglamento de la Ley de
Auditoría de Cuentas, establece en su artículo 34,
apartado 4, la obligación, por parte de los auditores
de cuentas inscritos en el ROAC como ejercientes a
titulo individual y de las sociedades de auditoría,
de remitir anualmente al Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas, determinada información re-
lativa a distintos aspectos de su actividad profesio-
nal.

Para dar cumplimiento a esta normativa, el
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas ha
publicado la Resolución de fecha 19 de diciembre
de 2002, aprobando los modelos 02 y 03 de infor-
mación a remitir por los auditores de cuentas ejer-
cientes y sociedades de auditoría, respectivamente,
atendiendo las modificaciones introducidas en la
Ley de Auditoría de Cuentas por la Ley 44/2002, de
22 de noviembre, de Medidas de Reforma del
Sistema Financiero.

Circular G01-2006.
Seguimiento guía de actuación relativa a la senten-
cia del Tribunal Supremo sobre la normativa Foral
(País Vasco) (24 de febrero de 2006).

El objeto de esta circular es actualizar los comen-
tarios, conclusiones y recomendaciones incluidas en
la guía mencionada, a la vista de los hechos acaeci-
dos desde su emisión, de cara a la actuación del au-
ditor respecto a las cuentas anuales de 2005 afecta-
das por las normas forales.

Guía de actuación número 3.
Guía de actuación sobre la nueva definición de gru-
po de sociedades, a efectos de la obligación de for-
mular cuentas anuales consolidadas (28 de febrero
de 2006).

La nueva definición de grupo de sociedades in-
troducida en el artículo 42 del Código de Comercio
por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, puede tra-
er como consecuencia situaciones de interpretación
y actuación que requieren a nuestro criterio prestar
atención a ciertos aspectos que deben ser conside-
rados por el auditor desde la perspectiva de su ac-
tuación profesional.

Resoluciones de la DGRN y sentencias varias

Resolución de la DGRN de 16 de diciembre de
2005 (Depósito de cuentas - Falta el preceptivo
informe de auditoría). BOE nº 12, del 16 de enero
de 2006.

El problema de fondo que el presente recurso
plantea no es otro que determinar si el Registrador
Mercantil puede tener por efectuado el depósito de
las cuentas anuales de una sociedad correspondien-
tes a un ejercicio respecto del cual un socio minori-
tario ha solicitado la auditoría, sin presentar el infor-
me elaborado precisamente por el auditor
designado por el Registrador. La respuesta es nega-
tiva, pues es reiterada la doctrina de este Centro
Directivo poniendo de manifiesto que la presenta-
ción de dicho informe resulta obligatoria desde que
hubiese sido solicitada por la minoría, no pudiendo
ser sustituido, como ocurre en el supuesto que nos
ocupa, por otro informe voluntario encargado por la
sociedad con posterioridad a la solicitud presentada
por el socio.

Resolución de la DGRN de 23 de enero de 2006
(Denegación depósito de cuentas - La cifra de
capital social no coincide con la escriturada).
BOE nº 54, del 4 de marzo de 2006.

“Constituye reiterada doctrina de este Centro
Directivo que los Registradores no solo pueden, si-
no que además deben, examinar el contenido de los
documentos presentados a depósito para determi-
nar su validez, ya que tienen que calificar bajo su
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responsabilidad –respecto de los documentos pre-
sentados– la validez de su contenido por lo que re-
sulte de ellos y de los asientos del Registro (Cfr. artí-
culos 18 del Código de Comercio y 6 del
Reglamento del Registro Mercantil). En el caso que
nos ocupa la discordancia apreciada por la
Registradora deriva de que el capital que figura en
los documentos presentados no coincide con el ins-
crito en el Registro y, en consecuencia, no podía te-
ner por efectuado el depósito en tanto dicha cir-
cunstancia no fuera subsanada.”

Resolución de la DGRN de 27 de febrero de 2006
(No emisión de informe de auditoría por falta de
pago de honorarios). BOE nº 84, del 8 de abril de
2006.

El titular del Registro Mercantil(…), acordó no
practicar el depósito de cuentas por haber observa-
do el siguiente defecto subsanable: «Debe aportarse
informe de auditor en el cual que se emita opinión.
El que se acompaña no se emite opinión alguna a
este respecto. (Art. 366 RRM y Resolución de la
DGRN de fecha 17 de mayo de 2000).»

La sociedad, a través de su administrador solida-
rio, interpuso recurso gubernativo contra la anterior
calificación alegando, en síntesis, que el presente
caso no es comparable al relativo a la doctrina cita-
da de la DGRN, puesto que aquí la falta de emisión
de opinión por parte del auditor deriva de la falta de
acuerdo en materia de honorarios entre la sociedad
y el auditor nombrado y que, para solucionar esta
cuestión, se efectuaron auditorías voluntarias con
otro auditor y por tal motivo la propia accionista so-
licitante del nombramiento formuló ante el Registro
Mercantil su desistimiento a la solicitud presentada.
El Registrador Mercantil emitió el preceptivo infor-
me confirmando íntegramente la calificación recurri-
da. Finalmente, el administrador solidario desiste del
recurso interpuesto.

2.1.2. Contabilidad

Adaptación a NIC-NIIF

Nota del ICAC sobre aplicación de normativa
contable aprobada provisionalmente en la UE.

Nota del ICAC en relación con la aplicación de
las NIC adoptadas en el ámbito de la UE, en la ela-
boración de las cuentas anuales consolidadas del
ejercicio 2005 para los grupos que, obligatoria o vo-
luntariamente, apliquen estas normas (1 de marzo
de 2006).

Generalmente, los Reglamentos que contienen
las normas internacionales de contabilidad adopta-
das, adquieren su eficacia jurídica en el momento
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea, siendo aplicables desde la fecha que el
mismo Reglamento determine.

Sin embargo, surge la duda respecto de los bo-
rradores de Reglamentos con voto favorable en el
Comité de Reglamentación Contable y que adoptan
ciertas normas y/o interpretaciones antes del cierre
de un ejercicio económico pero que, por causa del
propio proceso de adopción contenido en el artícu-
lo 6 del Reglamento 1606/2002 se publican en el
Diario Oficial de la Unión Europea, después del cie-
rre de dicho ejercicio.

La pregunta relativa a si se pueden aplicar estas
normas o es necesario que su publicación se pro-
duzca antes del cierre del ejercicio, ha sido respon-
dida por el Servicio Jurídico de la Comisión Europea,
y comunicada a los Estados miembros en la reunión
del Comité de Reglamentación Contable celebrada
el 30 de noviembre de 2005.
Deben destacarse los siguientes puntos relevantes:
- La fecha de entrada en vigor de las normas y/o in-

terpretaciones adoptadas es la que figura en el Re-
glamento de la Comisión Europea que las adopta,
y no la fecha que consta en la propia norma (todas
tienen un apartado de «entrada en vigor»).

- Para el caso de normas y/o interpretaciones cuya
fecha de entrada en vigor de forma obligatoria, se-
gún lo dispuesto en la propia norma adoptada,
sea posterior al cierre de un ejercicio concreto pe-
ro se permita o aconseje su aplicación anticipada,
el Reglamento de la Comisión Europea señalará
que la fecha de entrada en vigor del propio Regla-
mento será el ejercicio que la propia norma deter-
mine como última fecha de entrada en vigor. En
consecuencia, esa será la fecha límite de aplicación
de la norma, pudiéndose aplicar de forma antici-
pada.

- En el caso de retrasos en la publicación oficial de un
Reglamento, ya sea debido al proceso de verifica-
ción por parte del Parlamento Europeo o por el pro-
pio proceso de adopción de una norma, de forma
que se publiquen en el Diario Oficial y entren en vi-
gor después de la fecha de cierre de ejercicio pero
antes de que las cuentas anuales, en nuestro caso,
consolidadas, se formulen, se podrán aplicar por las
sociedades (no estando obligadas a ello) siempre
que en el Reglamento y en la propia norma que se
adopte se permita su aplicación anticipada.

De esta última afirmación se deduce que, todas
aquellas normas y/o interpretaciones cuya primera
fase de adopción, esto es, voto favorable del Comité
de Reglamentación Contable se haya realizado den-
tro de este ejercicio, pero que se publiquen en el
Diario Oficial después del cierre del mismo y siem-
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pre antes de la fecha de formulación de las cuentas
anuales consolidadas, se podrán aplicar para la ela-
boración de dichas cuentas anuales consolidadas.

Proyecto de Ley de Reforma y adaptación de la
legislación mercantil en materia contable para su
armonización internacional con base en la nor-
mativa de la Unión Europea (BOCG, 12 de mayo
de 2006), en periodo de presentación enmiendas.

Desde el 1 de enero de 2005 se produce lo que
podemos llamar una “dualidad” en nuestro modelo
contable, al convivir en el ordenamiento dos cuer-
pos normativos contables, aplicables a distintos su-
jetos contables, a los que sin embargo les es de
aplicación el mismo marco regulatorio en otros ám-
bitos, como son el mercantil y el fiscal, que se ven
afectados por la información económico-financiera
individual y no por la consolidada. 

En esta situación, y dentro de las opciones teóri-
cas de actuación que caben para el regulador conta-
ble español, en el seno del Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas (ICAC) después de un análi-
sis de las ventajas e inconvenientes de las distintas
opciones, y en línea con las conclusiones alcanzadas
en la materia por los expertos contables españoles
cuyas conclusiones se recogieron en el informe emi-
tido en el año 2002 conocido como "libro blanco de
la contabilidad", se ha optado por reformar la conta-
bilidad española, tomando como referente las
NIC//NIIF adoptadas, es decir el ámbito internacio-
nal de la información financiera.

Una vez decidida la estrategia española ante el
nuevo marco normativo, el proceso de reforma de-
be comenzar, obviamente, por modificar los precep-
tos legales de esta materia contenidos en el Código
de Comercio y en el Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas (en adelante, TRLSA), lo cual
es el objeto de este Proyecto de Ley.

En la materia contable, las normas legales bási-
cas en lo que se refiere a los aspectos sustantivos
relativos al contenido de las cuentas anuales, se en-
cuentran recogidas en las Secciones Segunda "De
las cuentas anuales" y Tercera 'Presentación de las
cuentas de tos grupos de sociedades" del Título III.
del Libro primero del Código de Comercio, y en las
Secciones Primera a Sexta del Capítulo VIl. "De las
cuentas anuales" del TRLSA, por lo que son estas
Secciones, fundamentalmente, las que son objeto
de modificación en el Proyecto de Ley.

La filosofía que impregna el Proyecto de Ley es
la de fijar unas bases legales compatibles con las
normas internacionales adoptadas en la Unión
Europea, sobre las cuales asentar un corpus norma-
tivo contable completo que pueda ser, al menos en
gran parte, conforme con las citadas normas inter-
nacionales adoptadas, y que vendría a mantener
una estructura análoga a la existente actualmente
(principales desarrollos reglamentarios en el Plan

General de Contabilidad, las Normas para la
Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas y
las adaptaciones sectoriales), con normas de mayor
desarrollo y con mayor flexibilidad de modificación
ante el entorno económico y normativo contable
cambiante en el que nos encontramos, fundamen-
talmente a través de las Resoluciones del ICAC.

Por lo que se refiere a su contenido, en el aparta-
do 3.3 (Miscelánea) se hace un resumen exhaustivo
de las modificaciones que introduce el Proyecto de
ley.

Resoluciones del ICAC en materia contable

Normas relativas a los derechos de emisión de
gases.
Resolución de 8 de febrero de 2006 del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se
aprueban normas para el registro, valoración e infor-
mación de los derechos de emisión de gases de efec-
to invernadero. BOE nº 45,  del 22 febrero de 2006.

La presente Resolución desarrolla los aspectos
relativos al tratamiento contable de los derechos de
emisión, a que se refiere la Ley 1/2005, de 9 de
marzo, por la que se regula el régimen del comercio
de derechos de emisión de gases de efecto inverna-
dero (en adelante, Ley 1/2005).

A pesar de la laguna que en esta materia existe
en las normas contables internacionalmente acepta-
das, se considera necesario desarrollar dentro de la
normativa contable interna, y aplicable por tanto
obligatoriamente a todas las cuentas anuales indivi-
duales, así como a las cuentas anuales consolidadas
que se formulen de acuerdo con los principios y cri-
terios recogidos en el Código de Comercio y nor-
mativa de desarrollo, el tratamiento contable de los
aspectos relacionados con el registro, valoración e
información a incluir en las cuentas anuales sobre
los derechos de emisión por parte de los sujetos
contables contemplados en el ámbito de aplicación
de la presente Resolución.

La presente Resolución se enmarca como desa-
rrollo del vigente Plan General de Contabilidad,
aprobado por Real Decreto 1643/1990, de 20 de
diciembre, y, lógicamente, se ubica bajo los princi-
pios y criterios valorativos contenidos en el mismo,
sin perjuicio de, en su caso, las modificaciones que
proceda hacer en el futuro atendiendo a la evolu-
ción de la normativa contable interna española, que
a su vez tendrá un referente en la regulación inter-
nacional sobre la materia.

Consultas al ICAC publicadas(1)

BOICAC nº 63 (septiembre de 2005).

(1) No se incluyen resúmenes para no distorsionar el sen-
tido de las respuestas dadas por el organismo regulador.
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Consulta número 1:

Sobre el criterio aplicable para calificar a una em-
presa como asociada.

Consulta número 2:
Sobre el tratamiento contable que debe darse a

la cesión del derecho de uso sobre un terreno
concedido por una administración pública.

Consulta número 3:
Sobre si los trabajos de revisión limitada a que se

refieren las Normas Internacionales de Auditoría
(NIAS) de la Internacional Federation of Accoun-
tants (IFAC, en su número 910 (ahora 2400), tie-
nen la consideración de trabajos de auditoría de
cuentas conforme a lo previsto en la Ley 19/1988
de Auditoría de Cuentas, y por tanto si están suje-
tos a lo dispuesto en dicha Ley a todos los efectos.
Y si esta misma consideración se extiende a los
otros trabajos de servicios relacionados que se
contemplan en las NIAS 920 y 930 (ahora 4400 y
4410), de “procedimientos acordados” y “compi-
lación o elaboración de información financiera”.

Consulta número 4:
Sobre los criterios de actuación del auditor en la

realización del trabajo y emisión del informe de
auditoría de las cuentas anuales correspondientes
al primer ejercicio social en que resultan de aplica-
ción las Normas Internacionales de Contabilidad
(NIC).

BOICAC nº 64 (Diciembre de 2005).
Consulta nº 1:

Sobre determinadas cuestiones relacionadas con
la modificación introducida en el artículo 42 del
Código de Comercio por la Ley 62/2003, de 30
de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y del orden social.

Consulta nº 2:
Sobre el cómputo de los límites que conllevan la

dispensa de la obligación de consolidar por razón
de tamaño, en los nuevos grupos de sociedades
que surgen de la modificación del artículo 42 del
Código de Comercio, introducida por la Ley
62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y del

orden social.
Consulta nº 3:

Sobre el tratamiento contable de operaciones in-
tra-grupo en las cuentas anuales individuales de la
empresa transmitente.

Consulta nº 4:
Sobre el reflejo contable del Impuesto sobre el

Valor Añadido (IVA) soportado no deducible inclui-
do como mayor valor de un inmovilizado financia-
do con una subvención, que posteriormente de-
viene deducible, como consecuencia de la
Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunida-
des Europeas de 6 de octubre de 2005.

BOICAC nº 65 (Marzo de 2006).

Consulta número 1:
Sobre el tratamiento contable que corresponde

otorgar a las diferencias de cambio surgidas en
una operación realizada en moneda distinta del
euro. 

Consulta número 2: 
Sobre el tratamiento contable que corresponde

otorgar a los cargos adicionales preestablecidos en
la comercialización de electrodomésticos, en vir-
tud de lo dispuesto en el Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y elec-
trónicos y la gestión de sus residuos. 

2.1.3. Fiscalidad

Borradores, anteproyectos y proyectos de
ley 

Proyecto de desarrollo reglamentario de la LGT
en materia de inspección.

Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba
el reglamento general de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedi-
mientos de aplicación de los tributos, en trámite de
audiencia pública, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 24 (Del procedimiento de elaboración
de los reglamentos) de la Ley 50/1997 (28 de febre-
ro de 2006).

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, en vigor desde 1 de julio de 2004, ha es-
tablecido los principios y las normas jurídicas gene-
rales del sistema tributario español, habilitando al
Gobierno en su disposición final novena a dictar
cuantas disposiciones fueran necesarias para el de-
sarrollo y aplicación de dicha ley. En uso de esta ha-
bilitación general y de las habilitaciones particulares
que se establecen a lo largo de todo el articulado de
la ley, el Gobierno ha aprobado el Real Decreto
2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ba el Reglamento general del régimen sancionador
tributario, el Real Decreto 520/2005, de 13 de ma-
yo, por el que se prueba el Reglamento general de
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, en materia de revisión en vía ad-
ministrativa, y el Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación.

El desarrollo ejecutivo de la ley requiere la apro-
bación de otra norma reglamentaria que complete
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el régimen jurídico tributario, en particular, las nor-
mas comunes sobre los procedimientos tributarios y
la regulación de las actuaciones y los procedimien-
tos de gestión e inspección, contenidos todos ellos
en el título III de la ley dedicado a la aplicación de
los tributos. Pero además, el reglamento tiene un
objetivo más amplio consistente en codificar y siste-
matizar las normas contenidas en diversos regla-
mentos hasta ahora vigentes que se dictaron en de-
sarrollo, fundamentalmente, de las también
derogadas Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria y Ley 1/1998, de 26 de febrero,
de Derechos y Garantías de los Contribuyentes.

Reforma del IRPF y del IS.
Proyecto de Ley del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y de modificación parcial de las Le-
yes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOCG
de 17 de marzo de 2006). Finalizado el periodo de
presentación de enmiendas en el Congreso de los
Diputados y rechazadas en el pleno del día 18 de
mayo las enmiendas a la totalidad, prosigue su trá-
mite parlamentario.

La reforma tiene como objetivos fundamentales
mejorar la equidad y favorecer el crecimiento eco-
nómico, al tiempo que persigue garantizar la sufi-
ciencia financiera para el conjunto de las administra-
ciones públicas, favorecer la tributación homogénea
del ahorro y abordar, desde la perspectiva fiscal, los
problemas derivados del envejecimiento y la de-
pendencia. En su exposición de motivos se desta-
can los siguientes aspectos:

1) La disminución de la carga tributaria soportada
por las rentas del trabajo, elevando sustancialmen-
te la reducción establecida para las mismas, espe-
cialmente para las rentas más bajas.

2) El incremento de los umbrales de rentas no
sometidas a tributación, y se recupera la igualdad
en el tratamiento de las circunstancias personales
y familiares.

3) La reducción a cuatro el número de tramos la
tarifa, en consonancia con las tendencias actuales en
los países de la OCDE, y se introduce una notable
ampliación del primero de ellos, lo que implicará
que más del 70% de los contribuyentes de menores
rentas vean simplificada su tributación. Por otra par-
te, por razones de incentivo al trabajo personal, se
establece el tipo marginal máximo en el 43%.

4) El tratamiento neutral a las rentas derivadas
del ahorro, eliminando las diferencias no justifica-
das que existen actualmente entre los distintos
instrumentos en los que se materializa. Para ello,
se establece la incorporación de todas las rentas
que la ley califica como procedentes del ahorro en
una base única con tributación a un tipo fijo (18%),
idéntico para todas ellas e independiente de su

plazo de generación, pues la globalización econó-
mica hace inútiles los intentos de fraccionar artifi-
cialmente los mercados financieros por tipos de
activos o por plazos.

5) La reorientación de los incentivos fiscales a la
previsión social complementaria hacia aquellos
instrumentos cuyas percepciones se reciban de
forma periódica, para lo cual se elimina la reduc-
ción del 40 por ciento anteriormente vigente para
las retiradas del sistema del capital acumulado en
forma de pago único. Adicionalmente, se conce-
den beneficios fiscales a los planes de previsión
social empresarial y se prevé un nuevo producto
de fomento del ahorro a largo plazo, el plan indivi-
dual de ahorro sistemático, si bien este opera de
forma diferente a los demás al carecer de incenti-
vo a la entrada.

6) El incentivo desde el punto de vista fiscal  de
la cobertura privada de las contigencias que origi-
ne la dependencia.

7) La continuidad del apoyo fiscal a la adquisi-
ción de la vivienda habitual, manteniendo la base
de deducción actual y homogeneizando los por-
centajes aplicables.

8) La negociación de un nuevo sistema de finan-
ciación para las Comunidades Autónomas podrá
requerir, cuando el proceso esté concluido, una
nueva regulación del título referido al gravamen
autonómico y a las competencias normativas y
gestoras atribuidas a aquellas.

9) La reforma gradual del Impuesto sobre Socie-
dades para alcanzar una mayor coordinación fiscal
con los países de nuestro entorno, simplificar la
estructura del mismo y lograr una mayor neutrali-
dad en su aplicación, fomentando la creación de
empresas. Lo que constituye la primera fase de la
reforma prevista en el impuesto que se completa-
rá, en sus aspectos sustanciales, una vez se haya
producido el desarrollo de la adecuación de la
normativa contable a las Normas Internacionales
de Contabilidad, dada su relación con el Impuesto
sobre Sociedades.

10) Introducción de una serie de modificaciones
en la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, y de ajustes técnicos en la Ley del Impues-
to sobre el Patrimonio. Con objeto de respetar las
expectativas de quienes adquirieron determinados
compromisos de inversión conforme a la legisla-
ción anterior, se mantiene el tratamiento fiscal ac-
tualmente vigente para determinados contratos o
inversiones formalizados con anterioridad a la fe-
cha de sometimiento a información pública de es-
ta norma.

Prevención del fraude fiscal.
Proyecto de Ley de medidas para la prevención del
fraude fiscal(BOCG de 24 de marzo de 2006). Finali-
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zado el periodo de presentación de enmiendas en el
Congreso de los Diputados y rechazadas en el pleno
del día 25 de mayo las enmiendas a la totalidad,
prosigue su trámite parlamentario. 

Esta Ley tiene por objeto la aprobación de diver-
sas modificaciones normativas destinadas a la pre-
vención del fraude fiscal. Dichas modificaciones for-
man parte en su mayoría del Plan de Prevención del
Fraude Fiscal y suponen la adopción de aquellas me-
didas que por su naturaleza requieren un desarrollo
normativo con rango de ley.

Se estructura en dos capítulos y en las corres-
pondientes disposiciones adicionales, transitorias y
finales. El primero de los capítulos se dedica a la
modificación de determinados preceptos de la nor-
mativa tributaria, mientras que en el segundo se
modifican otras disposiciones legales, que si bien no
tienen naturaleza fiscal, sí pueden tener incidencia
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o
su comprobación.

Normativa fiscal general

Transposición de diversas directivas.
LEY 22/2005, de 18 de noviembre, por la que se
incorporan al ordenamiento jurídico español diver-
sas directivas comunitarias en materia de fiscalidad
de productos energéticos y electricidad y del régi-
men fiscal común aplicable a las sociedades matri-
ces y filiales de estados miembros diferentes, y se
regula el régimen fiscal de las aportaciones trans-
fronterizas a fondos de pensiones en el ámbito de
la Unión Europea. BOE nº 277, del 19 de noviem-
bre de 2005.

Esta Ley tiene como objeto la incorporación al
ordenamiento jurídico español de las siguientes di-
rectivas comunitarias:

a) La Directiva 2003/92/CE del Consejo, de 7 de
octubre de 2003, por la que se modifica la Directi-
va 77/388/CEE, en lo referente a las normas relati-
vas al lugar de entrega del gas y la electricidad.

b) La Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27
de octubre de 2003, por la que se reestructura el
régimen comunitario de imposición de los produc-
tos energéticos y de la electricidad.

c) La Directiva 2003/123/CE del Consejo, de 22
de diciembre de 2003, por la que se modifica la
Directiva 90/435/CEE, relativa al régimen fiscal co-
mún aplicable a las sociedades matrices y filiales
de Estados miembros diferentes.

Por otro lado, se regula el régimen fiscal de las
aportaciones transfronterizas a fondos de pensiones,
y se posibilita en el ámbito de los sistemas colecti-
vos o de empleo que las aportaciones efectuadas a
fondos de pensiones de otros Estados miembros
tengan el mismo tratamiento fiscal que las realiza-
das a fondos de pensiones españoles.

Se incluyen, asimismo, siete disposiciones fina-
les. En la primera se modifica el artículo 34 de la Ley
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, para incorporar a Aragón
y Galicia, a solicitud de dichas Comunidades
Autónomas, en la lista de Comunidades Autónomas
en las que es obligatorio el régimen de autoliquida-
ción del impuesto. En la disposición final segunda se
regula la reversión de las diferencias temporales de-
rivadas de la aplicación del régimen fiscal de deter-
minados contratos de arrendamiento financiero,
cuando se produce una pérdida definitiva de los
bienes arrendados por causa no imputable al contri-
buyente. 

En la disposición final tercera se modifica el artí-
culo 25 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la
que se regula el régimen del comercio de derechos
de emisión de gases de efecto invernadero. En la
disposición final cuarta se adiciona una nueva dis-
posición adicional séptima a la Ley 13/1994, de 1
de junio, de Autonomía del Banco de España. Fi-
nalmente, en la disposición final séptima se regula
la entrada en vigor de esta Ley, que será el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

AEAT- Plan de control tributario 2006.
RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria, por la que se aprueban las directrices
generales del Plan General de Control Tributario
2006. BOE nº 29, del 3 de febrero de 2006.

El Plan General de Control es el instrumento bá-
sico de planificación de la Agencia Tributaria en el
que se realiza la previsión cuantitativa y cualitativa
de las actuaciones que en el ámbito de control tri-
butario y aduanero se van a realizar durante el año.
Con este Plan se da cumplimiento a la obligación
que establece la Ley General Tributaria en su artí-
culo 116 de elaborar anualmente un plan de con-
trol tributario.

El Plan de Prevención del Fraude Fiscal aprobado
en 2005 establece las líneas estratégicas que han de
seguirse en la lucha contra el fraude y los incumpli-
mientos tributarios. Contiene múltiples medidas de
distinto tipo, normativo, operativo, organizativo,
procedimental, cuya ejecución, iniciada en 2005, va
a guiar la lucha contra el fraude fiscal y aduanero en
los próximos años, y las actuaciones que en este
ámbito vayan a llevarse a cabo.

La planificación y programación de las actuacio-
nes de control de 2006 que se instrumenta a través
del Plan General de Control Tributario, se caracteriza
por la continuidad respecto a 2005 con las necesa-
rias adaptaciones al nuevo marco organizativo y
procedimental surgido de la ejecución de medidas
previstas en el Plan de Prevención del Fraude.
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ORDEN EHA/4078/2005, de 27 de diciembre, por
la que se desarrollan determinados artículos del
Reglamento General de Recaudación aprobado
por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. BOE
nº 311, del 29 de diciembre de 2005.

El Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación ha supuesto no sólo una nueva regula-
ción de la última fase del procedimiento de aplica-
ción de los tributos, que constituye la gestión recau-
datoria en sentido estricto, incorporando las
novedades introducidas por la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, sino que además
ha efectuado importantes cambios en la estructura
misma del Reglamento que deroga, mejorando con
ello la sistemática del nuevo texto reglamentario.

No obstante lo anterior, es evidente que la técni-
ca jurídica de integración encuentra su límite en
aquellos preceptos que contienen o hacen referen-
cia a una determinada cuantía económica, pues en
tales supuestos, si no se contempla una cláusula
abierta, la siempre cambiante realidad económica
dificultaría la necesaria adaptación normativa origi-
nando el efecto contrario, y no deseado, de conti-
nuas modificaciones reglamentarias.

De ahí, que, atendiendo a la habilitación  prevista
por el Reglamento, esta  Orden del Ministro de
Economía y Hacienda viene a fijar tanto la cifra que
puede considerarse mínima para cubrir el coste de
exacción y recaudación de intereses de demora del
período ejecutivo eximiendo, en consecuencia, de
su liquidación,, como la cuantía del valor de los bie-
nes a partir de la cual los anuncios de subasta deben
publicarse en el boletín oficial correspondiente a la
demarcación territorial del órgano de recaudación al
que esté adscrito el obligado al pago y, en su caso,
en el Boletín Oficial del Estado.

Por otra parte, la novedad introducida por el artí-
culo 82.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria y recogida en el artículo 46.3, le-
tra a) del nuevo Reglamento General de
Recaudación, supone la aceptación de certificados
de seguros de caución como garantía susceptible de
ser ofrecida para aplazar o fraccionar el pago de
deudas, sin que no obstante el texto reglamentario
regule los requisitos de suficiencia y las condiciones
que deben reunir tales certificados para ser conside-
rados válidos, generándose con ello, dada la nove-
dad de estos supuestos, un vacío que se subsana
con esta Orden..

IRPF

Actualización de la escala de retenciones y del
salario medio anual.
Real Decreto 1609/2005, de 30 de diciembre, por el
que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre

la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Re-
al Decreto 1775/2004, de 30 de julio, en materia de
salario medio anual del conjunto de contribuyentes
y de retenciones e ingresos a cuenta sobre rendi-
mientos del trabajo. BOE nº 313, del 31 de  diciem-
bre de 2005.

Se modificar el apartado 1 del artículo 83 del
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, y se deflacta en un 2 por ciento ca-
da uno de los tramos de la tarifa regulada en él.

Se modifica también el apartado 4 del artículo 10
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, para actualizar la cuantía del salario
medio anual del conjunto de los declarantes en el
Impuesto, magnitud que interviene en el cálculo de
la cuantía máxima sobre la que se aplica, en su ca-
so, la reducción del 40 por 100 de los rendimientos
del trabajo que deriven del ejercicio de opciones de
compra sobre acciones o participaciones por los tra-
bajadores.

Impuesto sobre Sociedades 

Modificación del Reglamento del IS (cobertura de
riesgo de crédito en entidades financieras).
Real Decreto 1122/2005, de 26 de septiembre, por
el que se modifican el Reglamento del Impuesto so-
bre Sociedades, aprobado por el Real Decreto
1777/2004, de 30 de julio, en relación con la cober-
tura del riesgo de crédito en entidades financieras, y
el Real Decreto 1778/2004, de 30 de julio, por el
que se establecen obligaciones de información res-
pecto de las participaciones preferentes y otros ins-
trumentos de deuda y de determinadas rentas obte-
nidas por personas físicas residentes en la Unión
Europea. BOE nº239, del 6 de octubre de 2005.

La nueva Circular 4/2004, de 22 de diciembre,
del Banco de España, sobre normas de información
financiera pública y reservada y modelos de estados
financieros de las entidades de crédito, ha entrado
en vigor con efectos desde el 30 de junio de 2005
en lo que se refiere a los estados financieros indivi-
duales, con el objeto de modificar el régimen conta-
ble de las entidades de crédito españolas y adaptarlo
al nuevo entorno contable derivado de la adopción
por la Unión Europea de las Normas Internacionales
de Información Financiera, por lo que es de aplica-
ción en el ejercicio de 2005 y siguientes y, por tanto,
afecta al Impuesto sobre Sociedades desde los perío-
dos impositivos iniciados a partir del 1 de enero de
2005. En consecuencia, se hace necesaria una revi-
sión de la regulación del Reglamento del Impuesto
sobre Sociedades, para adaptarla a las nuevas nor-
mas contables sobre la cobertura del riesgo de crédi-
to en las entidades financieras.

En relación con el riesgo de insolvencia, la Cir-
cular 4/1991, de 14 de junio, distinguía, en su nor-
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ma undécima, una provisión específica, una provi-
sión genérica (fondo de insolvencias para cubrir el
riesgo crediticio) y una provisión estadística (fondo
para la cobertura estadística de insolvencias). La
Circular 4/2004, de 22 de diciembre, introduce un
cambio sustantivo en la regulación de las provisio-
nes, pero al mismo tiempo, intenta mantener un al-
to grado de continuidad con la Circular 4/1991, de
14 de junio, tanto en cuanto a los objetivos conta-
bles buscados, de correcta valoración de las pérdi-
das en las carteras de crédito, como a los de super-
visión y prudencia. Así, el anejo IX de la Circular
4/2004, de 22 de diciembre, al que remite su nor-
ma vigésima novena, propone dos tipos de provi-
siones: la específica, que recoge el deterioro de ac-
tivos identificados como dañados, y la genérica,
que gira sobre toda la cartera de créditos, entendi-
da no como en la Circular 4/1991, de 14 de junio,
sino como una provisión que refleja la evaluación
colectiva de deterioro por grupos de activos homo-
géneos, cuando éste no puede ser identificado in-
dividualmente.

Las principales modificaciones que este real de-
creto introduce en el Reglamento del Impuesto so-
bre Sociedades afectan a su artículo 7, dedicado a la
cobertura del riesgo de crédito. Así, dentro de su
apartado 2, que contiene algunas excepciones a la
deducibilidad de las dotaciones correspondientes a
pérdidas respecto de determinados créditos, se
modifica el párrafo b) para admitir la deducibilidad
de todas las dotaciones que se hubieran practicado
conforme al apartado 17.b) del anejo IX de la
Circular 4/2004, de 22 de diciembre. También en
este apartado 2, se añade un nuevo párrafo g), por
lo que el actual párrafo g) pasa a ser el párrafo h),
para introducir una referencia a una nueva categoría
de riesgo, el denominado subestándar, y establecer
las condiciones de deducibilidad de las dotaciones
correspondientes a aquel. Asimismo, se modifica el
apartado 3, con objeto de establecer un nuevo crite-
rio de deducibilidad fiscal para la nueva provisión
genérica, incorporando un límite cuantitativo para
ella. Por último, se derogan los artículos 8 y 9 del
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades por
cuanto regulan materias en las que se aplica directa-
mente la norma contable.

Modelos de declaración IS e IRNR 2005.
ORDEN EHA/1371/2006, de 4 de mayo, por la que
se aprueban los modelos de declaración del Im-
puesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la
Renta de no Residentes correspondiente a estableci-
mientos permanentes y a entidades en régimen de
atribución de rentas constituidas en el extranjero
con presencia en territorio español, para los  perío-
dos impositivos iniciados entre el 1 de enero y el 31
de diciembre de 2005, se dictan instrucciones relati-

vas al procedimiento de declaración e ingreso, se
establecen las condiciones generales y el procedi-
miento para su presentación telemática y se modifi-
can determinadas normas relativas a los pagos frac-
cionados de los citados impuestos. BOE nº 111, del
10 de mayo de 2006.

IVA 

Sentencia del Tribunal de Justicia de las comuni-
dades europeas (Sala Tercera) de 6 de octubre de
2005. Incumplimiento de Estado –Artículos 17 y
19 de la Sexta Directiva IVA–, Subvenciones –Li-
mitación del derecho a deducción–.

La Sentencia concluye que los artículos 102 y
104, apartado 2,de la Ley 37/1992 del IVA, en su
versión modificada por la Ley 66/1997, se contra-
ponen a los artículos 17, apartados 2 y 5, y 19 de la
Sexta Directiva comunitaria, puesto que limitan, de
forma contraria a lo dispuesto, el derecho a la de-
ducción del IVA.

Los artículo anulados estipulan que las subven-
ciones destinadas a financiar las actividades empre-
sariales o profesionales del sujeto pasivo, que no in-
tegren la base imponible del IVA, se tienen en
cuenta para el cálculo de la prorrata. Por tanto, estas
subvenciones reducen, de forma general, el dere-
cho a deducción que se reconoce a los sujetos pasi-
vos.

Lo anterior no sólo afecta a los sujetos pasivos
que utilizan los bienes y servicios previamente ad-
quiridos para realizar de manera indistinta operacio-
nes gravadas con derecho a deducción y operacio-
nes sin tal derecho (conocidos como “sujetos
pasivos mixtos”), sino también a los contribuyentes
que efectúan únicamente operaciones gravadas con
derecho a deducción (“sujetos pasivos totales”).

El Tribunal ha ratificado que la norma general que
figura en la Ley del IVA española amplía de forma
ilegal la limitación del derecho a deducción, ya que
no sólo se aplica a los “sujetos pasivos mixtos,” sino
también a los “sujetos pasivos totales”.

La sentencia aprobada por el Tribunal de Justicia
de la Unión Europea pone fin a un largo proceso co-
menzado en el año 1999 cuando el Ayuntamiento
de San Cugat del Vallés (Barcelona) interpuso una
denuncia contra el Gobierno español por la presunta
vulneración de la Sexta Directiva europea por el in-
correcto cobro del IVA contra las subvenciones.

Resolución de la DGT aclaratoria de la sentencia
del TJCE.
Resolución 2/2005, de 14 de noviembre, de la Di-
rección General de Tributos, sobre la incidencia en el
derecho a la deducción en el Impuesto sobre el Va-
lor Añadido de la percepción de subvenciones no
vinculadas al precio de las operaciones a partir de la
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sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunida-
des Europeas de 6 de octubre de 2005. BOE nº 279,
del 22 de noviembre de 2005.

El pasado 6 de octubre el Tribunal de Justicia de
las Comunidades Europeas, el Tribunal de Justicia en
adelante, dictó sentencia en el Asunto C-204/03,
relativo a la compatibilidad de diversos preceptos
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido, con la Directiva
77/388/CEE, de 17 de mayo, Sexta Directiva del
Consejo sobre este Impuesto. En particular, se anali-
zaba la procedencia del establecimiento de limita-
ciones en el derecho a la deducción de las cuotas
del Impuesto sobre el Valor Añadido, IVA en lo su-
cesivo, cuando los empresarios o profesionales per-
ciben subvenciones destinadas a la financiación de
sus actividades y las mismas no forman parte de la
base imponible de los bienes y servicios que comer-
cializan.

La aplicación de esta Sentencia plantea diversas
dudas, por lo que esta Dirección General, al objeto
de establecer los criterios relevantes al respecto,
considera oportuno dictar esta Resolución.

LEY 3/2006, de 29 de marzo, de modificación de
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impues-
to sobre el Valor Añadido, para adecuar la apli-
cación de la regla de prorrata a la Sexta Directiva
europea. BOE nº 76, del 30 de marzo de 2006. 

El Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas, en su Sentencia de 6 de octubre de 2005,
dictada en el asunto C-204/03, la Comisión contra
el Reino de España, ha declarado que las previsio-
nes contenidas en los artículos 102, 104 y 106 de la
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto so-
bre el Valor Añadido, en su versión modificada por
la Ley 66/1997, no eran conformes con la Sexta
Directiva, lo que obliga a modificar estos preceptos.
Según se señala en la Sentencia, únicamente cabe la
inclusión de las subvenciones no vinculadas al pre-
cio de las operaciones en el denominador de la pro-
rrata cuando los empresarios o profesionales que las
perciban estén obligados a su aplicación por realizar
operaciones que generan el derecho a la deducción
junto con otras que no lo generan. Esta es la facul-
tad que tienen los Estados miembros de acuerdo
con el artículo 19 de la Sexta Directiva según se in-
terpreta por el Tribunal de Justicia.

A pesar de lo anterior, el legislador entiende pre-
ferible la eliminación de toda restricción en el dere-
cho a la deducción como consecuencia de la per-
cepción de subvenciones no vinculadas al precio de
las operaciones, evitando de esta manera que la re-
alización de operaciones limitativas del derecho a la
deducción pueda traer como consecuencia una limi-
tación desproporcionada en este derecho al incluir
estas subvenciones en el denominador de la prorra-

ta, cuando a falta de dichas operaciones no cabe la
citada inclusión.

Para llevar a efecto estos cambios, se modifican
los artículos 102, 104 y 106 de la Ley 37/1992, de
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido. Igualmente, y al objeto de dar coherencia
a otros preceptos de la misma Ley, se modifican los
artículos 20.Dos, 112.Dos y 123.Uno A) y C) de esta
Ley.

Asimismo, aunque la sentencia de la que traen
causa las modificaciones que se realizan no es apli-
cable en las Islas Canarias, al ser éste un territorio
excluido del ámbito de armonización de los im-
puestos sobre el volumen de ventas, se considera
conveniente introducir en el Impuesto General
Indirecto Canario las mismas modificaciones intro-
ducidas en el Impuesto sobre el Valor Añadido, dan-
do nueva redacción a los preceptos de la Ley
20/1991, de 7 de junio, reguladora de aquél, que
inciden sobre este particular.

Leyes de presupuestos y de acompañamien-
to 

LEY 23/2005, de 18 de noviembre, de reformas
en materia tributaria para el impulso a la produc-
tividad. BOE nº 277, del 19 de noviembre de
2005.

Mediante esta Ley se aprueban una serie de re-
formas de contenido fiscal cuyo objetivo es primar
determinadas actividades que tienen efectos benefi-
ciosos sobre la productividad. 
El Título I contiene diversas modificaciones de la

normativa reguladora del Impuesto sobre Socieda-
des. Se introduce un nuevo tipo de instituciones
de inversión colectiva de carácter inmobiliario que
podrán desarrollar la actividad de promoción in-
mobiliaria de viviendas para destinarlas al arrenda-
miento, a la que se le aplicará un tipo de grava-
men del uno por ciento en el Impuesto sobre
Sociedades, condicionado al cumplimiento de
ciertos requisitos tendentes.

Al mismo tiempo, se modifica la deducción por
actividades de investigación y desarrollo e innova-
ción tecnológica, para incluir en el concepto de in-
novación tecnológica a los muestrarios textiles y,
en el ámbito de las pequeñas y medianas empre-
sas, se incrementa en cinco puntos el porcentaje
aplicable a la deducción para el fomento de las
tecnologías de la información y de la comunica-
ción, que pasa del 10 al 15 por ciento.

Para estimular la actividad de las entidades dedi-
cadas al arrendamiento de viviendas, se eliminan
algunas restricciones que impedían el correcto
funcionamiento de este régimen especial y se in-
troducen otros requisitos para dar una mayor co-
herencia a su aplicación. Se mantiene únicamente
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la bonificación del 85 por ciento de la cuota ínte-
gra para las rentas procedentes del arrendamiento
de viviendas y se suprime la bonificación para las
rentas derivadas de su transmisión. 

El Título II está dedicado al Impuesto sobre el Valor
Añadido. Se limita la exención prevista para los
servicios públicos postales a partir del 1 de enero
de 2006 a las prestaciones de servicios y las entre-
gas de bienes accesorias que constituyan el servi-
cio postal universal y estén reservadas al operador
al que se encomienda su prestación de acuerdo
con la Ley 24/1998, de 13 de julio, del servicio
postal universal y de liberalización de los servicios
postales.

Por otra parte, se suprime el tipo del 4 por ciento
aplicable a las viviendas adquiridas por las entida-
des dedicadas al arrendamiento de viviendas, en
consonancia con la modificación que se realiza de
este régimen especial en la normativa del Impues-
to sobre Sociedades.

En el Título III, se modifica el Texto Refundido de la
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de sep-
tiembre, ampliando la exención y la bonificación
previstas para las instituciones de inversión colec-
tiva inmobiliarias a aquellas instituciones entre cu-
yas actividades se encuentre la promoción de in-
muebles para su arrendamiento, en consonancia
con el nuevo régimen en el Impuesto sobre Socie-
dades.

El Título IV introduce cambios en los límites de las
tasas aplicables por la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores en la prestación de determinados
servicios. 

En el Título V se modifica la letra b) del apartado 1 el
artículo 23 del Texto Refundido de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004,
de 5 de marzo, relativo a los rendimientos ínte-
gros del capital mobiliario.

Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2006. BOE
nº 312, del 30 de diciembre de 2005.
El Título VI incluye disposiciones de vigencia anual a

las que se remiten las Leyes sustantivas de los di-
ferentes tributos.

Por lo que se refiere al Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, se actualiza la tarifa del Im-
puesto, en sus dos escalas, la estatal y la autonó-
mica o complementaria. Igualmente, a efectos del
cálculo de las ganancias patrimoniales, derivadas
de bienes inmuebles, se incluye la actualización de
los coeficientes correctores del valor de adquisi-
ción al dos por ciento. Se establecen también dis-

posiciones que permiten compensar la pérdida de
beneficios fiscales que afectan a determinados
contribuyentes con la vigente Ley del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, como son
los arrendatarios y adquirentes de vivienda habi-
tual respecto a los establecidos en la Ley 18/1991,
de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

En el ámbito del Impuesto de Sociedades, se ac-
tualizan de los coeficientes aplicables a los activos
inmobiliarios, para corregir la depreciación mone-
taria en los supuestos de transmisión. Además, se
establece la forma de determinarlos pagos fraccio-
nados del Impuesto durante el ejercicio 2006.

En materia de tributos locales se actualizan los
valores catastrales de los bienes inmuebles en un
dos por ciento.

En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados se procede a
actualizar la tarifa que grava la transmisión y reha-
bilitación de Grandezas y Títulos Nobiliarios al dos
por ciento.

Por lo que se refiere a las tasas, se actualizan,
con carácter general, al dos por ciento los tipos de
cuantía fija de las tasas de la Hacienda estatal, ex-
cepto las tasas que se hayan creado o actualizado
específicamente por normas dictadas en el año
2005. 

El Título VIII, bajo la rúbrica «Cotizaciones Sociales»,
contiene la normativa relativa a las bases y tipos
de cotización de los distintos regímenes de la Se-
guridad Social, procediendo a la actualización de
estas últimas.

2.1.4. Mercantil

Borradores, anteproyectos y proyectos de
ley 

Proyecto de Ley de Sociedades profesionales
(BOCG, 10 de febrero de 2006), en periodo de
presentación de enmiendas en el Congreso de
los Diputados.

La Ley de Sociedades Profesionales tiene por
objeto posibilitar la aparición de una nueva clase
de profesional colegiado, que es la propia socie-
dad profesional, mediante su constitución con
arreglo a esta ley e inscripción en el Registro de
Sociedades Profesionales del Colegio Profesional
correspondiente.

Esta nueva Ley se constituye así en una norma
de garantías: garantía de seguridad jurídica para las
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sociedades profesionales, a las que se facilita un ré-
gimen peculiar hasta ahora inexistente y garantía
para los clientes o usuarios de los servicios profesio-
nales prestados de forma colectiva, que ven amplia-
da la esfera de sujetos responsables.

Proyecto de Real Decreto regulador de la publici-
dad de los protocolos familiares  (28 de febrero
de 2006).

La disposición Final segunda apartado 3 de la
Ley 7/2003, de 1 de Abril de la sociedad limitada
nueva empresa dispone que “reglamentariamente
se establecerán las condiciones, forma y requisitos
para la publicidad de los protocolos familiares, así
como, en su caso, el acceso al Registro Mercantil de
las escrituras públicas que contengan cláusulas sus-
ceptibles de inscripción”.

Para el desarrollo de esta norma se articula una
pluralidad de vías que permitan el acceso a la publi-
cidad con diversa eficacia según la elegida y siem-
pre de carácter voluntario para las sociedades.

Dentro de las posibilidades que permite el actual
marco legal, se opta por articular la publicidad de
un solo protocolo por sociedad en cuanto se consi-
dera que esta es la fórmula que mejor garantiza la
seguridad jurídica que debe presidir la publicidad
que ofrece el registro Mercantil, en aras a la certeza
de los operadores y ciudadanos sobre el marco re-
gulatorio de la entidad.

El acceso al Registro Mercantil del protocolo se
produce a instancia del órgano de administración de
las sociedades quedando para la esfera intrasocieta-
ria la relación de éste con los firmantes del protoco-
lo sin perjuicio del recurso a la autoridad judicial.

Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de
los efectos de determinados planes y programas
en el medio ambiente. BOE nº 102, del 29 de
abril de 2006.

Esta ley introduce en la legislación española la
evaluación ambiental de planes y programas (defi-
nidos como el conjunto de estrategias, directrices
y propuestas que prevé una Administración públi-
ca para satisfacer necesidades sociales, no ejecuta-
bles directamente, sino a través de su desarrollo
por medio de un conjunto de proyectos), también
conocida como evaluación ambiental estratégica,
como un instrumento de prevención que permita
integrar los aspectos ambientales en la toma de
decisiones de planes y programas públicos, basán-
dose en la larga experiencia en la evaluación de
impacto ambiental de proyectos, tanto en el ámbi-
to de la Administración General del Estado como
en el ámbito autonómico, e incorpora a nuestro
derecho interno la Directiva 2001/42/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio
de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de

determinados planes y programas en el medio
ambiente.

Proyecto de Ley de transparencia de las relacio-
nes financieras entre las Administraciones Públi-
cas y las empresas públicas, y de transparencia
financiera de determinadas empresas (BOCG del
12 de mayo de 2006), en periodo de presentación
de enmiendas en el Congreso de los Diputados.

Esta Ley contiene la transposición de las
Directivas 2000/52/CE de la Comisión, de 26 de ju-
lio de 2000, que modifica la Directiva 80/723/CEE,
relativa a la transparencia de las relaciones financie-
ras entre los Estados miembros y las empresas pú-
blicas y de la Directiva 2005/81/CE de la Comisión,
de 28 de noviembre de 2005, por la que se modifi-
ca la Directiva 80/723/CEE relativa a la transparen-
cia de las relaciones financieras entre los Estados
miembros y las empresas públicas así como a la
transparencia entre determinadas empresas, publi-
cadas en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas de 29 de julio de 2000 y en el Diario
Oficial de la Unión Europea de 29 de noviembre de
2005, respectivamente.

Legislación básica sobre las sociedades
mercantiles

LEY 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la so-
ciedad anónima europea domiciliada en España.
BOE nº 273, del 15 de noviembre de 2005.

El Reglamento (CE) n° 2157/2001 del Consejo,
de 8 de octubre de 2001, por el que se aprueba el
Estatuto de la Sociedad Anónima Europea, impone,
en su artículo 68, a los Estados miembros de la
Unión Europea la obligación de adoptar todas aque-
llas disposiciones que sean precisas para garantizar
la efectividad de las normas de aplicación directa
que en él se contienen. Esta Ley tiene como objeto
cumplir este específico mandato respecto de las so-
ciedades europeas que se domicilien en España.

La sociedad anónima europea es una nueva for-
ma social que se añade al catálogo de las reconoci-
das en los respectivos ordenamientos jurídicos, am-
pliando así la libertad de establecimiento en el
territorio de la Unión Europea. 

Esta Ley añade un nuevo capítulo al texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22
de diciembre, a fin de ofrecer aquellas precisiones
indispensables que exige el Reglamento para la ple-
na operatividad de la normativa, incorporando, ade-
más, los mecanismos de tutela de los intereses par-
ticulares de socios y de acreedores y los
mecanismos de tutela y de interés público que se
han juzgado más adecuados en la fase actual de la
progresiva construcción de la Unión Europea.
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Asimismo la Disposición Final Primera introduce

determinadas modificaciones en los artículos 38, 95,
97, 126, 165, 170, 250 y 262 del texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

REAL DECRETO 1337/2005, de 11 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de funda-
ciones de competencia estatal. BOE nº 279, del
22 de noviembre de 2005.

Este Reglamento, dictado de conformidad con la
habilitación contenida en la disposición final cuarta
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones, tiene por objeto desarrollar las previ-
siones contenidas en dicha Ley, en relación con de-
terminados aspectos del régimen de las fundaciones
de competencia estatal y regular la organización y
funciones del protectorado de fundaciones de com-
petencia estatal y del Consejo Superior de
Fundaciones. 

Ley 25/2005, de 24 de noviembre, reguladora de
las entidades de capital-riesgo y sus sociedades
gestoras. BOE nº 282, de 25 de noviembre de
2005.

La reforma que se aborda en el régimen del ca-
pital-riesgo con esta nueva Ley se centra en algunos
aspectos que se consideran esenciales, respetando
el esquema básico recogido en la Ley 1/1999, de 5
de enero, reguladora de las Entidades de Capital-
Riesgo y de sus sociedades gestoras. Junto a ello se
opta por una mejora de la sistemática del articulado
mediante su reordenación, que aporte mayor clari-
dad y seguridad jurídica a la norma. Asimismo, se
ha optado por una regulación amplia, que integre
aquellos elementos que sean imprescindibles para
que no sea necesario el desarrollo reglamentario, ya
que la Ley 1/1999, de 5 de enero, será derogada sin
haber llegado a conocer su desarrollo reglamenta-
rio. De esta forma, se persigue que el nuevo régi-
men de capital-riesgo sea plenamente operativo en
lo esencial desde la entrada en vigor de estas modi-
ficaciones, y no haya por tanto que acudir a ulterio-
res desarrollos normativos.

La reforma pretende la agilización del régimen
administrativo de las entidades de capital-riesgo, la
flexibilización de las reglas de inversión y la intro-
ducción de figuras de la operativa aceptada en la
práctica de la industria del capital-riesgo de los paí-
ses más avanzados.

Esta ley es de aplicación a las entidades de capi-
tal-riesgo, en su forma de sociedades y fondos de
capital-riesgo, y a las sociedades gestoras de entida-
des de capital-riesgo constituidas de acuerdo con lo
previsto en su Título I, así como a las sociedades ges-
toras de instituciones de inversión colectiva que ges-
tionen entidades de capital-riesgo.

Ley 20/2006 de 5 de junio, de modificación de la
Ley 5/1996, de 10 de enero, de creación de enti-
dades de derecho público. BOE nº 134, de 6 de
junio de 2006.

Se modifica el régimen financiero de la Sociedad
Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) y de sus
empresas, introduciendo dos novedades importan-
tes: por un lado, la posibilidad de que esta Sociedad
Estatal pueda ser financiada con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado, lo que se justifi-
ca por la necesidad de disponer de fondos que por
su cuantía no puede obtener por sí mismo el grupo
estatal; por otro, y en coherencia con lo anterior, se
suprime la actual prohibición legal de que SEPI y sus
empresas puedan recibir aportaciones o garantías
de las Administraciones Públicas.

Adicionalmente, se incorpora a las sociedades
mercantiles del Grupo SEPI un instrumento societa-
rio ya existente en la Ley de Sociedades Anónimas
para las sociedades cotizadas como es el de las ac-
ciones rescatables. Se pretende así que estas socie-
dades puedan reforzar sus fondos propios acudien-
do al mercado inversor y financiar sus respectivos
procesos de adaptación empresarial e industrial sin
mayores costes públicos.

Legislación concursal y relacionada

Orden de desarrollo del RD 685/2005.
ORDEN JUS/3473/2005, de 8 de noviembre, sobre
difusión y publicidad de las Resoluciones concursa-
les a través de Internet. BOE nº 268, del 9 de no-
viembre de 2005.
La presente Orden Ministerial tiene por objeto de-
terminar la estructura, el contenido y la fecha de en-
trada en funcionamiento del portal de Internet al que
se refiere el Real Decreto 685/2005, de 10 de junio,
sobre publicidad de resoluciones concursales y por
el que se modifica el Reglamento del Registro Mer-
cantil, aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de
19 de julio, en materia de publicidad registral de las
resoluciones concursales.

Otras normas

Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas
para el impulso de la productividad. BOE nº 277,
del 19 de noviembre de 2005.
El Título II introduce reformas para la mejora del

funcionamiento de la Administración. Destacan, en
su capítulo segundo, las reformas para hacer posi-
ble la presentación telemática de documentos en
los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de
Bienes Muebles, ya que se considera que la actual
situación de la tecnología ampara dicha posibili-
dad. Así como la posibilidad de que pueda obte-
nerse publicidad formal de los Registros de modo
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telemático, permitiendo que los ciudadanos pue-
dan solicitar de modo real y efectivo dicho tipo de
publicidad. Igualmente, se permite a los funciona-
rios, empleados públicos y autoridad judicial el ac-
ceso al contenido de los Libros del Registro sin in-
termediación del registrador, en el ejercicio de su
función pública.

2.1.5. CNMV y
Mercado de Valores

Resumen de los informes anuales de gobierno
corporativo de 2004 de las compañías del IBEX-
35 (30 de noviembre de 2005).

Este informe contiene un resumen de las princi-
pales conclusiones que se deducen del análisis y re-
visión de los Informes Anuales de Gobierno
Corporativo (en adelante, IAGC) de las compañías
del IBEX, correspondientes al ejercicio 2004. Para su
elaboración se ha considerado la composición del
índice que existía en la última fecha del plazo esta-
blecido para la remisión de los IAGC a la CNMV (ju-
nio 2005).

Código Unificado  de Buen Gobierno.
Informe de 19 de mayo de 2006 del Grupo Especial
de Trabajo sobre Buen Gobierno de las Sociedades
Cotizadas,  aprobado en acuerdo del Consejo de la
CNMV, de fecha 22 de mayo de 2006, como docu-
mento único de recomendaciones de gobierno cor-
porativo.

Las sociedades cotizadas deberán tomar como
referencia el citado Código Unificado al presentar,
en el primer semestre de 2008, el Informe Anual de
Gobierno Corporativo relativo al ejercicio 2007. 

Reglamento de las IIC.
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 35/2003,
de 4 de noviembre, de instituciones de inversión
colectiva, y se adapta el régimen tributario de las
instituciones de inversión colectiva. BOE nº 267,
del 8 de noviembre de 2005.

La Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de institu-
ciones de inversión colectiva derogó la Ley
46/1984, de 26 de noviembre, reguladora de las
instituciones de inversión colectiva, tras casi 20 años
de vigencia, estableciendo un nuevo marco jurídico
en el que ha de desenvolverse la actividad de este
sector en España. Sin perjuicio de las importantes
novedades introducidas por la ley en el ordena-
miento jurídico vigente, una de sus principales ca-
racterísticas es su carácter abierto. 

El reglamento aprobado por este real decreto
concreta muchos de los aspectos que en la ley se
regulan con carácter abierto. Este desarrollo se fun-
damenta en la habilitación normativa efectuada por
el propio legislador a favor del Gobierno, tanto en la
disposición final quinta de la ley como a lo largo de
su articulado. Además, se incluyen en este real de-
creto las adaptaciones necesarias para completar la
regulación de la tributación de las instituciones de
inversión colectiva.

Circulares.
Circular 1/2006, de 3 de mayo, de la Comisión Na-
cional del Mercado de Valores, sobre Instituciones
de Inversión Colectiva de Inversión Libre. BOE nº
117, del 17 de mayo de 2006 .
El Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviem-
bre, de Instituciones de Inversión Colectiva (IIC),
aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de
noviembre, reguló por primera vez en España las
llamadas IIC de Inversión Libre, conocidas interna-
cionalmente como fondos de gestión alternativa o
hedge funds. La presente Circular detalla el régimen
aplicable a tales instituciones.

Modificaciones y desarrollo parcial de la Ley del
Mercado de Valores. 
Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, por el
que se desarrolla parcialmente la Ley 24/1988, de
28 de julio, del Mercado de Valores, en materia de
admisión a negociación de valores en mercados se-
cundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o
suscripción y del folleto exigible a tales efectos. BOE
nº 274, del 16 de noviembre de 2005.

Este Real Decreto tiene por objeto la regulación
de los requisitos y del procedimiento aplicables a
las admisiones a negociación de valores negociables
en los mercados secundarios oficiales españoles, así
como a las ofertas públicas de venta o suscripción
de valores negociables y el establecimiento de las
condiciones para la elaboración, aprobación y distri-
bución de los folletos que hayan de publicarse en
estos supuestos. 

Esta materia fue objeto de modificación median-
te la aprobación del Real Decreto-ley 5/2005, de 11
de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la
productividad y para la mejora de la contratación
pública, que dio una nueva redacción al régimen es-
tablecido en la Ley 24/1988, de 28 de julio, para la
regulación de las ofertas públicas y para la admisión
a cotización en mercados secundarios oficiales de
valores en España. Con dicha  modificación se tras-
ponía al ordenamiento jurídico español la Directiva
2003/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 4 de noviembre de 2003, sobre el folleto que
debe publicarse en caso de oferta pública o admi-
sión a cotización de valores.
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ORDEN EHA/3537/2005, de 10 de noviembre, por
la que se desarrolla el artículo 27.4 de la Ley
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.
BOE nº 274, del 16 de noviembre de 2005.

Como se ha comentado, el régimen establecido
en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de
Valores para la regulación de las ofertas públicas y la
admisión a cotización en mercados secundarios ofi-
ciales de valores en España, fue modificado por el
Real Decreto-ley 5/2005. 

En este contexto, la nueva redacción del artícu-
lo 27 de la Ley contempla los elementos esencia-
les del contenido del folleto. De este modo, se
describe la información que debe contenerse en el
folleto, los requisitos referentes a la persona que
ha de suscribirlo y la descripción del resumen del
folleto. Por su parte, el apartado 4 de este artículo
habilita al Ministro de Economía y Hacienda para
establecer el contenido de los distintos tipos y mo-
delos de folletos, las excepciones a la obligación
de incluir determinada información, los documen-
tos que han de acompañar a los folletos y los su-
puestos en los que la información ha de incorpo-
rarse por referencia.

La presente Orden viene a dar cumplimiento a lo
dispuesto en el apartado 4 del artículo 27 de la Ley
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Real Decreto 1332/2005, de 11 de noviembre, por el
que se desarrolla la Ley 24/1988, de28 de julio, del
Mercado de Valores, en materia de abuso de merca-
do. BOE nº 280,  del 23 de noviembre de 2005.

Este real decreto tiene por objeto completar la
transposición al ordenamiento jurídico español de la
nueva normativa comunitaria en materia de abuso
de mercado, incorporando las siguientes directivas:

- Directiva 2003/6/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 28 de enero de 2003, sobre las
operaciones con información privilegiada y la
manipulación del mercado (abuso de mercado).

- Directiva 2003/124/CE de la Comisión, de 22
de diciembre de 2003, sobre la definición y re-
velación pública de la información privilegiada
y la definición de manipulación de mercado.

- Directiva 2003/125/CE de la Comisión, de 22
de diciembre de 2003, sobre la presentación
imparcial de las recomendaciones de inversión
y la revelación de conflictos de intereses.

- Directiva 2004/72/CE de la Comisión, de 29
de abril de 2004, de prácticas de mercado
aceptadas, la definición de información privi-
legiada para los instrumentos derivados sobre
materias primas, la elaboración de listas de
personas con información privilegiada, la noti-
ficación de las operaciones efectuadas por di-
rectivos y la notificación de las operaciones
sospechosas.

Ley 12/2006, de 16 de mayo, por la que se modifi-
ca el texto refundido del Estatuto Legal del Consor-
cio de Compensación de Seguros, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre,
y la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de
Valores. BOE nº 117, del 16 de mayo de 2006.

Esta Ley transpone al ordenamiento jurídico es-
pañol los artículos 6.9 de la Directiva 2003/6/CE,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de
enero de 2003, sobre operaciones con información
privilegiada y la manipulación del mercado, y los ar-
tículos 7 a 11 de la Directiva 2004/72/CE, de la
Comisión, de 29 de abril de 2004. Para ello se intro-
duce un nuevo artículo en la Ley del Mercado de
Valores estableciendo la obligación de determina-
dos sujetos de comunicar a la Comisión Nacional del
Mercado de Valores aquellas operaciones que sean
sospechosas de haber utilizado información privile-
giada o que constituyan una práctica para falsear la
libre formación de los precios.

Por otro lado, se completa la regulación de
Bolsas y Mercados Españoles, Sociedad Holding de
Mercados y Sistemas Financieros, S. A., o de cual-
quier otra entidad que en el futuro pudiera hallarse
en su misma situación para dotarla de una mayor
flexibilidad en su funcionamiento.

Por último, se aclara y homogeneiza el régimen
de participaciones significativas en las sociedades
que administran sistemas de registro, compensa-
ción y liquidación de valores y mercados secunda-
rios españoles.

Anteproyecto de Ley de Reforma de la Ley
24/1988, de 28 de julio, del mercado de valores,
para la modificación del régimen de las ofertas pú-
blicas de adquisición y de la transparencia de los
emisores, en fase de audiencia pública, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 24 (Del procedi-
miento de elaboración de los reglamentos) de la Ley
50/1997 (9 de junio de 2006).

Una de las novedades que ha incluido el
Gobierno en el anteproyecto de ley que reformará
la Ley del Mercado de Valores es la facultad que se
otorga a la Comisión Nacional del Mercado de
Valores (CNMV) para recabar de los auditores de
cuentas de los emisores cuyos valores estén admiti-
dos admitidos a negociación en un mercado regula-
do en la Unión Europea, y mediante requerimiento
escrito, cuantas informaciones o documentos sean
necesarios, en el ejercicio de la función de compro-
bación de la información periódica que remiten in-
formación sobre sus clientes sin el expreso consen-
timiento de éstos. Esto supone, de hecho, una
exención al secreto profesional que deben observar
los auditores de cuentas. 

La normativa actual ya obliga a los auditores de
cuentas a comunicar al Banco de España, la CNMV y
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la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones, según proceda, cualquier información
sobre sus clientes, "en casos especialmente graves",
según precisa la Ley de Auditoría, y siempre que no
hubiera podido obtener directamente de las empre-
sas los datos requeridos en el ámbito de sus funcio-
nes de control y supervisión.

2.1.6. Laboral y
Seguridad Social

Real Decreto-ley 16/2005, de 30 de diciembre,
por el que se modifica el régimen transitorio de
adaptación de las comisiones de control de los
planes de pensiones de empleo y se regula la
adaptación de determinados compromisos por
pensiones vinculados a la jubilación. BOE nº 313,
del 31 de diciembre de 2005.

Las comisiones de control de los planes de em-
pleo formalizados antes de 1 de enero de 2002, de-
bian adaptarse a lo previsto en el artículo 7.3 del
texto refundido de la Ley de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones mediante acuerdos
expresos de negociación colectiva, de forma que,
en caso contrario, a partir de 1 de enero de 2006 les
sería de aplicación directa dicho artículo, es decir, el
criterio general de composición paritaria y régimen
de acuerdos sobre determinadas materias.

Este real decreto-ley modifica el antepenúltimo
párrafo de la disposición transitoria segunda del tex-
to refundido de la Ley de regulación de los Planes y
Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, de forma
que las comisiones de control de los planes de pen-
siones del sistema de empleo existentes antes de 1
de enero de 2002 podrán mantener su composi-
ción.

El párrafo que se modifica estableció un plazo de
3 años, contados desde 1 de enero de 2002, am-
pliado posteriormente hasta 31 de diciembre de
2005, para la adaptación de las comisiones de con-
trol de los planes de empleo preexistentes a lo pre-
visto en el apartado 3 del artículo 7 de la propia Ley
de Regulación de los Planes y Fondos de pensiones,
transcurrido el cual, de no haberse acordado la
adaptación, se aplicaría directamente. Dicho aparta-
do 3 del artículo 7 incluye tres párrafos: el párrafo a)
establece la composición paritaria de la comisión de
control con carácter general, y los párrafos b) y c)
que establecen unos requisitos mínimos para la
adopción de acuerdos relativos a determinadas ma-
terias. La modificación realizada por este real decre-
to-ley en la norma transitoria afecta sólo a la com-

posición de las comisiones de control, permitiendo
que las anteriores a 1 de enero de 2002 mantengan
su composición sin necesidad de adaptarse a lo pre-
visto en el citado párrafo a). En cambio, se mantiene
vigente la obligación de adaptarse a lo previsto en
los párrafos b) y c) del apartado 3 del artículo 7,
dentro del plazo que finaliza el 31 de diciembre de
2005, de forma que, de no haberse realizado la
adaptación, se aplicarán directamente a partir de 1
de enero de 2006.

2.1.7. Sector 
Público

Contenido mínimo información pública entida-
des del sector público y fundaciones.
RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2005, de la
Intervención General de la Administración del Esta-
do, por la que se determina el contenido mínimo
de la información a publicar en el «Boletín Oficial
del Estado» por las entidades del sector público es-
tatal empresarial y fundacional que no tengan obli-
gación de publicar sus cuentas anuales en el regis-
tro. BOE nº 9, del 11 de enero de 2006.

El artículo 136.4 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria establece que
«las entidades que deban aplicar principios conta-
bles públicos, así como las restantes que no ten-
gan obligación de publicar sus cuentas en el
Registro Mercantil, publicarán anualmente en el
Boletín Oficial del Estado el balance de situación y
la cuenta del resultado económico patrimonial y un
resumen de los restantes estados que conforman
las cuentas anuales. A estos efectos, la
Intervención General de la Administración del
Estado determinará el contenido mínimo de la in-
formación a publicar».

Una vez que las entidades del sector público
administrativo ya vienen publicando un resumen
de sus cuentas anuales, se hace necesario regular
la información a publicar por las restantes entida-
des del sector público que no tengan obligación
de publicar sus cuentas en el Registro Mercantil.

2.1.8. Seguros

Nuevos modelos de documentación estadístico
contable para las entidades aseguradoras.



Legislación y NorLegislación y Nor mativamativa

22 Boletín de InforBoletín de Infor mación Técnicamación Técnica

2.1. nacional
Orden EHA/855/2006, de 7 de febrero, por la que
se aprueban los modelos de la documentación esta-
dístico-contable anual, trimestral y consolidada a re-
mitir por las entidades aseguradoras. BOE nº 74, del
28 de marzo de 2006.

Adicionalmente a las modificaciones que ha ex-
perimentado la normativa del sector, desde que
la,Orden de 23 de diciembre de 1998,  aprobó los
modelos actualmente vigentes de la documenta-
ción estadístico-contable anual, trimestral y conso-
lidada que debían remitirse por la entidades ase-
guradoras y las mutualidades de previsión social a
la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones, modificaciones que han incidido de ma-
nera directa en el contenido de dichos modelos, la
experiencia adquirida en el tiempo trascurrido, uni-
da a la modernización informática que ha acometi-
do la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones, han puesto de manifiesto la necesidad
de modificar el contenido de determinados mode-
los a fin de mejorar la captura de la información,
como es el caso de los modelos relativos a inver-
siones materiales y a la provisión para primas pen-
dientes de cobro.

Igualmente, y con el propósito de mejorar la in-
formación de ciertas áreas, resulta necesaria la crea-
ción de nuevos modelos que afectan al desglose de
provisiones técnicas al inicio y al cierre del período
o ejercicio, al desglose de primas de determinados
ramos contables en función de la clasificación por ra-
mos que establece el artículo 6 del texto refundido
de la Ley de ordenación y supervisión de los segu-
ros privados, aprobado por Real Decreto Legislativo
6/2004, de 29 de octubre, a los datos de las cesio-
nes al reaseguro cedido y al desglose de pólizas y
primas en las categorías más comunes de riesgos
asegurados de los ramos de automóviles y  respon-
sabilidad civil general.

Lo anterior ha llevado a la supresión de algunos
de los actuales modelos y a la creación de otros
nuevos, si bien se ha optado por mantener la nume-
ración con el fin de facilitar su identificación y corre-
lación con los modelos actuales. Además, aquellos
modelos que no son objeto de modificación se in-
cluyen igualmente en los anexos de esta Orden con
su correspondiente numeración al objeto de dispo-
ner de un único texto en el que se integren todos
los modelos en vigor.

Modificación estatuto legal del Consorcio de
Compensación de Seguros.
LEY 12/2006, de 16 de mayo, por la que se modifi-
ca el texto refundido del Estatuto Legal del Consor-
cio de Compensación de Seguros, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre,
y la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de
Valores.  BOE nº 117, del 16 de mayo de 2006.

2.1.9. Sector
financiero

Transposición de la directiva sobre supervisión
de los conglomerados financieros.
REAL DECRETO 1332/2005, de 11 de noviembre,
por el que se desarrolla la Ley 5/2005, de 22 de
abril, de supervisión de los conglomerados financie-
ros y por la que se modifican otras leyes del sector
financiero. BOE nº 280, del 23 de noviembre de
2005.

La Ley 5/2005, de 22 de abril, de supervisión de
los conglomerados financieros y por la que se modi-
fican otras Leyes del sector financiero, responde a
dos objetivos básicos: el establecimiento de un régi-
men de supervisión adicional para los conglomera-
dos financieros y la revisión de las normativas sec-
toriales (banca, valores y seguros) para alcanzar una
adecuada coherencia entre todas ellas y alinearlas
con el nuevo régimen de conglomerados financie-
ros.

Sin embargo, la Ley estableció una transposición
parcial de la Directiva 2002/87/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de
2002, relativa a la vigilancia complementaria de las
entidades de crédito, las compañías de seguros y
las entidades de inversión que pertenecen a un con-
glomerado financiero, transposición que debe ser
completada a través de este Real Decreto, en virtud
de la habilitación al Gobierno para el desarrollo re-
glamentario que realizó la disposición final segunda
de la Ley.

ORDEN EHA/1439/2006, de 3 de mayo, regulado-
ra de la declaración de movimientos de medios
de pago en el ámbito de la prevención del blan-
queo de capitales. BOE nº 114, del 13 de mayo
de 2006.

Los movimientos de medios de pago anónimos
han sido objeto en los últimos años de una renova-
da atención desde la perspectiva de la prevención
del blanqueo de capitales. La evidencia proporcio-
nada por los expertos operativos en reiterados ejer-
cicios de tipologías organizados por el Grupo de
Acción Financiera Internacional (GAFI) respecto de la
creciente utilización de elevadas cantidades de efec-
tivo en esquemas delictivos motivó que la Ley
19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de
los movimientos de capitales y de las transacciones
económicas con el exterior y sobre determinadas
medidas de prevención del blanqueo de capitales,
modificara la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, so-
bre determinadas medidas de prevención del blan-
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queo de capitales, trasladando al ámbito de la pre-
vención del blanqueo de capitales una cuestión que
venía siendo tratada tradicionalmente desde la ópti-
ca del control de cambios (Ley 40/1979, de 10 de
diciembre, sobre régimen jurídico de control de
cambios).

La necesidad de control de los movimientos de
efectivo ha sido reafirmada por la reciente aproba-
ción del Reglamento (CE) 1889/2005 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de octubre
de 2005 (publicado en el Diario Oficial de la Unión
Europea con fecha 25 de noviembre de 2005), rela-
tivo a los controles de la entrada o salida de dinero
efectivo de la Comunidad. Como señala el propio
Reglamento (CE) 1889/2005 en su Considerando
tercero, «dicha armonización no debe afectar a la
posibilidad de que los Estados miembros realicen,
de acuerdo con las disposiciones existentes en el
Tratado, controles nacionales de los movimientos de
dinero efectivo dentro de la Comunidad».

Consecuentemente, una vez desarrolladas por
los artículos 2.3 y 17.4 del Reglamento aprobado
por Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, en la re-
dacción dada por el Real Decreto 54/2005, de 21
de enero, las previsiones de los artículos 2.4 y 3.9
de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, en la redac-
ción dada por la Ley 19/2003, de 4 de julio, proce-
de ahora dictar la correspondiente Orden regulado-
ra de la declaración previa de movimientos de
medios de pago en el ámbito de la prevención del
blanqueo de capitales.
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(Ver al final de esta sección un resumen de las abreviaturas utilizadas)

2.2.1. Unión Europea

Auditoría

Nueva directiva sobre la auditoría legal.
Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 17 de mayo de 2006 relativa a la audi-
toría legal de las cuentas anuales y de las cuentas
consolidadas, por la que se modifican las Directivas
78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo y se deroga
la Directiva 84/253/CEE del Consejo.

Los objetivos de esta nueva Directiva son asegurar
que los inversores y otras partes interesadas puedan
confiar plenamente en la exactitud de las cuentas au-
ditadas y aumentar la protección de la UE contra el ti-
po de escándalos ocurridos en empresas como
Parmalat y Ahold. La Directiva clarificará los deberes
de los auditores legales y establecerá determinados
principios deontológicos para garantizar su objetivi-
dad e independencia, por ejemplo, cuando las em-
presas de auditoría también presten a sus clientes
otros servicios. Introducirá un requisito de control ex-
terno de calidad, asegurará una sólida supervisión
pública de la profesión de auditor y mejorará la coo-
peración entre las autoridades reguladoras a nivel de
la UE. Permitirá ofrecer una rápida respuesta normati-
va europea a las nuevas situaciones mediante la crea-
ción de un comité regulador de auditoría, formado
por  representantes de los Estados miembros, de
modo que puedan tomarse o modificarse rápidamen-
te medidas pormenorizadas de aplicación de la
Directiva. También prevé el uso de normas interna-
cionales sobre auditoría en todas las auditorías legales
llevadas a cabo en la UE y establece una base para la
cooperación normativa internacional equilibrada y efi-
caz con organismos reguladores de países terceros
como el PCAOB de Estados Unidos.
En el apartado 3.4 (dentro de Miscelánea) se incluye
un resumen de lo tratado en cada capítulo de la
nueva directiva.

Nota de prensa de la Comisión Europea sobre la
creación de un forum para estudiar la limitación
de la responsabilidad del auditor (15 de noviem-
bre de 2005).

La Comisión Europea ha constituido un foro euro-
peo para reunir los diferentes puntos de vista que
puedan existir sobre la limitación de responsabilida-
des financieras de los auditores. El foro considerará
las posibles soluciones para mitigar los riesgos deri-

vados de litigios. Está constituido por veinte expertos
procedentes de sectores relacionados con la profe-
sión (auditores, banqueros, inversores, sociedades,
aseguradoras y universidades), con gran experiencia
y conocimientos sobre este tema. Está previsto que
emitan un informe antes durante el otoño de 2006.

Creación del EGAOB (14 de diciembre de 2005).
La Comisión Europea ha creado el Grupo

Europeo de Organismos Supervisores de Auditoría,
“European Group of Auditors' Oversight Bodies"
(EGAOB). Este grupo será responsable de la coordi-
nación de los nuevos sistemas de supervisión públi-
ca de los auditores dentro o de la Unión Europea y
dará apoyo técnico para la preparación de medidas
de implantación de la 8ª Directiva, como pueden
ser las de adopción de las normas internacionales
de auditoría o la evaluación de los sistemas de su-
pervisión de otros países.

Contabilidad

Adopción modificaciones NIIF 1, NIC 39 y SIC 12
(25 de octubre de 2005).
Reglamento (CE) No 1751/2005 de la Comisión de
25 de octubre de 2005 que modifica el Reglamento
(CE) no 1725/2003 por el que se adoptan determi-
nadas normas internacionales de contabilidad, de
conformidad con el Reglamento (CE) no 1606/2002
del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que
respecta a la NIIF 1, NIC 39 y SIC 12.

El 17 de diciembre de 2004, el IASB publicó la
modificación de la NIC 39 Instrumentos financieros:
Reconocimiento y valoración — Transición y recono-
cimiento inicial de activos financieros y pasivos fi-
nancieros como parte de la iniciativa del CNIC para
facilitar el cambio a las NIC/NIIF a las sociedades eu-
ropeas, especialmente las registradas en la
Comisión americana de valores y cambio (American
Securities and Exchange Commission-SEC).

El 11 de noviembre de 2004, el Comité de
Interpretación de las Normas Internacionales de
Información Financiera (IFRIC) emitió una modifica-
ción a la interpretación SIC 12 Alcance de la SIC —
12 Consolidación— Entidades de cometido específi-
co. La modificación trata la actual exclusión del
alcance de la SIC 12 para los planes de retribuciones
postempleo y a los planes de retribuciones en forma
de instrumentos de capital (SIC-12.6). El objetivo
del cambio de alcance es garantizar la coherencia
con lo exigido en la NIC 19 Retribuciones a los em-
pleados e introducir los cambios consiguientes exi-
gidos por la reciente adopción de la NIIF 2 Pagos
basados en acciones.

La Comisión ha concluido que la norma modifi-
cada y la interpretación modificada cumplen los cri-
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terios establecidos en el artículo 3, apartado 2, del
Reglamento (CE) no 1606/2002. La consulta con ex-
pertos técnicos en la materia también apoya que
ambas modificaciones cumplen los criterios técnicos
para la adopción.

La adopción de las modificaciones en la NIC 39
implica, como consecuencia, modificaciones en la
NIIF 1 Adopción por primera vez de las Normas
Internacionales de Información Financiera para ga-
rantizar la coherencia entre normas internacionales
de contabilidad.

Adopción de la opción de valor razonable en la
NIC 39 (16 de noviembre de 2005).
REGLAMENTO (CE) No 1864/2005 DE LA COMI-
SIÓN de 15 de noviembre de 2005 por el que se
modifica el Reglamento (CE) no 1725/2003 por el
que se adoptan determinadas Normas Internaciona-
les de Contabilidad de conformidad con el Regla-
mento (CE) no 1606/2002 del Parlamento Europeo
y del Consejo, por lo que respecta a la Norma Inter-
nacional de Información Financiera no 1 y a las Nor-
mas Internacionales de Contabilidad no 32 y no 39.

La NIC 39 tal como quedó tras su revisión en di-
ciembre de 2003 introdujo una opción que permitía
a las entidades designar irrevocablemente una vez
efectuado el reconocimiento inicial si determinado
activo financiero o pasivo financiero debe valorarse
al valor razonable con las pérdidas y ganancias reco-
nocidas en los resultados (la «Opción del valor razo-
nable completa»). Sin embargo, el Banco Central
Europeo (BCE), los supervisores prudenciales repre-
senta dos en el Comité de Basilea así como los res-
ponsables de la reglamentación de valores expresa-
ron su preocupación ante la posibilidad de que una
opción del valor razonable sin restricción pudiera
utilizarse de manera inadecuada, en especial para
los instrumentos financieros relativos a los pasivos
propios de una sociedad. El CNIC reconoció estas
preocupaciones y consecuentemente publicó un
proyecto de exposición el 21 de abril de 2004 pro-
poniendo una modificación de la NIC 39 para res-
tringir el alcance de la opción del valor razonable.

Con el fin de tener una adecuada orientación con-
table acerca de los instrumentos financieros a tiempo
para la aplicación en 2005, la Comisión aprobó la
NIC 39 con la exclusión de ciertas disposiciones rela-
tivas a la Opción del valor razonable completa y la
contabilidad de las coberturas mediante el
Reglamento (CE) no 2086/2004 de la Comisión, de
19 de noviembre de 2004, por el que se modifica el
Reglamento (CE) no 1725/2003 por el que se adop-
tan determinadas Normas Internacionales de
Contabilidad, de conformidad con el Reglamento
(CE) no 1606/2002 del Parlamento Europeo y del
Consejo por lo que se refiere a la inserción de la NIC
39. La Comisión consideró que esta exclusión tenía

un carácter excepcional y temporal hasta que finalice
la resolución de los problemas pendientes mediante
nuevas consultas y debates.

Habida cuenta de las observaciones recibidas
acerca del proyecto de exposiciónborrador publica-
do el 21 de abril de 2004 y los debates celebrados
al respecto, en especial con el BCE y el Comité de
Basilea, así como de una serie de mesas redondas
con las partes interesadas en marzo de 2005, el
CNIC publicó el 16 de junio 2005 Modificaciones de
la NIC 39, Instrumentos financieros: Reconocimiento
y valoración, la opción del valor razonable.

La Opción del valor razonable de la NIC 39 revi-
sada restringe la aplicación a las situaciones en las
que ellosto da lugar a una información más perti-
nente, porque elimina o reduce significativamente
una incoherencia de valoración o reconocimiento
(«desfase contable»); o un grupo de activos financie-
ros y pasivos financieros o ambos es gestionado con
una estrategia de inversión o una gestión de riesgo
documentada. Además, la Opción del valor razona-
ble revisada permite un contrato combinado entero
con uno o más derivados insertados como activo fi-
nanciero o pasivo financiero al valor razonable a tra-
vés de los resultados en determinadas circunstan-
cias. Por lo tanto, la aplicación de la Opción del
valor razonable revisada está restringida a los casos
en los que deben respetarse ciertos principios o cir-
cunstancias. Finalmente, la aplicación debería ir
acompañada de una información adecuada.

Por lo tanto, deben insertarse las disposiciones
relativas a la aplicación de la Opción del valor razo-
nable al pasivo financiero que se excluyeron en vir-
tud del Reglamento (CE) no 2086/2004. Además, la
Opción del valor razonable completa por lo que se
refiere a los activos financieros según lo aprobado
por el Reglamento (CE) no 2086/2004 debería tam-
bién estar sujeta a un planteamiento basado en los
principios.

Adopción de NIIF 6, IFRIC 4 y 5 y modificaciones
NIC 19 (24 de noviembre de 2005).
REGLAMENTO (CE) No 1910/2005 DE LA COMI-
SIÓN de 8 de noviembre de 2005 por el que se
modifica el Reglamento (CE) no 1725/2003, por el
que se adoptan determinadas Normas Internaciona-
les de Contabilidad de conformidad con el Regla-
mento (CE) no 1606/2002 del Parlamento Europeo
y del Consejo, en lo que respecta a las Normas In-
ternacionales de Información Financiera 1 y 6, a las
NIC 1, 16, 19, 24, 38 y 39 y a las Interpretaciones
del Comité de Interpretaciones de las Normas Inter-
nacionales de Información Financiera 4 y 5

El 9 de diciembre de 2004, el Consejo de
Normas Internacionales de Contabilidad (CNIC) pu-
blicó la Norma Internacional de Información
Financiera (NIIF) 6 Exploración y evaluación de re-

2.2. internacional
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cursos minerales, en lo sucesivo, «la NIIF 6», como
solución provisional para permitir que las entidades
de este sector cumplan con las NIIF sin necesidad
de cambios importantes en la práctica contable. La
NIIF 6 permite, a las entidades que incurren en gas-
tos de exploración y evaluación, exenciones de los
requisitos de otras NIIF. En circunstancias específi-
cas, se permite que estas entidades continúen con
su tratamiento contable actual para los gastos de
exploración y evaluación. La NIIF 6 incluye más
orientaciones sobre los indicadores de deterioro pa-
ra los activos de exploración y evaluación y las
pruebas de deterioro de estos activos.

El 16 de diciembre de 2004 el CNIC emitió una
modificación a la NIC 19 Retribuciones a los emplea-
dos. Introduce una nueva opción relativa al reconoci-
miento de ganancias y pérdidas actuariales para los
planes de pensiones con prestaciones definidas.
Ahora permite el reconocimiento de ganancias y pér-
didas actuariales, íntegramente, en un estado de in-
gresos y gastos reconocidos fuera del estado de pér-
didas y ganancias, es decir que las ganancias y
pérdidas actuariales pueden reconocerse directamen-
te en instrumentos de capital. La mmodificación tam-
bién especifica cómo las entidades pertenecientes a
un grupo deberán contabilizar los planes con presta-
ciones definidas del grupo en sus estados financieros
independientes y exige información adicional.

El 2 de diciembre de 2004 el Comité de Interpre-
taciones de las Normas Internacionales de In forma-
ción Financiera (CINIIF) publicó la Interpretación 4 del
CINIIF Determinación de si un contrato contiene un
arrendamiento, en lo sucesivo la «NIIF 4». La NIIF 4
establece criterios para determinar si un acuerdo es,
o contiene, un arrendamiento, por ejemplo algunos
contratos firmes de compra (take-or-pay). La CINIIF 4
aclara en qué circunstancias los acuerdos que no
adoptan la forma jurídica de un arriendo deben, no
obstante, contabilizarse de conformidad con la NIC
17 Arriendos.

El 16 de diciembre de 2004 el Comité de
Interpretaciones de las Normas Internacionales de
Información Financiera (IFRIC) publicó la
Interpretación CINIIF 5 Derechos por la participación
en fondos para el desmantelamiento, la restauración
y la rehabilitación medioambiental, en lo sucesivo la
«CINIIF 5». La CINIIF 5 establece cómo debería con-
tabilizar un contribuyente su interés en un fondo y
cómo debería contabilizar las contribuciones adicio-
nales.

Adopción modificaciones en la NIC 39 (21 de di-
ciembre de 2005).
REGLAMENTO (CE) No 2106/2005 DE LA COMI-
SIÓN de 21 de diciembre de 2005 por el que se
modifica el Reglamento (CE) no 1725/2003 por el
que se adoptan determinadas Normas Internaciona-

les de Contabilidad de conformidad con el Regla-
mento (CE) no 1606/2002 del Parlamento Europeo
y del Consejo, en lo relativo a la Norma Internacio-
nal de Contabilidad (NIC) 39

La Comisión adoptó la Norma Internacional de
Contabilidad (NIC) 39, con la exclusión de algunas
disposiciones relativas a la opción del valor razo-
nable completa y a la contabilidad de coberturas,
mediante el Reglamento (CE) no 2086/2004 de la
Comisión, de 19 de noviembre de 2004, por el
que se modifica el Reglamento (CE) no 1725/2003
por el que se adoptan determinadas Normas
Internacionales de Contabilidad, de conformidad
con el Reglamento (CE) no 1606/2002 del
Parlamento Europeo y del Consejo por lo que se
refiere a la inserción de la NIC 39 (3). La Comisión
adoptó la norma NIC 39 mejorada relativa a la op-
ción del valor razonable con restricciones median-
te el Reglamento (CE) no 1864/2005 de la
Comisión.

El 14 de abril de 2005, el Consejo de Normas
Internacionales de Contabilidad (CNIC) publicó una
Modificación a la NIC 39 que permite designar, en
determinadas circunstancias, el riesgo de tipo de
cambio de una transacción prevista intragrupo como
partida cubierta en los estados financieros consoli-
dados. Es práctica común de gestión del riesgo, de-
signar el riesgo de tipo de cambio de una transac-
ción prevista intragrupo como partida cubierta y la
NIC 39 en vigor no permitía la contabilidad de co-
berturas en este caso. En el marco de la NIC 39 en
vigor, solamente podía designarse como partida cu-
bierta una transacción externa a la entidad.

La consulta con expertos técnicos en la materia
confirma que las modificaciones a la NIC 39 cum-
plen los criterios técnicos de adopción enunciados
en el artículo 3 del Reglamento (CE) no 1606/2002.
Por lo tanto, debe modificarse en consecuencia el
Reglamento (CE) no 1725/2003.

Adopción NIIF 7 y modificaciones necesarias en
otras ya adoptadas (27 de enero de 2006).
REGLAMENTO (CE) no 108/2006 DE LA COMISIÓN
de 11 de enero de 2006 por el que se modifica el
Reglamento (CE) no 1725/2003 por el que se adop-
tan determinadas Normas Internacionales de Conta-
bilidad de conformidad con el Reglamento (CE) no
1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo
en lo relativo a las Normas I Internacionales de Infor-
mación Financiera (NIIF) 1, 4, 6 y 7, a las Normas In-
ternacionales de Contabilidad (NIC) 1, 14, 17, 32,
33 y 39 y a la Interpretación (CINIIF) 6 del Comité
de Interpretaciones de las Normas Internacionales
de Información Financiera

El 30 de junio de 2005, el Consejo de Normas
Internacionales de Contabilidad (CNIC-IASB) emitió
modificaciones a la NIIF 1 Adopción, por primera
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vez, de las Normas Internacionales de Información
Financiera y los Fundamentos de las conclusiones de
la NIIF 6 Exploración y evaluación de recursos mine-
rales, con el fin de aclarar la redacción de una ex-
cepción aplicable a las entidades que adopten por
primera vez las NIIF y que decidan aplicar la NIIF 6
antes del 1 de enero de 2006.

El 18 de agosto de 2005, el CNIC emitió la NIIF 7
Instrumentos financieros: Información a revelar, que
introduce nuevas exigencias para mejorar la infor-
mación sobre los instrumentos financieros de la en-
tidad que figure en sus estados financieros.. Esta
Norma sustituye a la NIC 30 Información a revelar
en los estados financieros de bancos y entidades fi-
nancieras similares y parte de la información exigida
en la NIC 32 Instrumentos financieros: Presentación
e información a revelar.

El 18 de agosto de 2005, el CNIC también emitió
una modificación a la NIC 1 Presentación de estados
financieros - Información a revelar sobre el capital
que introduce las exigencias relativas a la informa-
ción a revelar sobre el capital de una entidad.

El 18 de agosto de 2005, el CNIC emitió modifi-
caciones a la NIC 39 Instrumentos financieros:
Reconocimiento y valoración y la NIIF 4 Contratos
de seguro ? Contratos de garantía financiera. Con
estas modificaciones se pretende garantizar que los
emisores de contratos de garantía financiera inclu-
yan en su balance el pasivo resultante.

El 1 de septiembre de 2005, el Comité de
Interpretaciones de las Normas Internacionales de
Información Financiera (CINIIF) publico la
Interpretación CINIIF 6 Obligaciones surgidas de la
participación en mercados específicos - Residuos de
aparatos eléctricos y electrónicas, en lo sucesivo la
CINIIF 6. La CINIIF 6 aclara la contabilización de las
obligaciones generadas por el coste de la gestión de
residuos.

La consulta con expertos técnicos en la materia
confirma que la NIIF 1, la NIIF 4, la NIIF 7, la NIC 1,
la NIC 39 y la CINIIF 6 cumplen los criterios técnicos
de adopción enunciados en el artículo 3, apartado 2
del Reglamento (CE) no 1606/2002.

La adopción de la NIIF 7 implica, consecuente-
mente, la modificación de otras normas internacio-
nales de contabilidad para garantizar la uniformidad
entre las mismas. Estas modificaciones consiguien-
tes afectan a la NIIF 1, la NIIF 4, la NIC 14, la NIC 17,
la NIC 32, la NIC 33 y la NIC 39.

Adopción interpretación CINIIF 7 y modificación
NIC 21 (8 de mayo de 2006).
REGLAMENTO (CE) No 708/2006 DE LA COMI-
SIÓN de 8 de mayo de 2006 por el que se modifica
el Reglamento (CE) no 1725/2003 por el que se
adoptan determinadas Normas Internacionales de
Contabilidad de conformidad con el Reglamento

(CE) no 1606/2002 del Parlamento Europeo y del
Consejo en lo relativo a la Norma Internacional de
Contabilidad (NIC) 21 y a la Interpretación (CINIIF) 7
del Comité de Interpretaciones de las Normas Inter-
nacionales de Información Financiera

En virtud del Reglamento (CE) 1725/2003 (2) de
la Comisión, se adoptaron determinadas normas in-
ternacionales e interpretaciones existentes a 14 de
septiembre de 2002.

El 24 de noviembre de 2005, el Comité de
Interpretaciones de las Normas Internacionales de
Información Financiera (CINIIF) publicó la
Interpretación CINIIF 7 Aplicación del procedi-
miento de la reexpresión según la NIC 29
Información financiera en economías hiperinflacio-
narias, en lo sucesivo «la CINIIF 7». La CINIIF 7
aclara lo exigido en la NIC 29 Información finan-
ciera en economías hiperinflacionarias sobre las
cuestiones a tener en cuenta relativas a cómo una
sociedad debe reexpresar sus estados financieros
de acuerdo con la NIC 29 en el primer ejercicio en
que identifique la existencia de hiperinflación en la
economía de su moneda funcional.

El 15 de diciembre de 2005, el Consejo de
Normas Internacionales de Contabilidad (CNIC-
IASB) emitió una  Modificación de la NIC 21 Efectos
de las variaciones en los tipos de cambio de la mo-
neda extranjera — Inversión neta en un negocio en
el extranjero, para aclarar sus requisitos sobre la in-
versión de una entidad en negocios en el extranje-
ro. A las sociedades les preocupaban los préstamos
que forman parte de la inversión de una sociedad
en un negocio en el extranjero ya que la NIC 21 dis-
ponía que el préstamo debía denominarse en la mo-
neda funcional de la sociedad o negocio en el ex-
tranjero para que las diferencias de cambio que
surgían pudieran reconocerse en la rúbrica del patri-
monio neto de los estados financieros consolidados.
Sin embargo, en la práctica el préstamo puede de-
nominarse en otra (tercera) moneda. El CNIC con-
cluyó que no había pretendido imponer esta restric-
ción, por lo que publicó esta modificación para
permitir que el préstamo se denominara en una ter-
cera moneda.

Adaptación de las directivas Cuarta y Séptima (2
de mayo de 2006).
Directiva XX/2006 del Parlamento Europeo y del
Consejo por la que se modifican las Directivas del
Consejo 78/660/CEE relativa a las cuentas anuales
de determinadas formas de sociedad, 83/349/CEE
relativa a las cuentas consolidadas, 86/635/CEE
relativa a las cuentas anuales y a las cuentas con-
solidadas de los bancos y otras entidades financie-
ras y 91/674/CEE relativa a las cuentas anuales y a
las cuentas consolidadas de las empresas de segu-
ros.
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El 21 de mayo de 2003, la Comisión adoptó un

plan de acción que anunciaba medidas destinadas
a modernizar el derecho de sociedades y a forta-
lecer el gobierno corporativo en la Comunidad.
Como prioridades a corto plazo, la Comunidad ha
fijado las siguientes, confirmar la responsabilidad
colectiva de los miembros del órgano de  admi-
nistración, incrementar la transparencia de las
transacciones con partes vinculadas y de los
acuerdos no incluidos en el balance y mejorar la
información sobre las prácticas de gobierno cor-
porativo aplicadas en las sociedades.

Según este plan de acción, los miembros de los
órganos de administración, dirección y supervisión
de una sociedad deben, como mínimo, ser respon-
sables colectivamente ante dicha sociedad respecto
a la elaboración y publicación de las cuentas anuales
y los informes de gestión. Lo mismo debe aplicarse
a los miembros de los órganos de administración, di-
rección y supervisión de las sociedades dominantes
que elaboren cuentas anuales consolidadas. Dichos
órganos actuarán dentro del marco de competencias
que les confiere el Derecho interno. Por una parte,
esta exigencia no impedirá a los Estados miembros ir
más allá y prever una responsabilidad directa ante
los accionistas e incluso otras partes interesadas. Por
otra, los Estados miembros deben abstenerse de
aplicar un sistema de responsabilidad limitada indivi-
dualmente a los miembros del órgano de adminis-
tración. Sin embargo, ello no debe impedir que los
tribunales u otros organismos encargados de verifi-
car la aplicación de las normas en los Estados miem-
bros puedan aplicar sanciones individuales a los
miembros de los órganos de administración.

La responsabilidad para la elaboración y la publi-
cación de las cuentas anuales individuales y del infor-
me de gestión individual y de las cuentas anuales
consolidadas y del informe de gestión consolidado
se fundamenta en el Derecho interno. Deben ser
aplicables a los miembros de los órganos de admi-
nistración, dirección y supervisión unas normas ade-
cuadas sobre responsabilidad establecidas por cada
uno de los Estados miembros en su Derecho interno.
Los Estados miembros deben conservar la libertad
para determinar el alcance de esa responsabilidad.

Con el fin de fomentar procesos de emisión de
información financiera verosímiles en toda la
Unión Europea, los miembros de los órganos res-
ponsables de la elaboración de los informes finan-
cieros de una sociedad han de tener la obligación
de garantizar que la información financiera inclui-
da en las cuentas anuales y los informes de ges-
tión ofrecen la imagen fiel.

El 27 de septiembre de 2004, la Comisión adop-
tó una Comunicación sobre la prevención y la lucha
contra las prácticas irregulares financieras y empre-
sariales que anunciaba, entre otras, las iniciativas

políticas de la Comisión respecto al control interno
de las sociedades y la responsabilidad de los miem-
bros del órgano de administración.

Actualmente, la cuarta Directiva 78/660/CEE
del Consejo y la séptima Directiva 83/349/CEE del
Consejo sólo disponen la divulgación de las tran-
sacciones entre una sociedad y sus filiales. Con el
objetivo de lograr una aproximación entre las so-
ciedades cuyos valores no se hayan admitido a
cotización en un mercado regulado y las socieda-
des que apliquen las normas internacionales de
contabilidad para sus cuentas anuales consolida-
das, esta obligación de divulgación debe exten-
derse a otros tipos de partes vinculadas, como los
principales miembros de la dirección y los cónyu-
ges de los miembros del órgano de administra-
ción, pero únicamente en la medida en que dichas
transacciones revistan importancia y no se realicen
en condiciones de independencia mutua. La inclu-
sión de información de las transacciones significa-
tivas efectuadas con partes vinculadas en condi-
ciones distintas a las normales de mercado puede
ayudar a los usuarios de las cuentas anuales a eva-
luar la situación financiera de la sociedad así co-
mo, si la sociedad pertenece a un grupo, la situa-
ción financiera del grupo en su conjunto. Las
transacciones intragrupo entre partes vinculadas
deben eliminarse en la elaboración de las cuentas
anuales consolidadas.

Las definiciones de partes vinculadas, incluidas
en las normas internacionales de contabilidad adop-
tadas por la Comisión de conformidad con el
Reglamento (CE) nº 1606/2002 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 19 de julio de 2002, re-
lativo a la aplicación de normas internacionales de
contabilidad1 deben aplicarse a las Directivas
78/660/CEE y 83/349/CEE.

Los acuerdos no incluidos en el balance pueden
exponer a una sociedad a riesgos y beneficios que
son significativos a la hora de evaluar su situación fi-
nanciera, así como, si la sociedad pertenece a un
grupo, la situación financiera del grupo en su con-
junto.

Estos acuerdos no incluidos en el balance pue-
den ser cualesquiera transacciones o acuerdos que
las sociedades puedan tener con otras entidades, in-
cluso sin forma jurídica definida, que no estén inclui-
dos en el balance. Estos acuerdos pueden asociarse
a la creación o utilización de una o varias entidades
con cometido especial (ECE) y a actividades extrate-
rritoriales con finalidad, entre otras, económica, jurí-
dica, fiscal o contable. Ejemplos de estos acuerdos
no incluidos en el balance son, los acuerdos para
compartir riesgos y beneficios o las obligaciones de-
rivadas de un contrato tales como el descuento de
deudas, acuerdos combinados de venta con pacto
de recompra posterior, acuerdos de consignación
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de mercancías, acuerdos firme de compra sin dere-
cho de rescisión ('take or pay'), acuerdos de tituliza-
ción entre sociedades diferentes y sin forma jurídica
definida, pignoración de activos, acuerdos de arren-
damiento operativo, la externalización de servicios
propios y otros acuerdos similares. La información
apropiada sobre los riesgos y beneficios significati-
vos de estos acuerdos no incluidos en el balance,
debe recogerse en la memoria de las cuentas anua-
les individuales o consolidadas.

European Financial Reporting Advisory
Group" (EFRAG)

Acuerdo entre la Comisión Europea y el EFRAG
(23 de marzo de 2006).

Finalmente se ha llegado a un acuerdo entre
EFRAG (Cuerpo Consultivo de la Comisión Europea
para la adopción de las Normas Internacionales de
Contabilidad) y la Comisión Europea. Cuando se
aprobó el procedimiento de adopción de las NIIF se
crearon dos cuerpos: uno técnico, EFRAG (fundado
por organizaciones privadas como la FEE) y otro polí-
tico ARC (Comité de la Comisión Europea). La rela-
ción del cuerpo técnico con la Comisión, nunca había
quedado clara y no había sido refrendada por ningún
acto legal. Ahora, la Comisión y EFRAG firman este
acuerdo con lo que se consigue una mayor claridad,
transparencia y formalidad en esta relación. 

Fiscalidad

Documento de trabajo sobre los efectos de im-
plantar el sistema HST (“Home State Taxation”) a
las pymes (23 de diciembre 2005).
En 2003 la Comisión lanzó una consulta sobre este
sistema por el cual las PYME podrían calcular sus be-
neficios fiscales según las normas fiscales del país de
la casa matriz, todo ello con la intención de eliminar
barreras en el comercio intracomunitario. Ahora se
ha publicado esta comunicación con la intención de
mostrar los problemas de las PYME que tienen acti-
vidad en distintos estados miembro y una posible
solución aplicable.

Estudio sobre las estructuras de los sistemas fis-
cales en la UE (1995-2003).

Esta publicación recoge, para los 25 Estados
miembro, las estructuras de sus sistemas fiscales
analizando las tendencias en la fiscalidad según dife-
rentes parámetros y en diferentes categorías según
el tipo de impuesto (Imposición directa, indirecta,
seguridad social); según el ente público nacional,
autonómico-local; europeo) y por su función econó-
mica (sobre consumo, trabajo y capital). La informa-
ción está disponible en la web de Eurostat.
www.europa,eu.int/comm/eurostat.

Derecho de Sociedades y Gobierno Corpora-
tivo

Aprobación por el Parlamento Europeo de las
modificaciones a la directiva 77/91 (14 de marzo
de 2006).
Resolución legislativa del Parlamento Europeo sobre
la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y
del Consejo por la que se modifica la Directiva
77/91/CEE del Consejo en lo relativo a la constitu-
ción de la sociedad anónima, así como al manteni-
miento y modificaciones de su capital.

La Segunda Directiva sobre Derecho de
Sociedades se adoptó en 1976 para coordinar, con
el fin de proteger los intereses de los socios y terce-
ros, las disposiciones nacionales aplicables a las so-
ciedades anónimas,  especialmente en los siguien-
tes ámbitos: constitución de sociedades, capital
social mínimo, distribuciones a los accionistas, am-
pliaciones y reducciones de capital.

El objetivo de la Directiva es definir las condicio-
nes que deben satisfacerse para garantizar que se
mantiene el capital de la sociedad en interés de los
acreedores. Aspira, además, a proteger a los accio-
nistas minoritarios y formula el principio de que to-
dos los accionistas que se encuentren en condicio-
nes idénticas deben recibir igual trato.

La presente propuesta de modificación de la
Directiva tiene por finalidad facilitar las medidas
relativas al capital que tomen las sociedades anó-
nimas. Pretende llegar a ello permitiendo a los
Estados miembros eliminar, en determinados ca-
sos, ciertas obligaciones de información específi-
cas, facilitar, en ciertas condiciones, cambios con-
cretos en la propiedad del capital y, no menos
importante, ofrecer a los acreedores, en determi-
nadas circunstancias, un procedimiento jurídico
ampliamente armonizado en el contexto de una
reducción de capital.

De esta manera, las sociedades podrían, en rela-
ción con volumen de capital, estructura del mismo y
propiedad, reaccionar más rápidamente y según un
procedimiento menos costoso y menos largo a la
evolución de los mercados que pueda afectarles. En
consecuencia, esta modernización propuesta de la
Segunda Directiva debería contribuir a fomentar la
eficiencia y la competitividad de las empresas, sin re-
ducir la protección que se ofrece a accionistas y acre-
edores, tal como se señala en la “Comunicación de
la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo -
Modernización del Derecho de Sociedades y mejora
de la gobernanza empresarial en la Unión Europea -
Un plan para avanzar”.

El European Forum on Corporate Governance
(EFCG) explica el principio "cumplir o explicar" (22
de febrero de 2006).
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El EFCG, que analiza las mejores prácticas de go-

bierno corporativo en los estados miembros, ha pu-
blicado una declaración que aclara el principio
“cumplir o explicar”, por el cual las empresas deben
explicar cualquier desviación respecto a los códigos
de gobierno corporativo.

El principio “cumplir o explicar” constituye la ba-
se del enfoque europeo sobre gobierno corporativo
basado en códigos. Permite una regulación más fle-
xible y eficaz. Sin embargo, este principio sólo pue-
de funcionar si el marco regulatorio básico permite
asegurar que las compañías respeten la obligación
de explicar las razones de las desviaciones respec-
tos a lo establecido en los códigos de gobierno cor-
porativo.

Por tanto, el Fórum ha definido con más detalle
las ventajas y limitaciones del principio mencionado
y, como primer paso, ha emitido una declaración
sobre los principios básicos que guían el sistema de
“cumplir o explicar”. 

Mercados de Capitales

Documento de trabajo sobre medidas de aplica-
ción de la Directiva 2004/109/EC sobre transpa-
rencia (30 de noviembre de 2005).

La Dirección General de Mercado Interior publicó
un documento de trabajo en el que recoge un bo-
rrador de medidas de aplicación de la Directiva
2004/109/EC sobre transparencia, tras haber recibi-
do las recomendaciones pertinentes del Comité
Europeo de Reguladores de Valores. Las áreas cu-
biertas son: elección del Estado Miembro de origen,
contenido mínimo del informe semestral, procedi-
miento de notificación y desglose de participaciones
significativas de accionistas, publicación de la infor-
mación regulada y equivalencia de principios conta-
bles de terceros países.

Seguros y Banca

Análisis sobre los obstáculos a las fusiones y ad-
quisiciones transfronterizas en el sector financie-
ro. La comisión Europea ha presentado al ECOFIN
sus análisis preliminares sobre los motivos de las es-
casas fusiones transfronterizas en el sector financie-
ro. El documento es el resultado de una encuesta
que se inició en abril del pasado año.

Sostenibilidad

Comunicación sobre la consecución de la exce-
lencia en la RSE (22 de marzo de 2006).

Comunicación de la Comisión al Parlamento
Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social
Europeo. Poner en práctica la asociación para el cre-
cimiento y el empleo: hacer de Europa un polo de

excelencia de la responsabilidad social de las em-
presas.

La responsabilidad social de las empresas (RSE)
es la integración voluntaria, por parte de las empre-
sas, de las preocupaciones sociales y ambientales en
sus operaciones empresariales y sus relaciones con
sus interlocutores. Hay empresas que deciden ir
más allá de los requisitos jurídicos y obligaciones
mínimas presentes en los convenios colectivos para
abordar las necesidades de la sociedad. Mediante la
RSE, empresas de todos los tamaños, en coopera-
ción con sus interlocutores, pueden ayudar a conci-
liar las ambiciones económicas, sociales y ambienta-
les. Así, la RSE se ha convertido en un concepto
cada vez más importante, tanto en el mundo como
dentro de la UE, y forma parte del debate en torno
a la globalización, la competitividad y la sostenibili-
dad. En Europa, fomentar la RSE refleja la necesidad
de defender valores comunes y aumentar el sentido
de la solidaridad y la cohesión.

Desde el fin de la guerra fría, la economía de
mercado prevalece en la mayor parte del mundo:
mientras que daba nuevas oportunidades a las em-
presas, les creaba también una necesidad corres-
pondiente de ponerse límites y movilizarse en inte-
rés de la estabilidad social y el bienestar de las
sociedades democráticas modernas. Asimismo, en
la UE, legislar mejor y fomentar la cultura empresa-
rial ya son prioridades de la agenda europea, como
confirmaba el informe anual de 2006 de la
Comisión sobre el crecimiento y el empleo. La
Comisión se compromete a promover la competiti-
vidad de la economía europea en el marco de la
asociación renovada de Lisboa para el crecimiento
y el empleo, y pide a la comunidad empresarial eu-
ropea que demuestre públicamente su compromi-
so con el desarrollo sostenible, el crecimiento eco-
nómico y la creación de mejores empleos, y que
intensifique su compromiso con la RSE, incluida la
cooperación con otras partes interesadas. Europa
necesita más que nunca empresarios activos, acti-
tudes positivas hacia el espíritu empresarial y con-
fianza en las empresas. Europa precisa un clima pú-
blico en el que se aprecie a los empresarios no solo
por generar grandes beneficios, sino también por
su contribución justa al tratamiento de determina-
dos desafíos de la sociedad.

Así pues, la Comisión quiere dar una mayor visi-
bilidad política a la RSE, reconocer lo que las empre-
sas europeas ya hacen en este ámbito y animarlas a
hacer más. Dado que la RSE se basa sobre todo en
un comportamiento empresarial voluntario, un enfo-
que con obligaciones suplementarias y requisitos ad-
ministrativos para las empresas correría el riesgo de
ser contraproducente y contrario al principio de le-
gislar mejor. Reconociendo que las empresas son las
protagonistas de la RSE, la Comisión ha decidido que
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puede lograr mejor sus objetivos si colabora más es-
trechamente con las empresas europeas, por lo que
anuncia su apoyo a la creación de una Alianza
Europea para la RSE, un concepto elaborado a partir
de contribuciones de empresas activas en la promo-
ción de la RSE. La Alianza estará abierta a las empre-
sas europeas y pide el apoyo de las empresas de to-
dos los tamaños. Será la cobertura política para las
iniciativas de RSE, nuevas o existentes, de las gran-
des empresas, las PYME y sus interlocutores. No será
un instrumento jurídico ni nada que deban firmar las
empresas, la Comisión o cualquier autoridad pública,
sino un proceso político para incrementar la práctica
de la RSE entre las empresas europeas.

El apoyo a la nueva Alianza debería entenderse
como un componente fundamental de una asocia-
ción más amplia que la Comisión quiere proseguir
con todas las partes interesadas en la RSE. Al presen-
tar esta Comunicación, la Comisión resume varios
años de debate y consulta públicos con todos los in-
teresados, en particular en el marco del Foro multila-
teral europeo sobre la RSE, que presentó su informe
final en 2004. La Comisión sigue  concediendo la
mayor importancia al diálogo con y entre todas las
partes, y propone volver a convocar reuniones perió-
dicas del Foro multilateral con miras a estudiar conti-
nuamente los avances de la RSE en la UE.

2.2.2. FEE

Auditoría, regulación y ética profesional

Análisis de las respuestas al documento para de-
bate sobre las implicaciones para el auditor de la
directiva sobre folletos (30 de octubre de 2005).

Este documento resume las respuestas recibidas
y hace recomendaciones basadas en las mismas.
Entre las principales propuestas, destaca la necesi-
dad de regular la responsabilidad del auditor res-
pecto a los folletos, dada la ausencia de un enfoque
sistemático sobre este asunto en Europa.

Análisis de las respuestas al documento para de-
bate sobre aspectos relativos al informe emitido
según NIIF-UE (11 de noviembre de 2005).

En este documento la FEE hace públicas las con-
clusiones y las respuestas recibidas al documento
de debate además de solicitar a la Comisión
Europea que defina claramente cómo ha de referirse
el auditor en su informe al marco contable aplicado

en el caso de auditoría de cuentas que apliquen las
Normas Internacionales de Contabilidad según se
han aprobado en la Unión Europea.

Análisis de las respuestas al documento para de-
bate sobre gestión del riesgo y control interno en
la UE (15 de mayo de 2006).

La FEE ha resumido las respuestas obtenidas y
las publica con la intención de que sean útiles a los
reguladores para desarrollar la normativa relativa a
la gestión de riesgos y el control interno.

En este sentido, desde la publicación del docu-
mento para debate (marzo de 2005), se han culmi-
nado iniciativas importantes relacionadas con esto
temas, como son la revisión de la 8ª directiva y las
enmiendas a las directivas 4ª y la 7ª, normas que
serán implantadas en la UE próximamente. 

Análisis de las repuestas al documento para de-
bate sobre las”comfort letters” emitidas en rela-
ción con la información financiera contenida en
los folletos (23 de mayo de 2006).

En abril de 2005 la FEE publicó un documento de
debate sobre las “comfort letters” que se pueden
solicitar al auditor con relación a la información con-
tenida en un folleto de emisión. La FEE ha publica-
do, tras el análisis de las respuestas recibidas, un
conjunto de recomendaciones para el desarrollo de
guías sobre las “comfort letters”, en el contexto de
la directiva sobre folletos, que ha introducido re-
cientemente grandes cambios en el contenido, apli-
cación y aprobación de los folletos. La “comfort let-
ter” es un instrumento fundamental en el proceso
del folleto.

Prestación de servicios de contabilidad, auditoria
y otros relacionados en Europa. Estudio de las
normas de acceso al Mercado (30 de diciembre
de 2005).

Este estudio responde al interés creciente en los
aspectos de competencia relativos a la regulación
de servicios prestados por las distintas profesiones,
centrado en los de contabilidad, auditoría y afines.
La conclusión general es que la profesión opera en
un Mercado en el que no está restringida la entrada
de otros profesionales

La FEE propone que se refuercen las corporacio-
nes profesionales, que son las que velan en primera
instancia por la calidad del trabajo de sus miembros.

Estudio de la FEE sobre el grado de implantación
de la recomendación de la UE sobre independen-
cia del auditor (17 de marzo de 2006).

La FEE ha hecho pública una encuesta sobre la
implantación en los 25 países miembros de la UE de
la recomendación sobre independencia publicada
por la Comisión Europea en 2002. El sistema basado
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en principios que recoge la Recomendación y su
transposición a la nueva 8ª Directiva, pendiente de
publicar en el DOUE en las lenguas oficiales de la
Unión, se aplica en la mayoría de los países. La pro-
fesión ha apoyado ampliamente la utilización de es-
te enfoque que puede proporcionar un marco esta-
ble sobre la independencia profesional.

Contabilidad

Documento de posición sobre información finan-
ciera: convergencia, equivalencia y reconoci-
miento mutuo (27 de marzo de 2006).

De acuerdo con este documento la única vía
para Europa de aportar un input real para la con-
vergencia global en las normas es mantener un
enfoque coordinado. Únicamente a través de una
verdadera aportación europea al programa de tra-
bajo de IASB, una mayor coordinación y mayor
transparencia se conseguirá un avance en este te-
ma. Tema que, por otra parte, preocupa a las em-
presas europeas que cotizan en USA por lo costo-
sa que resulta la preparación de las
reconciliaciones que deben presentar.

Sector Público

Sector Público: Guía de buenas prácticas para en-
frentarse al fraude externo (30 de noviembre de
2005).

El comité de Sector Público de la FEE ha publica-
do esta guía, centrada en el fraude cometido por
terceros que estafan a entidades públicas. El docu-
mento se divide en tres partes principales: gestión y
conocimiento de los riesgos de fraude externo, pre-
vención del fraude e investigación e imposición de
sanciones. El documento incluye casos prácticos a
efectos de ilustrar posibles situaciones.

Encuesta sobre el Control Financiero y la aproba-
ción del Gasto en los Gobiernos Centrales en Eu-
ropa. (25 de abril de 2006).

La FEE llevó a cabo en 2004 una encuesta en 17
países europeos sobre los enfoques existentes en di-
versos sistemas públicos europeos sobre el control
financiero de los gastos. Se identificaron dos enfo-
ques principales. El primero en que un gestor del
presupuesto valida y autoriza los gastos sin media-
ción de una validación independiente previa al pago;
y un segundo enfoque según el cual oficiales espe-
cialistas, como por ejemplo controllers financieros,
llevan a cabo esta función de validación. 

Mejor información financiera para una mejor to-
ma de decisiones (24 de febrero de 2006).

La FEE ha publicado esta nota sobre la contabili-
dad según el principio del devengo, los beneficios

de su utilización y las causas por la que se acepta
mayoritariamente. La contabilidad según el principio
del devengo es el método aceptado globalmente
por el sector privado y ahora, de forma creciente,
por el sector público. La Comisión Europea ha com-
pletado recientemente un proyecto para introducir
el principio del devengo en sus estados financieros
a partir de 2005.

Sostenibilidad

Aspectos clave en la fiabilidad de los informes
de sostenibilidad (11 de junio de 2006).

Este documento de la FEE analiza las normas que
han sido publicadas en Suecia, Francia, Holanda y
Alemania para la evaluación de informes de sosteni-
bilidad. El documento está estructurado con referen-
cia a la norma genérica sobre encargos de seguri-
dad emitida por IFAC. 

Pequeñas y medianas empresas (PYME)

Cómo pueden las pymes reducir el riesgo de
fraude (30 de noviembre de 2005). 

El grupo de trabajo de pymes y de pequeñas y
medianas firmas de auditoría, ha preparado esta
guía dirigida a las pymes de cómo limitar el riesgo
de fraude en sus empresas. También hay un capítulo
dedicado al papel del auditor y del asesor contable
en la prevención del fraude. La guía cuenta con ca-
sos prácticos que ilustran el amplio espectro de po-
sibilidades de fraude en una empresa.

2.2.3. IFAC

General

Solicitud de comentarios sobre la propuesta de
revisión del documento de constitución de la
IFAC (2 de noviembre de 2005).

Para asegurarse de que su estructura corporativa
es clara, comprensible y robusta, la IFAC ha revisado
sus documentos fudacionales, con cambios que in-
tentan mejorar su funcionamiento y adaptación alas
mejores prácticas. Los cambios se proponen en los
tres niveles de las estructura corporativa de la IFAC:
Constitución, reglamentos y políticas y procedi-
mientos.

2.2. internacional
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PIOB - Public Interest Oversight Board

Primer informe público del PIOB (31 de mayo de
2006).

Tras su primer año de actividad, el PIOB ha publi-
cado su primer informe, en el que se detalla el pro-
greso realizado en los siguientes frentes:

- Organización y ejecución de un programa de
supervisión de las actividades llevadas a cabo
por la IFAC.

- Establecer la presencia legal y física del PIOB.
- Promover el conocimiento del PIOB a través de

presentaciones públicas.
- Construir relaciones estrechas con autoridades

de países y grupos de países.
Recordemos que el Public Interest Oversight

Board, es un comité independiente de IFAC respon-
sable de la suervisión de las actividades de los
Comités que emiten normas de IFAC (es decir
Auditoría, Formación, ética y Sector Público).

IASB - Auditoría y otros encargos de seguri-
dad

IAASB – Manual 2006 de auditoria, “seguridad” y
ética (19 de abril de 2006).
La IFAC ha publicado la edición para 2006 de su
manual, que comprende todas las declaraciones en
vigor al 31 de diciembre de 2005 emitidas por el
IAASB y el Consejo de Ética.

IAASB - Borradores

Borradores de mejora de la claridad de las nor-
mas del IAASB (31 de octubre de 2005).

Se proponen enmiendas al prefacio y una nueva
redacción de las siguientes normas:

- NIA 240 (responsabilidad del auditor en la con-
sideración de fraudes).

- NIA 300 (planificación de la auditoría).
- NIA 315 (entendimiento de la entidad y su en-

torno).
- NIA 330 (procedimientos para dar respuesta a

los riesgos).
La publicación de estos documentos forma parte

de un ambicioso proyecto de adaptación de las nor-
mas a un nuevo estilote redacción, basado en las
respuestas al documento para consulta sobre clari-
dad de las normas.

NIA 550 sobre partes vinculadas (30 de diciem-
bre de 2005).

El IAASB, ante el hecho de que en los mayores
escándalos financieros se han visto involucrados
terceros vinculados, ha considerado necesario revi-
sar esta norma de auditoría. La propuesta de revi-
sión requerirá al auditor unos procedimientos y co-

nocimiento del cliente y de la naturaleza de las re-
laciones con partes relacionadas y enfatiza el riesgo
asociado a este tipo de transacciones.

NIA 600 - Auditoría de estados financieros de
grupos (24 de marzo de 2006).

El IAASB ha modificado sus propuestas anterio-
res y ha elaborado un nuevo borrador, en el que los
cambios se centran en el alcance del trabajo que el
auditor principal debe considerar respecto a la audi-
toría de componentes del grupo revisados por otros
auditores, tanto éstos si son independientes del au-
ditor principal como si pertenecen a una misma red
de auditoría.

IAASB -– Otros encargos de seguridad

Documento de consulta sobre los aspectos de
auditoría de la nueva propuesta del GRI encon
relación con a las instrucciones de información
sobre cuestiones de sostenibilidad (G3) (9 de fe-
brero de 2006).

La Guía G3 incluye ciertas referencias a la "segu-
ridad" de la información contenida en los informes
de sostenibilidad. Por su parte IFAC afirma que bue-
na parte de los encargos de seguridad sobre esta in-
formación los llevan a cabo auditores. Por ello IFAC
ha presentado este documento que analiza las im-
plicaciones de las G3 en los encargos de seguridad,
centrándose concretamente en la norma ISAE 3000
sobre encargos de seguridad distintos a revisiones y
auditorías de estados financieros. De esta forma
IFAC espera preparar comentarios tanto para GRI co-
mo dirigidos a IAASB.

Sector Público

Manual 2005 de normas internacionales del Sec-
tor Público (español)(10 de octubre de 2005).

La Junta de Normas Internacionales de
Contabilidad del Sector Público (IPSASB, por sus
siglas en inglés) de la Federación Internacional de
Contadores (IFAC, por sus siglas en inglés) ha pu-
blicado una traducción al español de su Manual de
Pronunciamientos Contables Internacionales para
el Sector Público de 2005. La versión en español
contiene traducciones de las 21 Normas
Internacionales de Contabilidad del Sector Público
(IPSASs, por sus siglas en inglés), basadas en el
principio del devengo, y las IPSASs completas ba-
sadas en el principio de caja. La traducción au-
mentará la accesibilidad de las normas y profundi-
zará la mejora de la responsabilidad y
transparencia de los informes financieros guberna-
mentales.
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Sector público - Borradores

ED 27 – Principios de devengo y de caja – Presen-
tación de información presupuestaria en los es-
tados financieros (11 de octubre de 2005).

El borrador aplica a las entidades que están obli-
gadas a presentar los presupuestos aprobados para
su gestión. Propone desglosar los presupuestos y su
comparación con los datos reales.

ED 28 – Principio del devengo – Desglose de la
información financiera sobre el sector guberna-
mental (11 de octubre de 2005).

Este borrador se emite como parte del programa
del Comité de Sector Público de la IFAC para dar
apoyo a la convergencia de las normas IPSAs y las
bases estadísticas de la información financieras,
siempre que tal convergencia sea aplicable.

El borrador propone que se desglose el sector
público en los estados financieros generales y se ex-
pliquen las diferencias entre las bases estadísticas y
contables de la información suministrada.

ED 29 – Ingresos de transacciones sin contrapar-
tida (incluidos impuestos y donaciones o subven-
ciones) (31 de enero de 2006).

Esta propuesta de norma analiza aquellos recur-
sos que las entidades públicas reciben sin contra-
prestación, lo que incluye impuestos, subvenciones
o donaciones. El borrador de norma describe el tra-
tamiento contable de estos ingresos .

Sector Público - Estudios

Documento de consulta – Contabilidad de los ac-
tivos “del patrimonio cultural, histórico o artísti-
co” (“Heritage assets”) bajo el principio del de-
vengo (28 de febrero de 2006).

El Comité de Sector Público ha publicado  este
documento de Consulta basado en otro reciente-
mente publicado por el United Kingdom's
Accounting Standards Board (ASB), titulado
“Heritage assets: Can Accounting do better?”. El pa-
trimonio cultural, suele constituir un tipo de activos
de gran importancia para las Administraciones
Públicas, existiendo en la actualidad diferentes enfo-
ques para su reconocimiento y valoración. La IFAC
considera adecuado el desarrollo de unas guías y
normas que armonicen los principios aplicables a
este tipo de activos

Documento informativo sobre el camino hacia la
contabilidad según devengo en los EEUU (31 de
marzo de 2006).

Como medida para dar una mayor transparencia
e información en sus estados financieros, un eleva-
do número de Administraciones y otras entidades

del Sector Público están iniciando su migración ha-
cia sistemas de contabilidad en base a ingresos y
gastos. El International Public Sector Accounting
Standards Board (IPSASB) ha preparado este docu-
mento informativo que recoge las experiencias en
USA en su proceso de transición.

Contabilidad de gestión

Guía de aplicación práctica de la planificación de
negocios para las pymes (23 de mayo de 2006).

El Comité de Contabilidad de Gestión (PAIB) ha
publicado una guía que ayuda a las pymes y a sus
asesores en los procesos de planificación del nego-
cio y analiza los “factores críticos de éxito” para ayu-
dar a gestionar los recursos tecnológicos, humanos
y financieros. Incluyes listas de comprobación y un
ejemplos práctico de plan de negocio.

2.2.4. IASB

Estudios y varios

Versión refundida de las normas relacionadas
con el Tratamiento contable de los Instrumentos
Financieros: NIC 32, NIC 39; NIIF 7 y CNIIF 2. 

Tras las diferentes actualizaciones y modificacio-
nes que han sufrido estas normas, IASB ha decidido
publicar el texto refundido de las mismas.

Publicado el manual de procedimientos de IASB
para la emisión de normas. 

En marzo de 2006 los Trustees de IASB aproba-
ban el manual del procedimiento a seguir para la
aprobación de Normas Internacionales de
Contabilidad. Este procedimiento se ha redactado
en base a lo que sobre el mismo indican los estatu-
tos de IASB y el procedimiento que se ha seguido
hasta ahora. Así mismo IFRIC (comité de interpreta-
ciones), ha elaborado su propuesta de manual de
procedimientos que se somete a comentario hasta
finales de septiembre.

Documento de debate sobre “Bases para la valo-
ración de activos y pasivos en su reconocimiento
inicial” elaborado por el staff del Canadian Ac-
counting Standards Board (AcSB) (28 de noviem-
bre de 2005). 

El documento incluye como bases de valoración el
coste histórico, valor corriente, valor razonable, valor
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neto realizable y valor en uso. También considera el
valor de privación “deprival value” o valor para el ne-
gocio “value to the business”, que combina varias de
las bases de valoración anteriores en un único mode-
lo de valoración. Asimismo, el documento tiene en
cuenta las distintas posibles bases de valoración fren-
te a los criterios derivados del Marco Conceptual del
IASB, así como desarrollos en teoría financiera, la
aplicación del valor actual y los principios de probabi-
lidad estadística y prácticas de valoración.

El documento no ha sido analizado por el IASB o
el AcSB, por lo que no refleja necesariamente sus
puntos de vista. Los comentarios recibidos serán
analizados por el personal técnico del AcSB.

Documento de debate que recoge la discusiones
iniciales acerca del papel que el IASB podría de-
sempeñar en un proyecto de mejora de la calidad
del informe de gestión que acompaña a los esta-
dos financieros (27 de octubre de 2005). 

El Informe de Gestión es comúnmente conside-
rado como una parte importante de la información
financiera anual de las entidades, por lo que muchas
jurisdicciones han desarrollado requisitos y princi-
pios para la elaboración del mismo. El documento
publicado por el IASB analiza dichos requisitos y
propone recomendaciones sobre como el IASB po-
dría impulsar una mayor adopción de mejores prác-
ticas en interés de los inversores y otros usuarios de
la información financiera y al mismo tiempo promo-
ver una convergencia internacional de las distintas
prácticas existentes alrededor del mundo.

Las discusiones iniciales se centran en los si-
guientes puntos:

1. La información financiera anual de las entida-
des debería ser considerada como un conjunto
que comprendiera los Estados Financieros pri-
marios, las notas a los estados financieros y el
Informe de Gestión, y la calidad de éste mejo-
raría si el IASB publicara requisitos sobre el mis-
mo.

2. El objetivo principal del Informe de Gestión es
proporcionar información que ayude a los in-
versores y, por tanto, debe cubrir sus exigen-
cias de información.

3. No parece apropiado realizar una especifica-
ción ni de la información que debe incorporar el
Informe de Gestión ni de la forma en que la
misma debe ser suministrada. Los requisitos
deberían establecer los principios y característi-
cas cualitativas, así como las principales áreas
de dicho Informe, necesarias para hacer útil la
información para el inversor. La Dirección deci-
dirá qué información es necesaria para cumplir
los requisitos exigidos, así como la forma de
presentarla. Parece apropiado limitar la canti-
dad de información contenida en el Informe de

Gestión para que únicamente sea suministrada
aquélla que es relevante para el inversor.

4. Sería útil establecer criterios que guiaran al
IASB para determinar si la información que se
requiere a las entidades que desglosen se de-
bería presentar en el informe de gestión o en
los estados financieros. El documento propone
criterios para decidir sobre su ubicación. 

Declaración de “buenas prácticas” sobre las re-
laciones entre el IASB y otros reguladores (28 de
febrero de 2006).

Esta declaración recoge el entendimiento entre
el IASB y otros reguladores de la contabilidad, parti-
cularmente relevante en aquellos países que han
adoptado las NIC-NIIF.

El documento identifica una serie de actividades
que deben llevarse a cabo conjuntamente para facili-
tar la adaptación o la convergencia hacia las NIC-
NIIF.

Interpretaciones IFRIC

IFRIC 7 sobre “Aplicación del procedimiento de
la reexpresión según la NIC 29 Información fi-
nanciera en economías hiperinflacionarias” (24
de noviembre de 2005).

En el ejercicio en el que la entidad identifique la
existencia de hiperinflación en la economía de su
moneda funcional, cuando dicha economía no hu-
biese sido hiperinflacionaria en un ejercicio anterior,
deberá aplicar los requerimientos de la NIC 29 co-
mo si la economía hubiese sido siempre hiperinfla-
cionaria. Por tanto, la reexpresión de las partidas no
monetarias valoradas al coste histórico debe hacerse
desde la fecha en que dichas partidas fueron reco-
nocidas, la reexpresión de las partidas monetarias
registradas por sus importes corrientes debe hacer-
se desde la fecha en la dichos importes fueron de-
terminados.

Los importes por impuestos diferidos del balance
de apertura se determinarán: 

a. Reestimando las partidas por impuestos diferi-
dos según la NIC 12 tras la reexpresión de los
importes nominales de las partidas no moneta-
rias en el balance de apertura aplicando la uni-
dad de medida de esa fecha.

b. Las partidas por impuestos diferidos reestima-
das se reexpresarán por la variación en la uni-
dad de medida desde la fecha de apertura has-
ta la fecha cierre del balance. 

IFRIC 8 “Alcance de la NIIF 2” (12 de enero de
2006).

La Interpretación clarifica que el tratamiento con-
table recogido en la NIIF 2 debe ser aplicado a
aquellos contratos de pagos basados en acciones a
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cambio, aparentemente, de ninguna o inadecuada
contraprestación.

La Interpretación 8 explica que cuando la contra-
prestación identificada recibida parece inferior al va-
lor razonable de los instrumentos de patrimonio
concedidos o pasivo incurrido, esta situación nor-
malmente indica que otra contraprestación ha sido,
o será, recibida y por tanto ha de aplicarse la NIIF 2.

La entidad deberá valorar la contraprestación re-
cibida o a recibir de la siguiente forma:

• Los bienes o servicios identificables recibidos
de acuerdo con la NIIF 2

• Los bienes o servicios no identificables recibi-
dos (o a recibir) por la diferencia entre el valor
razonable de los pagos basados en acciones y
el valor razonable de los bienes o servicios
identificables recibidos (o a recibir). 

La entidad debe valorar los bienes o servicios no
identificables recibidos a la fecha de concesión. Si
embargo, para las transacciones con pagos basados
en acciones liquidados en efectivo, la entidad debe
valorar el pasivo a cada fecha de cierre hasta su li-
quidación.

IFRIC 9 “Revaluación de derivados implícitos” (1
de marzo de 2006).

El proyecto de interpretación se refiere al mo-
mento en el que una entidad debe evaluar cuándo,
de acuerdo con la NIC 39, un derivado implícito de-
be ser separado del contrato principal y contabiliza-
do como un derivado.

Una entidad debe evaluar si un derivado implíci-
to debe ser separado de su contrato principal en el
momento en el que la entidad se convierte en con-
traparte del contrato. Se prohíben revaluaciones
posteriores del instrumento por cambios en los
precios de mercado u otros factores externos que
afecten al valor del mismo; aunque sí serán requeri-
das cuando se produzcan cambios en las condicio-
nes del contrato que modifiquen sustancialmente
los flujos de caja que el contrato generaría en au-
sencia de modificación.

Un primer adoptante de las NIC/NIIF debe eva-
luar si el derivado implícito debe ser separado del
contrato principal y contabilizado por separado con
base en las circunstancias existentes en el momento
en el que la entidad se convirtió en contraparte del
contrato y no a la fecha de primera aplicación.

Borrador de Interpretación (D18) sobre
“Información Financiera Intermedia y Deterioro
del Valor de los Activos”. (12 de enero de 2006).

El borrador de interpretación clarifica el efecto
de la interacción de la NIC 34 (Estados Financieros
Intermedios) con las NIC 36 (Pérdida de Valor de
los Activos) y NIC 39. Así, una entidad no puede
revertir la pérdida por deterioro reconocida, en un

periodo intermedio previo, para el fondo de co-
mercio o para una inversión en un instrumento de
patrimonio neto o un activo financiero registrados
al coste.

Normas Internacionales de Contabilidad y
de Información Financiera NIC y NIIF

Guía de implantación de la NIIF 4 “Contratos de
Seguros” (15 de diciembre de 2005).

Esta actualización recoge los cambios derivados
de la aprobación, en agosto de 2005, de la NIIF 7
“Instrumentos Financieros: Información a revelar”.
Las modificaciones se refieren únicamente a la sec-
ción de desgloses de información sobre el riesgo de
tipo de interés y sobre el riesgo de crédito.

Modificación parcial de la NIC 21 que hace refe-
rencia a la contabilidad de las inversiones de una
entidad en un negocio en el extranjero. Modifica-
ción aprobada por el IASB el (15 de diciembre de
2005).

La modificación aprobada clarifica los requisitos
de la NIC 21 relativos a las inversiones de una enti-
dad en negocios en el extranjero en una moneda
distinta de la moneda funcional de la entidad./p> 

Mediante esta modificación el IASB establece
que el tratamiento contable aplicable, en los estados
financieros consolidados, a una partida monetaria
que forma parte de la inversión de una entidad en
un negocio en el extranjero no depende de la mo-
neda de dicha partida monetaria ni de cual sea la
entidad del grupo que realice una transacción con el
negocio en el extranjero.

Fecha de entrada en vigor:
Estados financieros anuales que comiencen a

partir del 1 de enero de 2006. Se aconseja su apli-
cación antes de su entrada en vigor.

Borrador de norma (ED8) sobre “Segmentos ope-
rativos” (19 de enero de 2006).

El proyecto resulta de la comparación realizada,
con el objetivo de reducir diferencias, de la NIC 14
con el SFAS 131.

El ED 8 requiere a una entidad la adopción del
“management approach” (establecido en el SFAS 131)
para el desglose de sus segmentos operativos.
Generalmente, la información a desglosar sería la mis-
ma que la dirección usa internamente para evaluar el
rendimiento del segmento y decidir sobre la distribu-
ción de recursos entre sus segmentos operativos. Esta
información puede ser diferente de la utilizada en la
elaboración de la cuenta de resultados y del balance.
Por tanto, la entidad deberá desglosar las bases sobre
las que la información por segmentos es preparada así
como reconciliaciones con los importes reconocidos
en la cuenta de resultados y en el balance.



El IASB considera que el enfoque propuesto
ofrece ventajas a los usuarios de la información fi-
nanciera ofreciéndoles una visión de la entidad des-
de la perspectiva de la dirección y a las entidades
permitiéndolas desglosar la información por seg-
mentos sin coste adicional.Fecha de entrada en vi-
gor propuesta: estados financieros anuales para pe-
riodos que se inicien después del 1 de enero de
2007, se recomienda su aplicación anticipada.

Borrador de modificación de la NIC 1: Presenta-
ción de los estados financieros (Marzo-2006).

Este borrador es el resultado de la primera fase
del proyecto sobre “performance reporting”. En es-
te primer estadio, se proponen cambios en la pre-
sentación de cierta información, principalmente de
ciertos conceptos de ingreso y gasto. 

Borrador de modificación de la NIIF 2 Pagos ba-
sados en acciones (Febrero 2006).

La modificación que se somete a comentarios
hasta junio de 2006, se centra en dos temas:

- El tratamiento de las condiciones para la irrevo-
cabilidad de la concesión. 

- También se propone que las cancelaciones,
cualquiera que sea su naturaleza tengan el mis-
mo tratamiento.

Borrador de modificación de la NIC 23 Costes
por Intereses que se somete a comentario hasta
el 29 de septiembre. 

El borrador se emite en el marco del proyecto de
convergencia con las normas de contabilidad  ame-
ricanas (FASB). En concreto la modificación propues-
ta pretende acercar la norma actual al FASB nº 34
Capitalización de los costes por intereses al eliminar
la opción de registrar como gasto costes por intere-
ses directamente atribuibles a la adquisición, cons-
trucción o producción de un activo. (Mayo 2006)

2.2.5. PCAOB

Normas y reglas

Informe sobre la implantación inicial de la norma
de auditoria nº 2 (30 de noviembre de 2005)

El Consejo ha encontrado que tanto las firmas de
auditoría como los emisores de valores han tenido
que hacer frente a grandes retos en el primer año
de implantación de la norma. Los controles de cali-
dad realizados han revelado que algunas auditorías
no han sido tan efectivas como se pretende en apli-
cación de esta norma de auditoría, y se han identifi-
cado ciertas áreas en las que los auditores deben
mejorar en el futuro.

Norma de auditoria nº 4 – Informe en caso de
que continúe una debilidad significativa previa-
mente reportada (10 de febrero de 2006).

Esta norma establece requisitos y proporciona
orientación para los casos en que el auditor tiene
que emitir informe sobre una debilidad de control
interno significativa previamente reportada que si-
gue existiendo a la fecha del último mandato.

2.2.6. CESR

CESR hace pública una declaración en la que re-
cuerda a emisores e inversores la importancia de
revelar información clara y transparente cuando
se utilice alguna de las opciones disponibles en
las NIIF vigentes (12 de enero de 2006).

El objetivo de esta comunicación es recordar a
los emisores Europeos la importancia de que haya
una información clara y transparente sobre la utiliza-
ción de las distintas opciones disponibles en las NIIF
vigentes y sobre las decisiones relativas a la deter-
minación de políticas contables en ausencia de di-
rectrices concretas en las NIIF. Esta declaración de
CESR está particularmente dirigida a las entidades
Europeas cotizadas que preparan estados financie-
ros consolidados conforme a las NIC/NIIF adoptadas
por la UE. Asimismo, la declaración también advier-
te a los usuarios de la información financiera que,
debido a las opciones disponibles en las NIIF y a la
ausencia de directrices concretas para ciertas áreas
en dichas NIIF, la comparabilidad entre diferentes
emisores no está necesariamente asegurada. Por lo
tanto, es importante que los inversores consideren
escrupulosamente todas las políticas contables reve-
ladas por los emisores para entender sus resultados
y su situación financiera.

Desde 2003 la Comisión Europea ha adoptado
varias Regulaciones de la UE convalidando normas
internacionales de la contabilidad (NIC/NIIF) así co-
mo sus posteriores modificaciones. Este marco legal
de NIIF convalidadas proporciona a los emisores va-
rias opciones para la elaboración de sus estados fi-
nancieros consolidados. Esta declaración de CESR es
especialmente relevante en la fase de transición,
porque el efecto de las distintas opciones tiene pro-
bablemente un impacto más significativo sobre la
presentación de la situación financiera y de los re-
sultados de las entidades.
CESR quiere hacer hincapié en los párrafos 108 y si-
guientes de la NIC1 Presentación de los Estados Fi-
nancieros, que obligan a las entidades a presentar
un sumario que contenga las políticas contables sig-
nificativas. Esta exigencia es muy importante y la
entidad debe incluir toda la información para permi-
tir a los inversores tener una imagen clara y comple-
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ta sobre la utilización de las distintas opciones men-
cionadas a continuación, incluyendo aquellas que
resultan del proceso de convalidación de UE. CESR
ha identificado cuatro situaciones específicas donde
la revelación de información transparente es rele-
vante, en particular para el primer ejercicio anual ba-
jo NIIF que, en la mayor parte de situaciones, serán
los estados financieros anuales de 2005.

• En primer lugar, las NIC/NIIF convalidadas in-
corporan distintas opciones, particularmente en
la aplicación por primera vez de las NIIF, que
contemplan entre dos o más métodos de reco-
nocimiento y bases de valoración. Las normas
incluyen las exigencias de revelación de infor-
mación específicas que tienen que ser cumpli-
das, especialmente cuando utilice opciones.

• En segundo lugar, hay áreas que actualmente no
están expresamente reguladas bajo NIIF (por
ejemplo la contabilización de los contratos de
concesión de servicios, los derechos de emisión,
opciones de venta sobre participaciones minori-
tarias…). La revelación de información transpa-
rente que explique el tratamiento contable apli-
cado supone información relevante para los
usuarios de los estados financieros (ver NIC 8
Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones
Contables y Errores, párrafos 10 y siguientes).

• En tercer lugar, situaciones particulares pueden
surgir donde las NIC/NIIF no han sido convali-
das por la UE en su totalidad. Actualmente, al-
gunas exigencias de la NIC 39 (Instrumentos Fi-
nancieros: Reconocimiento y Medición) que se
refieren al tratamiento contable de una cobertu-
ra de una cartera. Estas exigencias no han sido
convalidadas para su aplicación obligatoria en la
UE de conformidad con la Regulación de Comi-
sión (CE) el No 2086/2004 del 19 de noviem-
bre de 2004 (el denominado "carve out" de la
NIC 39). Por lo tanto, puede que algunas enti-
dades decidan aplicar la versión completa de la
NIC 39, mientras otras aplican la norma enmen-
dada convalidada por la UE. Considerando que
es probable que las entidades utilicen enfoques
contables diferentes para la contabilización de
las coberturas y determinación de la eficacia de
las mismas, los emisores deben ser transparen-
tes en la explicación de su política, sobre todo
cuando el "carve out” es usado.

• Finalmente, siempre habrá un desfase temporal
entre la emisión de una NIIF por el IASB y su
aplicación obligatoria en la UE como conse-
cuencia del proceso de convalidación de la UE.
La Comisión Europea recientemente aclaró a
los Estados Miembros que las Regulaciones que
aprueban las NIIF publicadas en el Diario Oficial
y que entren en vigor después de la fecha de
balance pero antes de la fecha de firma de los

estados financieros, pueden ser aplicadas por
las entidades (dicha aplicación no es obligato-
ria) si la aplicación anticipada está permitida en
la Regulación y en la NIIF a la que se refiere.
Es importante para los emisores revelar infor-
mación cuando deciden aplicar normas antes
de que entren legalmente en vigor (cuando di-
cha aplicación anticipada esté permitida). Ade-
más, la NIC 8 también requiere que las entida-
des revelen que no han aplicado una nueva
Norma o Interpretación que ha sido emitida pe-
ro todavía no ha entrado en vigor (NIC 8 párra-
fo 30).

Finalmente es preciso indicar que esta declara-
ción de CESR no modifica la recomendación publica-
da por CESR en diciembre de 2003 acerca de la fase
de transición a las NIC/NIIF (ref CESR/03-323e).

Documento para debate sobre posibles medidas
de implantación de la directiva de transparencia
– Acumulación y depósito de información pre-
ceptiva (31 de enero de 2006).

Documento sobre el contenido en la Directiva sobre
Transparencia (Directiva 2004/109/EC) relativo al al-
macenamiento y presentación de la información re-
gulada por parte de los emisores de efectos admiti-
dos en mercados regulados (como informes
financieros regulares y ciertas notificaciones)

2.2.7. Otros

GRI - Borrador de guía para la elaboración de
memorias de sostenibilidad - Versión G3 para la
opinión pública (31 de marzo de 2006).

La última publicación de las Guías para la elabo-
ración de informes de sostenibilidad preparadas por
GRI se produjo en 2002. Tras los comentarios recibi-
dos de usuarios y organizaciones, este organismo
ha preparado una actualización conocida como G3·
y que se somete a comentarios. 

GRI - Información adicional con relación al bo-
rrador de directrices G3 para elaborar memorias
de sostenibilidad (31 de marzo de 2003).

El GRI ha publicado una guía para facilitar la tran-
sición de la versión G2 a la G3 llamada “Todo lo que
necesita saber sobre el borrador de directrices G3 –
pasado, presente y futuro”.
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ARAGÓN GUENO, Emilia
y HARO PÉREZ, José

ASOCIACIÓN DE
AUDITORÍA Y CONTROL
DE SISTEMAS DE
INFORMACIÓN

ASTORGA SÁNCHEZ,
Juan A.

BONSÓN PONTE, Enrique
(et. al.)

BONSÓN, Enrique;
CORTIJO, Virginia y
ESCOBAR, Tomás

BRUSCA ALIJARDE, Isabel
y MARTÍN LÓPEZ,
Caridad

BUENO, Eduardo,
RODRÍGUEZ ANTÓN,
José M. y SALMADOR,
Mª Paz

CABA PÉREZ, Mª del
Carmen y CABA PÉREZ,
Elisa Isabel

CABA PÉREZ, Mª del
Carmen y CASADO
BELMONTE, Pilar

CALLAO GASTÓN,
Susana; JARNE JARNE,
José I. y LAÍNEZ GADEA,
José A.

CALZADA TERRADOS,
Blas y CALZADA
TORRES, Juan Pablo

CAÑIBANO, Leandro

La NIC 31: Participaciones en
negocios conjuntos

Muestreo de auditoría

El registro de las operaciones de
arrendamiento: NIC 17

XBRL 2005: Evolución técnica y
expansión del estándar

Hacia un nuevo modelo de
divulgación de información
empresarial: EBR (Enhanced
Business Reporting)

La información financiera de las
entidades no lucrativas: una
perspectiva internacional

La creación de conocimiento como
capacidad dinámica: implicaciones
para la dirección estratégica de la
innovación y el diseño
oroganizativo

Análisis de la NIC 12 a partir de un
caso práctico de aplicación

La NIC 34: Información financiera
intermedia

¿Cómo han afrontado los grupos
cotizados españoles el proceso de
adopciónde las NIC/NIIF?

El Buen Gobierno en España: Un
análisis crítico (I)

El concepto de imagen fiel y su
aplicación en España

Partida Doble

Auditoría
Interna

Técnica Contable

Partida Doble

Revista AECA

Cuadernos
Aragoneses de
Economía

Revista AECA

Partida Doble

Partida doble

Observatorio
Contable y
Financiero

Observatorio
Contable y
Financiero

Partida Doble

Febrero 2006

Abril 2006

Diciembre
2005

Diciembre
2005

Octubre/dicie
mbre 2005

Julio/diciembr
e 2005

Octubre/dicie
mbre 2005

Noviembre
2005

Marzo 2006

Junio 2006

Junio 2006

Junio 2006

56-68

20-22

4-14

22-35

39-44

477-508

34-38

26-37

40-53

32-49

16-23

10-17
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RODRÍGUEZ, Aurora Mª

CLIMENT SERRANO,
Salvador

CRUZ PADIAL, Ignacio

DANDON, Odile et
DIDELOT, Laurent

DÍEZ LOBO, Tatiana

DONKER, Han

DURÉNDEZ GÓMEZ-
GUILLAMÓN, Antonio

ESPAÑA. Leyes,
decretos, etc.

La reforma de la contabilidad
española en el proceso de
armonización contable internacional
(I)
La reforma de la contabilidad
española en el proceso de
armonización contable internacional
(II)

Eficiencia de las normas de
valoración españolas para la
tasación de las propiedades
inmobiliarias a fines contables: Un
nuevo paso hacia el logro de la
armonización internacional

Clasificación de los costes de
calidad total

Aspectos contables versus normas
tributarias

La convergence du Plan Général
avec le référentiel IFRS

Implicaciones contables en la
gestión ambiental. Once principios
para una memoria sostenible

La comptabilité à la juste valeur

Comprensión y relevancia del
informe de auditoría: Un análisis
empírico realizado con auditores,
empresas y usuarios

Texto de borrador de Anteproyecto
de Ley, de reforma y adaptación de
la legislación mercantil en materia
contable para su armonización
internacional con base en la
normativa de la UE

Contabilidad y
Tributación

Contabilidad y
Tributación

Contabilidad y
Tributación

Partida Doble

Gaceta Fiscal

Revue Française
de la
Comptabilité

Estrategia
Financiera

CGA Magazine

Revista Española
de Financiación
y Contabilidad

Boletín del
Manual de
Contabilidad y
Consolidación

Noviembre
2005

Diciembre
2005

Marzo 2006
(2)

Noviembre
2005

Febrero 2006

Enero 2006

Enero 2006

Septiembre/o
ctubre 2005

Enero/marzo

Noviembre
2005

197-262

221-278

263-314

88-97

51-67

29-33

52-57

29-33

31-55

1-13
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Beatriz
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* Contabilización de facturas
rectificativas
Contabilización de la adquisición de
un solar a cambio de una
construcción futura 
Reforma mercantil en materia
contable: Las cuentas anuales en el
Código de Comercio
Consideraciones del ICAC sobre los
grupos de sociedades tras la
aprobación de las NIC/NIIF

La valoración de pequeñas y
medianas empresas

El futuro de la contabilidad de
gestión en el sector hospitalario
público español

La NIC 30: La información que han
de proporcionar las entidades
financieras

La investigación sobre earning
management

El futuro de la Auditoría

Marco conceptual de la auditoría de
costes y precios de contratos

Aspectos contables y tributarios del
concurso de acreedores

La auditoría independiente: Una
cuestión de confianza

El nuevo Proyecto de la Ley de
Reforma Contable

La cuenta de resultados en las
entidades no lucrativas (ENL).
Propuestas de mejora

La valoración de los activos
intangibles en la empresa
biofarmacéutica: Una reflexión
crítica sobre la aplicación de las NIIF

Gaceta Fiscal

Gaceta Fiscal

Gaceta Fiscal

Gaceta Fiscal

Técnica Contable

Revista AECA

Partida Doble

Revista Española
de Financiación
y Contabilidad

Auditores

Auditoría
Pública

Debe y Haber

Auditores

Técnica Contable

Partida Doble

Partida Doble

Octubre 2005

Noviembre
2005

Marzo 2006

Mayo 2006

Octubre 2005

Octubre/dicie
mbre 2005

Diciembre
2005

Octubre/dicie
mbre 2005

Marzo 2006

Abril 2006

Enero 2006

Marzo 2006

Junio 2006

Abril 2006

Junio 2006

164-173

170-180

210-214

210-218

13-21

29-33

36-55

1001-
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35-49

28-30
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18-30
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El papel proactivo de la
contabilidad en la configuración
organizativa: El estudio de un caso

Primera auditoría de las cuentas
anuales: Limitaciones al alcance del
trabajo realizado

* Contabilidad de empresas
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* Contabilidad de empresas
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* Contabilidad de empresas de
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Problemas en la aplicación de las
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normas

Las NIIF y su aplicación: alcance y
exigencias para las pymes

Determinación de las ganancias por
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Algunos supuestos de aplicación

* Aplicación del valor razonable en
las Normas Internacionales de
Contabilidad (NIC/NIIF): el caso del
inmovilizado
* Aplicación del valor razonable en
las Normas Internacionales de
Contabilidad (NIC/NIIF): el caso de
las inversiones financieras

Revista
Iberoamericana
de Contabilidad
de Gestión

Partida Doble

Técnica Contable

Técnica Contable

Técnica Contable

Técnica Contable

Técnica Contable

Técnica Contable

Técnica Contable

Partida Doble

BOICAC

CEIM

Mercantil &
Contable

Mercantil &
Contable

Mercantil &
Contable
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2005

Octubre 2005
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2005
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2005
Enero 2006

Febrero 2006

Abril 2006
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Noviembre
2005

Diciembre
2005

Noviembre
2005

Enero 2006

Octubre 2005
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La Ley Concursal en los procesos
de insolvencia empresarial de las
pymes: Evolución histórica y
valoración

Encrucijada de la profesión auditora

Mercado de emisiones de gases de
efecto invernadero: Panorámica
sobre la armonización de los
aspectos contables

* El proceso de la armonización
contable: El Anteproyecto de Ley
de reforma de la legislación
mercantil
* La adaptación de la normativa
contable española a las NIIF.  Al
encuentro del usuario de la
información financiera

La función y responsabilidad del
auditor

Principales impactos de la Circular
4/2004 en los estados financieros
de las entidades de crédito

Las sociedades cotizadas y la
concentración del mercado de
auditoría

La colaboración de los auditores de
cuentas en la auditoría pública

La construcción del espacio
europeo de la auditoría

Sistemas de indicadores de gestión
y cambio contable. Estudio de un
caso

La normativa contable internacional
en materia de consolidación:
Novedades respecto a la norma
española
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Técnica
Económica

Partida Doble
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El escenario de reforma contable
generado en España por el proceso
armonizador, ¿oportunidad o
amenaza para las pymes?

* Las pyme ante la reforma
contable: El dilema utilidad-
comparabilidad
* Valoración de la idoneidad de la
normativa internacional contable
para las pyme españolas

La perspectiva de valor y financiera
en el cuadro de mando integral.
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Normas de auditoría y contabilidad
en 2006 (I)

Consideraciones legales de la
auditoría interna en España

Situación actual de las NIIF en la
Unión Europea

El principio de equilibrio
presupuestario: un análisis
retrospectivo y algunas
consideraciones sobre su medición
contable

Últimas noticias en contabilidad
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normativa española

Los inmuebles en la Circular 4/2004
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financiero

Modelos de valoración de derechos
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Tendencias en la gestión
empresarial: Su adaptación
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herramientas contables
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Tributación

Estrategia
Financiera

Observatorio
Contable y
Financiero

Observatorio
Contable y
Financiero

Técnica Contable

Análisis Local

Partida Doble

Contabilidad y
Tributación

Contabilidad y
Tributación

Partida Doble

Octubre/dicie
mbre 2005

Octubre 2005

Marzo 2006
(2)

Noviembre
2005

Junio 2006

Junio 2006

Junio 2006

Septiembre/o
ctubre 2005

Enero 2006

Marzo 2006
(2)

Noviembre
2005
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3-7
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42-48
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29-38
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¿Son necesarias las normas de
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* Las combinaciones de negocios
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intangibles

La incidencia del valor razonable de
los bienes inmuebles en los estados
contables de una empresa
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entidades cooperativas.
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fiscales de las NIIF

Activos y pasivos financieros en la
Circular 4/2004 del Banco de
España

Auditores

Revista Española
de Financiación
y Contabilidad
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Partida Doble
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Empresarial

Revista AECA
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Partida Doble

Marzo 2006

Octubre/dicie
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Las principales modificaciones incorpora-
das por el Proyecto de ley de reforma y
adaptación de la legislación mercantil en
materia contable para su armonización in-
ternacional con base en la normativa de la
Unión Europea son las siguientes:

Cuentas anuales
Se establece que las cuentas anuales com-

prenderán el balance, la cuenta de pérdidas y
ganancias, un estado que refleje los cambios
en el patrimonio neto del ejercicio, un estado
de flujos de efectivo (no siendo éste obligato-
rio cuando así lo establezca una disposición
legal) y la memoria (artículo 34 del Código de
Comercio). 

Se introduce en el Código de Comercio
(artículo 34) la obligación, ya reiterada en di-
versas consultas emitidas por el ICAC, de que
la contabilización de operaciones se realice
atendiendo a su realidad económica y no sólo
a su forma jurídica del Código de Comercio. 

Se establece que los activos y pasivos se
clasificarán entre fijo o no corrientes y circu-

lante o corrientes, y se definen dichos concep-
tos. Asimismo establece que en el patrimonio
neto se diferenciarán, al menos, los fondos
propios de las restantes partidas que lo inte-
gran (artículo 35 del Código de Comercio). 

Se detalla que el estado que muestre los
cambios en el patrimonio neto comprenderá:

- Resultado del ejercicio.
- Variaciones por los cambios en criterios

contables. 
- Correcciones de errores y otros ajustes y

variaciones de valor (incluidos cambios
en valores razonables que deban impu-
tarse a patrimonio neto).

El estado de flujos de efectivo pondrá de
manifiesto por categorías o tipos de activida-
des, los cobros y los pagos realizados por la
empresa (artículo 35 del Código de Comer-
cio).

Se elimina del Código de Comercio la obli-
gación de adaptar las cifras del ejercicio pre-
cedente cuando éstas no sean comparables
(artículo 35), aspecto que posiblemente se in-
cluirá en el PGC.

Autor Título Revista Fecha Págs.

VILLACORTA, Miguel
Ángel

* Contabilización de instrumentos
financieros (I)
Contabilización de instrumentos
financieros (II)
* Reconocimiento contable de los
pagos deportistas profesionales
* Posibilidad de incluir un
instrumento financiero a valor
razonable con cargo a resultados
(fair value option)
* Marco conceptual del IASB
* Elaboración del balance de
situación basándose en la
normativa del IASB
* Incorporación de la normativa
IASB al ordenamiento español

Técnica Contable

Técnica Contable

Técnica Contable

Técnica Contable

Técnica Contable
Técnica Contable

Observatorio
Contable y
Financiero

Octubre 2005

Noviembre
2005
Marzo 2006

Abril 2006

Mayo 2006
Junio 2006

Junio 2006

28-38

37-43

32-39

34-40

47-54
29-41

24-31

3.2. Proyecto de Ley de reforma
mercantil en materia contable
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Se incluye la posibilidad de imputar ingre-
sos y gastos directamente al patrimonio neto
(artículo 36 del Código de Comercio), refle-
jándose en el estado que muestre los cambios
en el patrimonio neto. 

El principio de prudencia deja de tener el
carácter preferente que hasta ahora le otorga-
ba la legislación contable vigente (artículo 38
del Código de Comercio).

Se procederá a la contabilización de acti-
vos, pasivos, partidas de patrimonio neto, in-
gresos o gastos, cuando su valoración pueda
ser efectuada con un adecuado grado de fiabi-
lidad (artículo 38 del Código de Comercio).

La valoración se hará en la moneda de su
entorno económico (moneda funcional), y su
presentación en euros (artículo 38 del Código
de Comercio).

Se permite la no aplicación de algunos
principios contables cuando la importancia re-
lativa sea tan escasa que no afecte a la ima-
gen fiel (artículo 38 del Código de Comer-
cio).Se mantiene la prohibición (artículo 38
del Código de Comercio) de compensar parti-
das del activo y del pasivo o partidas de gas-
tos e ingresos, aunque se habilita para que re-
glamentariamente puedan establecerse
excepciones.

Valor razonable (artículo 38 bis del Código
de Comercio)

Se exige la valoración a valor razonable de:
a) Activos financieros: que formen parte

de una cartera de negociación, que se
califiquen como disponibles para la
venta o sean instrumentos financieros
derivados.

b) Pasivos financieros: carteras de nego-
ciación y derivados.

El cálculo del valor razonable se hará en re-
ferencia a un mercado fiable.

En su defecto, se calculará mediante la
aplicación de modelos y técnicas de valora-
ción con los requisitos que reglamentariamen-
te se determine.

Si no puede calcularse el valor razonable,
los activos se valorarán por su precio de ad-
quisición o coste de producción, los pasivos
por el valor de la contrapartida recibida más
los intereses devengados, y las provisiones
por el valor actual de la mejor estimación.

Las variaciones del valor razonable se im-
putarán a la cuenta de pérdidas y ganancias

salvo las siguientes excepciones, que se im-
putarán a patrimonio neto: 

- activos financieros disponibles para la
venta. 

- Instrumentos de coberturas.
Las variaciones acumuladas por valor razo-

nable incluidas en patrimonio lucirán en la
partida “ajuste por valor razonable” hasta el
momento de baja, deterioro, enajenación o
cancelación de dichos elementos, que se im-
putará a la cuenta de pérdidas y ganancias.

Se habilita para que reglamentariamente
pueda establecerse la obligación de valorar
por su valor razonable, tanto otros instrumen-
tos financieros distintos de los arriba mencio-
nados, como otros elementos patrimoniales
distintos  de los instrumentos financieros,
dentro de los límites que establezcan las NIIF
adoptadas por los Reglamentos de la Unión
Europea. 

Fondo de Comercio (artículo 39 del Código
de Comercio)

Únicamente figurará en el activo del balan-
ce cuando se haya adquirido a título oneroso.

No se amortizará, pero deberán practicarse
las correcciones de valor en caso de deterio-
ro. Estas pérdidas por deterioro tendrán ca-
rácter irreversible. La no amortización del fon-
do de comercio no se traduce, sin embargo,
en un mayor beneficio distribuible, ya que el
artículo 213. Aplicación del resultado del
TRLSA, en su nueva redacción dada por este
proyecto de ley, establece que debe dotarse
una reserva indisponible equivalente al fondo
de comercio que aparece en el activo del ba-
lance.

Se deberá informar en la memoria de los
ajustes realizados en el fondo de comercio
desde su adquisición.

Cuentas Anuales Consolidadas
Se establece que las cuentas anuales con-

solidadas comprenderán el balance, la cuenta
de pérdidas y ganancias, un estado que refle-
je los cambios en el patrimonio neto del ejer-
cicio, un estado de flujos de efectivo y la me-
moria, consolidados (artículo 44 del Código
de Comercio). 

La estructura y contenido de las cuentas
anuales consolidadas se ajustará a los mode-
los aprobados reglamentariamente (artículo
45 del Código de Comercio).

3.2. Proyecto de Ley de reforma
mercantil en materia contable
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La participación correspondiente a socios
externos  o intereses minoritarios del grupo
se indicará en una partida específica que for-
mará parte del patrimonio neto (artículo 45
del Código de Comercio).

La consolidación de empresas del Grupo
se realizará aplicando el método de integra-
ción global (artículo 46 del Código de Co-
mercio) y aplicando las siguientes reglas:

1ª El valor contable de la participación en
el capital de las sociedades dependien-
tes se compensará, en la fecha de ad-
quisición, con la parte proporcional del
valor razonable de los activos adquiri-
dos y pasivos asumidos, incluidas, en
su caso, las provisiones en los términos
que reglamentariamente se determi-
nen.
Reglamentariamente se regulará el tra-
tamiento contable en el caso de adqui-
siciones de participaciones sucesivas.

2º Si existiera diferencia entre el valor con-
table de la participación y el valor razo-
nable de los activos adquiridos y pasi-
vos asumidos antes señalado, y ésta es
una:
- Diferencia positiva: se registrará en el

balance consolidado y será comenta-
do en la memoria, así como sus mo-
dificaciones con respecto al ejercicio
anterior (art. 39.4: Solo se registrará si
ha sido adquirido a título oneroso y
no se amortizará).

- Diferencia negativa: se imputará di-
rectamente a pérdidas y ganancias
consolidada.

3º Cuando no exista una Sociedad domi-
nante, las diferentes partidas del patri-
monio neto deberán figurar agregadas
en el balance consolidado, una vez rea-
lizados los ajustes necesarios por las
participaciones mutuas.

4º Los activos y pasivos se incorporan al
balance consolidado con las mismas va-
loraciones que en los balances indivi-
duales, salvo en los casos de activos
adquiridos y pasivos asumidos en la fe-
cha de primera consolidación, que se
incorporarán al valor razonable, una vez
consideradas las amortizaciones y dete-
riores producidos desde dicha fecha.

5º Los ingresos y gastos de las sociedades
del grupo, se incorporarán salvo en los

casos en que deban eliminarse confor-
me al punto siguiente. 

6º Deberán eliminarse los débitos y crédi-
tos entre las sociedades comprendidas
en la consolidación, los ingresos y gas-
tos relativos a las transacciones entre
dichas sociedades, y los resultados ge-
nerados a consecuencia de dichas
transacciones, que no se encuentren re-
alizados frente a terceros.

Cuando una Sociedad incluida en la conso-
lidación ejerza una influencia significativa en
la gestión de otra sociedad no incluida en la
consolidación, pero con la que esté asociada
por tener una participación en ella que, crean-
do con ésta una vinculación duradera, esté
destinada a contribuir a la actividad de la so-
ciedad, dicha participación deberá figurar en
el balance consolidado como una partida in-
dependiente y bajo un epígrafe apropiado (ar-
tículo 47 del Código de Comercio). 

Se presumirá, salvo prueba en contrario,
que existe una participación en el sentido ex-
presado, cuando una o varias sociedades del
grupo posean, al menos, el 20 por 100 de los
derechos de voto de una sociedad que no
pertenezca al grupo. Se eleva así el porcenta-
je del 3 por 100 que establecía el artículo 185
del TRLSA en el caso de sociedades que coti-
cen en Bolsa (artículo 47 del Código de Co-
mercio).

Para estas Sociedades en las que se ejerza
una influencia significativa se incluirán en las
cuentas consolidadas aplicando el procedi-
miento de puesta en equivalencia o método
de la participación y se tendrán en cuenta las
siguientes reglas:

a) Aplicación por primera vez del método
de puesta en equivalencia:
- El valor contable de la participación en

consolidación será el importe corres-
pondiente al porcentaje en ese mo-
mento sobre el valor razonable de los
activos adquiridos y pasivos asumi-
dos, incluidas, en su caso, las provi-
siones que reglamentariamente se
determinen. 

- Si la diferencia que resulta entre el
coste de la participación y el valor an-
terior calculado:

- es positiva: se incluirá en el importe en
libros de la inversión (no figurará sepa-
rado en el balance como Fondo de Co-

3.2. Proyecto de Ley de reforma
mercantil en materia contable
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mercio) y se explicará en la memoria.
- es negativa: se imputará a la cuenta

pérdidas y ganancias consolidada.

Memoria Consolidada
Se amplía la información a incluir en la me-

moria consolidada en los siguientes términos
principalmente (artículo 48 del Código de Co-
mercio):

Sueldos, dietas y remuneraciones deven-
gados por el personal de alta dirección y los
miembros del órgano de administración.

Obligaciones por pensiones o de seguros
de vida respecto de los miembros antiguos y
actuales de los órganos de administración y
del personal de alta dirección.

Anticipos y créditos, tipo de interés, carac-
terísticas, importes devueltos y garantías con-
cedidos al personal de alta dirección y a los
miembros de los órganos de administración.

Estas informaciones se darán de forma se-
parada para los miembros del órganos de ad-
ministración y el personal de alta dirección y
se podrán dar de forma global por concepto
retributivo.

Naturaleza y propósito de negocio de los
acuerdos no incluidos en el balance así como
el impacto financiero de estos acuerdos, si es
significativo.

Importe por conceptos de los honorarios
por auditoría y otros servicios, así como los
de cualquier sociedad del grupo a que perte-
neciese el auditor de cuentas o vinculado a él,
recogiendo así lo ya previsto en la Disposición
adicional decimocuarta de la Ley 44/2002 de
Mediadas de Reforma del Sistema Financiero.

Transacciones significativas realizadas entre
cualquiera de las Sociedades del grupo y un
tercero vinculado con él, indicando naturaleza
de la vinculación, importe y cualquier otra in-
formación relevante.

Informe de Gestión (artículo 49 del Código
de Comercio y artículo 202 TRLSA)

Se incluirá en el informe de gestión el in-
forme de gobierno corporativo para aquellos
grupos en los que alguna de las sociedades
que lo integran haya emitido valores admiti-
dos a negociación en un mercado regulado
de cualquier Estado miembro de la Unión Eu-
ropea.

Incluir información en el informe de gestión
no justifica su ausencia en las cuentas anuales.

Balance abreviado y estado de cambios en
el patrimonio neto abreviado

Podrán formular balance abreviado y esta-
do de cambios en el patrimonio neto abrevia-
dos (artículo 175 TRLSA) las sociedades que
durante dos ejercicios consecutivos reúnan
dos de las siguientes circunstancias:

a) Total de activos inferior a 3.080.000 eu-
ros. 

b) Importe neto de la cifra de negocios in-
ferior a 6.160.000 millones de euros. 

c) Número medio de empleados inferior a
50.

No podrán formular balance abreviado y
estado de cambios en el patrimonio neto
abreviados, aquellas sociedades cuyos valores
estén admitidos a negociación en algún Esta-
do miembro de la Unión Europea.

No será obligatorio el estado de flujos de
efectivo cuando se formule en modelo abre-
viado.

Cuenta de pérdidas y ganancias abreviada
Podrán formular cuenta de pérdidas y ga-

nancias abreviada las sociedades que durante
dos ejercicios consecutivos reúnan dos de las
siguientes circunstancias:

a) Total de activos inferior a 12.320.000
euros. 

b) Importe neto de la cifra de negocios in-
ferior a 24.640.000 euros. 

c) Número medio de empleados inferior a
250.

No podrán formular cuenta de pérdidas y
ganancias abreviada aquellas sociedades cu-
yos valores estén admitidos a negociación en
algún Estado miembro de la Unión Europea.

Memoria
Se amplía la información a incluir en la me-

moria consolidada en los siguientes términos
principalmente (artículo 200 TRLSA):

Importe de las garantías comprometidas
con terceros  y su reconocimiento en el pasi-
vo cuando sea probable (anteriormente previ-
sible) que se derive un cumplimiento efectivo
de la obligación.

Naturaleza y el propósito de negocio de
los acuerdos significativos que no figuren en
balance así como su impacto financiero.

Naturaleza, propósito de negocio e impor-
te de transacciones significativas entre la em-
presa y terceros vinculados.

3.2. Proyecto de Ley de reforma
mercantil en materia contable
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Capítulo I Objeto y definiciones (artículos
1 y 2)

De conformidad con el artículo 1, esta Di-
rectiva sólo trata la auditoría legal de las
cuentas anuales y consolidadas.

Se definen por separado auditor legal y
sociedad de auditoría. Esto proporciona una
mayor claridad sobre el ámbito exacto del Re-
glamento y tiene en cuenta el hecho de que
varias disposiciones tratan específicamente de
las sociedades de auditoría. Esto refleja el he-
cho de que desde la adopción de la Octava

Directiva del Consejo de 1984 las sociedades
de auditoría han aumentado de tamaño e im-
portancia.

Se define a la auditoría legal como la au-
ditoría de las cuentas anuales o consolidadas
de entidades cubiertas por las Directivas de
Derecho comunitario. Los Estados miembros
también pueden exigir auditorías legales en
otras situaciones y cuando las exigen las su-
peditan a los mismos requisitos.

Las entidades de interés público repre-
sentan un concepto que se discutió y desarro-
lló durante la preparación de las Recomenda-

3.2. Proyecto de Ley de reforma
mercantil en materia contable

Importe de sueldos, dietas y remuneracio-
nes, devengadas en el ejercicio por el perso-
nal de alta dirección y los miembros del órga-
no de administración. Obligaciones contraídas
por pensiones o primas de seguro para anti-
guos y actuales miembros del órgano de ad-
ministración y personal de alta dirección.

Importe de anticipos, créditos concedidos,
tipo de interés, características e importes de-
vueltos así como las obligaciones asumidas
referente a los miembros del órgano de admi-
nistración y el personal directivo.

Las sociedades que hayan emitido valores
admitidos a cotización y que únicamente pu-
bliquen cuentas anuales individuales, estarán
obligadas a informar de las principales varia-
ciones que se originarían en el patrimonio ne-
to y en la cuenta de pérdidas y ganancias apli-
cando las NIC/NIIF indicando los criterios de
valoración.

Importe por conceptos de los honorarios
por auditoría y otros servicios, así como los
de cualquier sociedad del grupo a que perte-
neciese el auditor de cuentas o vinculado a él,
recogiendo así lo ya previsto en la Disposición
adicional decimocuarta de la Ley 44/2002 de
Mediadas de Reforma del Sistema Financiero.

El grupo al que pertenezca la sociedad y el
Registro Mercantil donde se depositan las
cuentas anuales consolidadas o las circunstan-
cias que eximan de consolidar.

Aplicación del resultado (artículo 213
TRLSA)

Los beneficios imputados directamente al
patrimonio neto no podrán ser objeto de dis-
tribución, directa ni indirecta.

Se prohíbe la distribución de beneficios
hasta que existan reservas disponibles como
mínimo igual de los gastos de primer estable-
cimiento y de investigación y desarrollo.

Deberá realizarse una dotación de reserva
indisponible equivalente al fondo de comer-
cio, destinándose del beneficio al menos un
5% del importe del fondo de comercio. Si no
existe beneficio o no es suficiente se emplea-
rán reservas de libre disposición.
Disposición transitoria única

A efectos de la elaboración de las cuentas
anuales que correspondan al primer ejercicio
que se inicie a partir de 1 de enero de 2007,
las empresas elaborarán un balance de apertu-
ra al comienzo de dicho ejercicio. Dicho ba-
lance se elaborará de acuerdo con las normas
establecidas en la presente Ley y sus disposi-
ciones de desarrollo, sin perjuicio de las ex-
cepciones que se aprueben reglamentaria-
mente. 
Disposición final segunda. Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor el día 1
de enero de 2007 y se aplicará respecto de
los ejercicios que se inicien a partir de dicha
fecha.
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ciones sobre el control de calidad y la inde-
pendencia de los auditores en el Comité de
auditoría de la UE. Los criterios utilizados para
definir la importancia pública son: tener coti-
zación oficial, la naturaleza de la empresa (por
ejemplo bancos y compañías de seguros) o el
tamaño de la misma (número de empleados). 

Los escándalos recientes demuestran la
importancia de seguir aumentando las exi-
gencias a las auditorías de las entidades de in-
terés público. Sin embargo, sería excesiva-
mente gravoso y desproporcionado aumentar
estas exigencias a la gran mayoría de las de-
más auditorías legales. El capítulo X contiene
los requisitos específicos para las auditorías
legales en las entidades de interés público.
Por ejemplo, las entidades de interés público
tendrán un comité independiente de audito-
ría; las sociedades de auditoría de entidades
de interés público estarán sujetas a exigencias
más rigurosas de independencia; y sus audi-
tores deberán publicar un informe anual de
transparencia.

Se considera que todas las empresas con
cotización en bolsa cuyos valores estén admi-
tidos a cotización en un mercado regulado,
todos los bancos y empresas de seguros son,
por definición, entidades de interés público.
Los Estados miembros pueden querer ampliar
el alcance incluyendo en la definición, por
ejemplo, a hospitales o fondos de pensiones.

Capítulo II Autorización, formación conti-
nua y reconocimiento mutuo (artículos 3 a
14)

Esta sección repite básicamente los actua-
les requisitos de la Octava Directiva. Para la
autorización de sociedades de auditoría, las
letras b) y c) del apartado 3 del artículo 3 ya
no permiten a un Estado miembro que exija
que la mayoría de los derechos de voto y la
mayoría del órgano administrativo o de ges-
tión esté sólo en manos de los auditores o de
las sociedades de auditoría que estén autori-
zados en ese Estado miembro específico. La
propuesta suprime las restricciones sobre la
propiedad y la gestión que son actualmente
posibles con arreglo a la Octava Directiva del
Consejo. La propuesta declara muy claramen-
te que la propiedad mayoritaria de una socie-
dad de auditoría debe corresponder a los au-
ditores o a las sociedades de auditoría
autorizados en cualquier Estado miembro. Es-

te cambio aumenta la compatibilidad con las
normas del mercado interior y también per-
mitirá la creación de unas sociedades de audi-
toría de la UE más plenamente integradas.

En este capítulo, se prescribe una prueba
de aptitud para la aprobación de los auditores
legales de otros Estados miembros. Este cam-
bio con respecto a la reciente propuesta de
Directiva del Parlamento Europeo y del Con-
sejo relativa a los servicios en el mercado in-
terior (COM(2004)2 final 13.01.2004) se justi-
fica por la necesidad de que los auditores
legales conozcan perfectamente la legislación
específica de los Estados miembros (como el
Derecho de sociedades, el Derecho fiscal y la
legislación sobre seguridad social) que sea
pertinente para la auditoría legal. La forma-
ción teórica incluye ahora específicamente las
normas internacionales en los ámbitos de la
contabilidad (NIC) y la auditoría (NIA).

Capítulo III Registro (artículos 15 a 20)

Las partes interesadas deben poder deter-
minar rápidamente si se ha autorizado a un au-
ditor o a una sociedad de auditoría, dónde es-
tá situado oficialmente y, en el caso de las
sociedades, cómo están organizadas. Esto se
facilitará a través de la inscripción en un regis-
tro público electrónico. La información que
debe figurar en el registro se limita a lo esen-
cial y el acceso a esta información se facilita
exigiendo que sea accesible electrónicamente.

En el registro público también debe figurar
el nombre y la dirección de las autoridades
competentes responsables de la supervisión,
el control de calidad y las investigaciones y
sanciones con el fin de permitir que las partes
interesadas se pongan en contacto con estas
autoridades si fuera necesario. El registro pú-
blico deberá estar operativo a más tardar en
junio de 2009.

Las personas que trabajen como auditores
legales pueden ser empleados de una socie-
dad de auditoría, pueden ser autónomos o es-
tar asociados de alguna otra forma con una
sociedad de auditoría, por ejemplo como so-
cio. La inscripción en el registro debe indicar
la situación del auditor legal a este respecto.

Para las sociedades de auditoría, en el re-
gistro también debe figurar su tamaño indi-
cando el número de todos los auditores lega-
les, ya sean empleados, asociados o tengan
otro tipo de relación con la sociedad de audi-
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toría. Además, la lista de personas que traba-
jan como auditores legales aclara quiénes es-
tán relacionados con la sociedad de auditoría
y a través del número de registro puede dis-
ponerse de información adicional. El registro
debe contener información sobre los propie-
tarios y los administradores de la sociedad de
auditoría. Además, también debe incluir infor-
mación sobre la pertenencia a una red. La in-
formación sobre la red indica con qué otras
sociedades de auditoría o afiliadas coopera la
sociedad de auditoría y, al hacerlo, estas re-
des se hacen más transparentes a las partes
interesadas.

Los auditores y sociedades de auditoría de
terceros países figurarán claramente en el re-
gistro como tales.

La información que figura en el registro
debe ponerse al día sin retraso injustificado y
estar redactada en la lengua permitida por la
legislación lingüística del Estado miembro
donde el auditor legal o la sociedad de audi-
toría tenga su sede. La información de regis-
tro también puede presentarse voluntaria-
mente en cualquier otra lengua oficial de la
Comunidad.

Capítulo IV Ética profesional, independen-
cia, objetividad, confidencialidad y secreto
profesional (artículos 21 a 25)

Los auditores legales y las sociedades de
auditoría deben estar sujetos a una ética pro-
fesional sólida. El punto de partida será el có-
digo de ética adoptado por el Comité de Ética
de la Federación Internacional de Contables
(IFAC). Sin embargo, pueden resultar necesa-
rias otras normas específicas para elaborar los
principios establecidos en el artículo 21.

El principio básico de independencia del
auditor que figura en la Recomendación de la
Comisión sobre la independencia de los audi-
tores figura en el artículo 22. La Directiva es-
tablece el principio de que un auditor legal o
una sociedad de auditoría debe ser indepen-
diente de la entidad auditada y de ninguna
manera participará en las decisiones de ges-
tión de la entidad auditada. Esto significa que
el auditor no debe poder aceptar ningún con-
trato de auditoría que ponga en peligro su in-
dependencia. Un auditor debe también recha-
zar cualquier contrato que no sea de auditoría
que pudiera comprometer su independencia
como auditor. El auditor deberá documentar

todo aquello que pueda comprometer signifi-
cativamente su independencia, así como las
salvaguardias aplicadas para atenuarlas. Por
supuesto la salvaguardia última es rechazar la
auditoría o no aceptar el servicio no relaciona-
do con la auditoría. 

Tras la Recomendación de la Comisión de
2003 sobre la independencia de los auditores
legales en la UE, está claro que los honorarios
para la realización de una auditoría legal de-
ben ser adecuados para permitir una calidad
de auditoría apropiada, que no pueden basar-
se en ningún tipo de imprevisto y que no
pueden verse influidos por la prestación de
servicios adicionales a la entidad auditada. 

Las normas sobre confidencialidad y secre-
to profesional no deben obstaculizar la aplica-
ción de las exigencias de información finan-
ciera o del intercambio de información
pertinente entre autoridades competentes de
los Estados miembros.

Capítulo V Normas de auditoría e informe
de auditoría (artículos 26 a 28)

Como se recoge en la Comunicación de
2003, la Comisión propone que todas las au-
ditorías legales prescritas por el Derecho co-
munitario se realicen de conformidad con las
Normas Internacionales de Auditoría (NIA).
Actualmente, las NIA (Normas Internacionales
de Auditoría) las elabora el Consejo Interna-
cional de Normas de Auditoría y Fiabilidad
(International Auditing and Assurance Stan-
dards Board - IAASB), que es una organiza-
ción privada. Para poder aprobar normas in-
ternacionales de auditoría, la Comisión tiene
que examinar si dichas normas son aceptadas
a escala internacional y si se han elaborado
con el procedimiento, supervisión pública y
transparencia apropiados. Además, las nor-
mas deben ser de alta calidad y contribuir a
que las cuentas anuales y las cuentas consoli-
dadas muestren una visión veraz y razonable.
Por último, las normas deben conducir al inte-
rés público europeo.

La Comisión está estudiando la adopción
de una decisión final relativa a la aprobación
de las NIA y en qué medida se aprobarían. Es-
to dependerá en gran medida del logro de
acuerdos de gobernanza satisfactorios sobre
el funcionamiento del IAASB que se están ela-
borando. Para evitar que los Estados miem-
bros introduzcan nuevos requisitos o impon-
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gan otros requisitos de auditoría que vayan
más allá de los procedimientos previstos en
las NIA, el apartado 3 del artículo 26 indica
que los Estados miembros sólo pueden impo-
ner procedimientos adicionales de auditoría si
éstos se derivan de exigencias específicas re-
lativas al alcance de la auditoría legal. De con-
formidad con el apartado 2 del artículo 28, la
Comisión puede adoptar un informe común
de normas de auditoría para las cuentas anua-
les o consolidadas que se hayan elaborado de
conformidad con las normas internacionales
de contabilidad adoptadas.

El artículo 27 introduce el principio de que
el auditor del grupo asume la plena responsa-
bilidad del informe de auditoría en relación
con las cuentas consolidadas. Este principio
implica que el auditor del grupo debe asegu-
rarse de que obra en su poder documentación
suficiente del estudio llevado a cabo por otro
auditor o sociedad de auditoría que audite
parte del grupo y que obtiene copias de la
documentación de auditoría si ese auditor o
sociedad de auditoría no está autorizado en
un Estado miembro.

Capítulo VI Control de calidad (artículo 29)

El artículo 29 introduce el requisito de que
todos los auditores legales y las sociedades
de auditoría estén sujetos a un sistema de
control de calidad. Los criterios que deben
aplicarse para un sistema de control de cali-
dad de este tipo son los que figuran en la Re-
comendación de la Comisión de noviembre
de 2000 sobre el "Control de calidad para el
auditor legal en la UE". Un respaldo legal de
los principios de la Recomendación garantiza-
rá que los Estados miembros los apliquen. El
artículo 29 refuerza el aspecto de la supervi-
sión pública y de la financiación independien-
te y el seguimiento de las recomendaciones
de los estudios sobre la calidad.

Capítulo VII Investigación y sanciones (artí-
culos 30 y 31)

Los sistemas de investigaciones y sancio-
nes de los Estados miembros aún son muy
variados. El artículo 30 establece el principio
general de que los Estados miembros organi-
zarán sistemas efectivos de investigación y
sanciones efectivas y disuasivas, que pueden
ser civiles, administrativas o penales. Los Es-

tados miembros establecerán la oportuna pre-
sentación de la información al público. Las
sanciones deberán incluir la retirada de la au-
torización a auditores legales o sociedades de
auditoría.

Antes de 1 de enero de 2007, la Comisión
presentará un informe sobre la responsabilidad
civil de los auditores y propondrá, en su caso,
recomendaciones a los Estados miembros.

Capítulo VIII Supervisión pública y acuer-
dos reguladores entre Estados miembros
(artículos 32 a 36)

Una supervisión pública efectiva sobre la
profesión de auditoría es un elemento vital en
el mantenimiento y aumento de la confianza
en la función de auditoría. La actual falta de
confianza está en parte motivada por una per-
cepción por parte de la opinión pública de
que una profesión autorregulada corre un gra-
ve riesgo de conflictos de intereses al enfren-
tarse a sus deficiencias. Por ello, resulta crucial
que exista un elemento creíble de supervisión
pública sobre la profesión de auditoría.

El artículo 32 establece los principios de
supervisión pública. La exigencia de supervi-
sión pública garantizará que ésta tenga sufi-
ciente integridad e independencia públicas.
Sin embargo, no existe ningún modelo sobre
cómo crear un mecanismo de supervisión pú-
blica efectivo. Los principios comunes de la
UE propuestos sobre supervisión pública re-
presentan un requisito mínimo para un super-
visión pública adecuada en cada Estado
miembro.

Una supervisión creíble de la profesión de
auditoría exige que una mayoría clara de per-
sonas ajenas a la profesión de auditoría la su-
pervise. Para las entidades de interés público,
la supervisión de los auditores deberían reali-
zarla exclusivamente personas ajenas a la pro-
fesión.

No obstante, las personas que rijan el sis-
tema de supervisión pública deberían estar
suficientemente familiarizados con la contabi-
lidad y la auditoría. Los recientes escándalos
empresariales han demostrado la necesidad
de que los sistemas de supervisión pública re-
alicen investigaciones rápidas y efectivas para
garantizar el funcionamiento eficiente de los
mercados de capitales. Pero deben respetarse
las exigencias básicas en unos procesos ade-
cuados y transparentes.
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Habida cuenta de los mercados emergen-
tes de capitales de la UE es necesario un me-
canismo de coordinación de la UE que reúna
a los sistemas nacionales en una red paneuro-
pea coherente y eficaz. Esto debería servir pa-
ra fomentar la convergencia de principios y
prácticas. El artículo 34 establece el principio
de que los Estados miembros se reconocerán
entre sí los sistemas de supervisión y regula-
dores. Para la auditoría de las cuentas consoli-
dadas y para cotizar en otros Estados miem-
bros no puede imponerse ningún otro
requisito aparte de los existentes en el país de
origen.

El artículo 35 establece las normas para la
cooperación efectiva entre Estados miembros
en las investigaciones relacionadas con las so-
ciedades de auditoría, así como la obligación
de secreto profesional.

Capítulo IX Designación y cese (artículos 37
y 38)

Los procedimientos para la designación
del auditor legal o de la sociedad de auditoría
garantizarán que el auditor legal o la sociedad
de auditoría sea independiente de las perso-
nas que elaboran los estados financieros de la
entidad auditada. Algunos Estados miembros
exigen la implicación de las autoridades su-
pervisoras, los tribunales u otras organizacio-
nes designados por la Ley (por ejemplo para
las cooperativas) en la designación del auditor
legal o de la sociedad de auditoría. La Directi-
va no es contraria a ello.

Por lo que se refiere al cese y a la dimisión
de los auditores, la Directiva introduce el prin-
cipio de que el auditor legal o la sociedad de
auditoría sólo pueden ser cesados si existe
una razón importante por la que el auditor no
pueda concluir la auditoría. Se informará a las
autoridades responsables de la supervisión de
las razones de los ceses y dimisiones.

Capítulo X Disposiciones especiales para la
auditoría legal de las entidades de interés
público (artículos 39 a 43)

Es preciso que rijan la auditoría legal de las
entidades de interés público unos requisitos
más rigurosos. El artículo 40 exige a las socie-
dades de auditoría que realizan auditorías le-
gales de las entidades de interés público que

proporcionen al público un informe anual de
transparencia que ofrezca una perspectiva so-
bre la sociedad de auditoría y la red a la que
pertenece. La sociedad de auditoría facilitará
una declaración de gobernanza, una descrip-
ción del sistema de control interno de calidad
y una declaración sobre la eficacia de su fun-
cionamiento por parte del órgano administra-
tivo o de gestión. El informe incluirá la fecha
del último estudio sobre el control de calidad,
las políticas sobre las exigencias de formación
continua y un desglose de los honorarios.

La exigencia de crear un comité de audito-
ría que figura en el artículo 41 mejorará la su-
pervisión del proceso de elaboración de la in-
formación financiera y de la auditoría legal y
ayudará a evitar cualquier posible influencia
indebida de la gestión ejecutiva en la elabora-
ción de la información financiera de la entidad
auditada. Para cumplir efectivamente sus tare-
as, el comité de auditoría contará al menos
con un miembro independiente que sea com-
petente en contabilidad, auditoría o en ambas
cosas.

Un sistema efectivo de control interno mi-
nimiza los riesgos financieros, operativos y de
cumplimiento, aumentando la calidad de la
información financiera. Un sistema de este ti-
po exige el mantenimiento de políticas y pro-
cesos apropiados que garanticen una rápida
difusión de información fiable y del cumpli-
miento de la legislación y la normativa aplica-
bles, además de la salvaguardia del uso apro-
piado de los activos de la empresa. La función
del comité de auditoría es la de supervisar la
realización de las actividades de control y la
introducción de los procesos de comunica-
ción e información para las infracciones de las
políticas de control interno y la legislación y
normativa aplicables. Esto no debería en ab-
soluto ir en detrimento del hecho de que la
responsabilidad del funcionamiento, estudio y
revelación del sistema de control interno co-
rresponde a la junta directiva colectivamente.

Con el fin de aumentar la calidad de la in-
formación financiera, el auditor legal o la so-
ciedad de auditoría y el comité de auditoría
deberán cooperar en los ámbitos de la audito-
ría y del proceso de información financiera.
Para ello, el auditor legal o la sociedad de au-
ditoría deberán comunicar oportunamente al
comité de auditoría los asuntos de interés pa-
ra la gobernanza que surjan de la auditoría de
los estados financieros. Estos asuntos impor-

3.3. Reforma de la octava Directiva
Análisis capítulo a capítulo



56 Boletín de InforBoletín de Infor mación Técnicamación Técnica

MisceláneaMiscelánea

tantes pueden incluir información sobre la au-
ditoría, cambios llamativos en las políticas
contables, riesgos y exposiciones significati-
vos para la empresa, ajustes de auditoría e in-
certidumbres importantes, desacuerdos con la
gestión, los asuntos relacionados con la viabi-
lidad de la empresa, las modificaciones espe-
radas al informe del auditor, el fraude que im-
plique a los administradores y las debilidades
importantes del control interno en relación
con el proceso de información financiera. Da-
do que el control interno resulta fundamental
para la calidad de la información financiera ex-
terior, deberá resaltarse la comunicación al co-
mité de auditoría exigiendo un informe sobre
estas debilidades importantes en la Directiva.

Se definen también en el artículo 41 las
condiciones para eximir de la obligación de
contar con un comité de auditoría.

El artículo 42 da al comité de auditoría un
papel central en el mantenimiento de la inde-
pendencia del auditor. Se establece también
una rotación del socio o socios responsables
del trabajo en los casos de auditorías legales
de las entidades de interés público.

El artículo 43 prevé que el comité de audi-
toría proporcione asistencia en el proceso de
nombramiento para el auditor legal o la socie-
dad de auditoría seleccionando al auditor le-
gal o a la sociedad de auditoría para la pro-
puesta de designación a la junta general de la
entidad auditada.

El artículo 43 acorta los ciclos de control
de la calidad a cada tres años.

Capítulo XI Aspectos internacionales (artí-
culos 44 a 47)

Las medidas propuestas en esta Directiva
ayudarán a garantizar auditorías de alta cali-
dad en la UE, apoyando con ello la confianza
en el funcionamiento del mercado de capita-
les comunitarios. Esto no debería verse afecta-
do negativamente por la posible pobre cali-
dad de auditoría de los auditores de terceros
país que publiquen informes de auditoría rela-
cionados con valores negociados en la UE.
Los auditores y las sociedades de auditoría de
terceros países que elaboren informes de au-
ditoría relacionados con valores negociados
en la UE (excepto títulos de deuda) deberán
inscribirse en la UE sobre la base del artículo
45 y estar sujetos a los sistemas de supervi-
sión, control de calidad e investigación y san-

ciones de los Estados miembros. Los requisi-
tos del artículo 45 garantizan que sólo puedan
ser inscritos los auditores o las sociedades de
auditoría que cumplan criterios de calidad
equivalentes a los de esta Directiva.

Con el fin de evitar un innecesario solapa-
miento normativo internacional, el artículo 46
permite la exención de inscripción, supervi-
sión, control de calidad e investigación y san-
ciones si las sociedades de auditoría de terce-
ros países están sujetas a sistemas
equivalentes de inscripción y supervisión. La
exención del requisito de inscripción y super-
visión sólo es posible si la sociedad de audito-
ría del país tercero está sujeta a un sistema
equivalente de supervisión como el definido
por los artículos 29, 30 y 32. Otra obligación
importante es el trato recíproco de los Esta-
dos miembros por parte del país tercero. Para
tener una evaluación común de la UE y, de
este modo, una igualdad de trato segura de
los terceros países en toda la UE, la Comisión
llevará a cabo esta evaluación en la UE en co-
operación con los Estados miembros.

El mercado europeo de capitales está muy
interrelacionado con otros mercados de capi-
tales. Como han demostrado los recientes es-
cándalos, la pérdida de confianza en el funcio-
namiento de un mercado afecta a la confianza
en el funcionamiento de los demás mercados.
Resulta importante, por lo tanto, que los regu-
ladores y los supervisores internacionales co-
operen sobre la base de una verdadera aso-
ciación y de una confianza. Varios artículos de
esta Directiva incluyen las exigencias oportu-
nas de inscripción, supervisión pública, con-
trol de calidad, investigación y sanciones a las
sociedades de auditoría y podrían respaldar
acuerdos de cooperación recíproca con regu-
ladores y supervisores de terceros países.

Estas actividades incluirán la necesidad de
acceso a los documentos del trabajo de audi-
toría que, con un planteamiento cooperativo,
será posible si son transferidos por las autori-
dades nacionales competentes. Esta transfe-
rencia exige cooperación recíproca por parte
del país tercero. Una vez más, para tener una
evaluación común de la UE y, con ello, garan-
tiza una igualdad de trato de los terceros paí-
ses en toda la UE, la Comisión llevará a cabo
esta evaluación a escala comunitaria en coo-
peración con los Estados miembros. Como el
intercambio de documentos de trabajo de au-
ditoría sigue siendo una cuestión sensible para
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Análisis capítulo a capítulo



57Boletín de InforBoletín de Infor mación Técnicamación Técnica

MisceláneaMiscelánea

todas las partes implicadas, el artículo 47 im-
pone algunos requisitos adicionales con res-
pecto a la cooperación en el interior de la UE
en las investigaciones tal y como se define en
el artículo 36. En concreto, se justificará el ob-
jeto del intercambio. La petición respetará las
exigencias de secreto profesional y los docu-
mentos de trabajo sólo se utilizarán para la su-
pervisión de los auditores. En general, estas
peticiones no irán contra la soberanía, la segu-
ridad y la política oficial de los Estados miem-
bros o contra sus procedimientos judiciales y
serán conformes al Derecho comunitario.

Capítulo XII Disposiciones transitorias y fi-
nales (artículos 48 a 55)

El artículo 49 introduce un nuevo comité
de reglamentación de la auditoría integrado
por representantes de los Estados miembros y
presidido por un representante de la Comi-
sión que asistirá a ésta en la elaboración de las
medidas de aplicación con arreglo a los pro-
cedimientos de comitología que establece es-
te artículo. Sin duda, la experiencia técnica de
la profesión de auditoría es necesaria para que
la regulación de la auditoría tenga una calidad
elevada. El nuevo comité de reglamentación
de la auditoría tendrá que considerar en qué
medida la profesión de auditoría puede seguir
proporcionando su experiencia técnica de
manera efectiva y eficiente para apoyar las ac-
tividades reguladoras de la UE.

El artículo 50 introduce modificaciones a la
Cuarta y Séptima Directivas del Consejo al
exigir a las empresas auditadas que revelen
los honorarios pagados al auditor legal o a la
sociedad de auditoría desglosados en servi-
cios de auditoría, otros servicios de verifica-
ción, servicios fiscales y otros servicios distin-
tos a los de auditoría. Los Estados miembros
podrán disponer que esta exigencia no se
aplique si la información se da en la memoria
de las cuentas consolidadas.

Dado que en el artículo 51 se deroga la ac-
tual Octava Directiva del Consejo, el artículo
52 garantiza la autorización de auditores lega-
les y sociedades de auditoría autorizadas con
arreglo a la Directiva derogada.

Los Estados miembros tienen de plazo
hasta finales de junio de 2008 para adopta es-
ta Directiva.

3.3. Reforma de la octava Directiva
Análisis capítulo a capítulo
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4.1.1. Normativa de Auditoría

A) Ley y reglamento de auditoría

• Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas (LAC).
(BOE nº 169, de 15 de julio)

• Modificación de la LAC por la “Ley Financiera”.
• Ley 44/2002, de 22 de noviembre
(BOE 23 de noviembre) art. 48 a 53 BOICAC nº 53 Noviembre 2002

• Reglamento de la LAC.
• Real Decreto 1.636/1990, de 20 de diciembre,
por el que se aprueba el reglamento que desarrolla la
Ley 19/1988, de 12 de julio, de auditoría de cuentas
(BOE nº 308, de 25 de diciembre).

• Desarrollo de la Disposición Adicional primera de la LAC 
(obligación de auditoría para las empresas que reciban 
ayudas públicas).

• Real Decreto 180/2003, de 14 de febrero, por el que se
modifica el Real Decreto 1.636/1990, de 20 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la
Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas
(BOE de 27 de febrero).

• Desarrollo reglamentario del artículo 23 de la LAC 
(Tasa por emisión de informes).

• Real Decreto 181/2003, de 14 de febrero.
Auditoría de Cuentas.
Desarrollo del régimen de aplicación de la tasa del
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por emisión 
de informes de Auditoría de Cuentas (BOE 15 de febrero).

• Modificación del Reglamento de la LAC
Real Decreto 1156/2005, de 30 de septiembre (BOE nº 246, del
14 de octubre de 2005), arts. 27 y 35.

• Nuevo modelo de declaración de la tasa por informes.
- ORDEN EHA/546/2006, de 21 de febrero, por la que se aprueba
el modelo de autoliquidación y pago de la tasa prevista en el artículo
23 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

4 . 1 . N A C I O N A L

BOICAC Nº FECHA



• Normas técnicas de auditoría. BOICAC nº 4 Enero 1991
• Corrección de erratas. BOICAC nº 5 Mayo 1991
• Modificación de los apartados 1.4.3., 3.2.4.b) y 3.9.3. BOICAC nº 19 Diciembre 1994

• Control de calidad. BOICAC nº 12 Marzo 1993

• La obligación de comunicar las debilidades
significativas de control interno. BOICAC nº 18 Septiembre 1994

• La aplicación del principio de empresa en 
funcionamiento. BOICAC nº 13 Mayo 1993

• Corrección de errores. BOICAC nº 14 Octubre 1993

• Utilización del trabajo de expertos independientes
por auditores de cuentas. BOICAC nº 28 Diciembre 1996

• Norma técnica de auditoría sobre el concepto de 
importancia relativa. BOICAC nº 38 Junio 1999

• Norma técnica de auditoría sobre la carta de manifestaciones
de la dirección. BOICAC nº 38 Junio 1999

• Norma técnica de auditoría sobre el contrato de auditoría
de cuentas o carta de encargo. BOICAC nº 38 Junio 1999

• Norma técnica de auditoría sobre el “efecto 2000”. BOICAC nº 38 Junio 1999

• Norma técnica de auditoría sobre errores e 
irregularidades. BOICAC nº 42 Junio 2001

• Norma técnica de auditoría sobre cumplimiento
de la normativa aplicable a la entidad auditada. BOICAC nº 47 Septiembre 2001

• Norma técnica de auditoría sobre las Estimaciones
Contables. BOICAC nº 47 Septiembre 2001

• Norma técnica de auditoría sobre Procedimientos
Analíticos. BOICAC nº 47 Septiembre 2001

• Norma técnica de auditoría sobre consideración
del trabajo realizado por auditoría interna. BOICAC nº 51 Septiembre 2002

• Norma técnica de Auditoría sobre “relación entre auditores”.
(sustituye a la norma existente, publicada 
en el BOICAC 11) BOICAC nº 53 Marzo 2003

• Norma técnica de Auditoría sobre “hechos posteriores”.
(sustituye a la norma existente, publicada 
en el BOICAC 11) BOICAC nº 53 Marzo 2003

• Norma técnica de Auditoría sobre “la auditoría de cuentas
en entornos informatizados”. BOICAC nº 54 Junio 2003
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B) Normas técnicas de auditoría definitivas
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• Norma técnica de Auditoría sobre “Confirmaciones 
de terceros”. BOICAC nº 54 Junio 2003

• Norma técnica de Auditoría sobre “Evidencia de auditoría. 
Consideraciones adicionales en determinadas áreas”. BOICAC nº 55 Septiembre 2003

• Norma técnica de Auditoría sobre “Los saldos de 
apertura en la primera auditoría”. BOICAC nº 57 Marzo 2004

• Norma técnica de Auditoría sobre “consideraciones 
relativas a la auditoría de entidades que exteriorizan 
procesos de administración”. BOICAC nº 57 Marzo 2004

• Norma técnica de Auditoría sobre “utilización de técnicas
de muestreo de otros procedimientos de comprobación selectiva”. BOICAC nº 60 Diciembre 2004

• Norma técnica de Auditoría sobre “otra información incluida
en documentos que acompañan a las cuentas anuales”. BOICAC nº 60 Diciembre 2004

NORMATIVA BOICAC Nº FECHA

• Norma técnica de elaboración del informe complementario al de 
auditoría de las cuentas anuales de las entidades de crédito. BOICAC nº 19 Diciembre 1994

• Borrador de revisión de la Norma Técnica de Auditoría de elaboración
del Informe Complementario al de auditoría de cuentas anuales de las
Entidades de Crédito, en período de información pública. BOICAC nº 65 Marzo 2006

• Norma técnica de elaboración del informe especial 
y complementario al de auditoría de las cuentas anuales de las 
entidades de seguro solicitado por la Dirección General de Seguros. BOICAC nº 19 Diciembre 1994

• Norma técnica de elaboración del informe
complementario al de auditoría de las cooperativas 
con sección de crédito, solicitado por determinadas 
entidades supervisoras públicas. BOICAC nº 24 Febrero 1996

• Norma técnica de auditoría de elaboración del informe
especial y complementario al de auditoría de las cuentas anuales 
de las sociedades y agencias de valores y sus grupos. BOICAC nº 34 Julio 1998

• Norma técnica de auditoría de elaboración del Informe
Complementario al de auditoría de cuentas anuales de las
Empresas de Servicios de Inversión y sus Grupos. BOICAC nº 60 Diciembre 2004

C) Normas técnicas sobre informes complementarios al de auditoría

NORMATIVA BOICAC nº FECHA
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• Modificación de los artículos 181 y 190 del TRLSA.
Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada. Disposición Adicional Segunda.

• Revisión de los límites contables de los artículos 
181 y 190 de TRLSA.
Real Decreto Legislativo 1.564/1989, de 22 de diciembre. 
Modificados por Decreto 572/1997, de 18 de abril. 
(BOE nº 104, de 01-05-97) BOICAC nº 30 Mayo 1997

• Sobre exclusión del derecho de suscripción preferente
en el supuesto del art. 159 Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas. BOICAC nº 58 Junio 2004

• Sobre obligaciones convertibles en el supuesto del 
art. 292 del TRLSA. BOICAC nº 7 Octubre 1991

• Sobre valoración de acciones en el supuesto de los 
arts. 64,147,149 y 225 del TRLSA. BOICAC nº 7 Octubre 1991

• Sobre aumento de capital por compensación de créditos
en el supuesto del art. 156 del TRLSA. BOICAC nº 9 Abril 1992

• Sobre aumento de capital con cargo a reservas en el supuesto
del art. 157 TRLSA. BOICAC nº 10 Septiembre 1992

• Corrección de erratas. BOICAC nº 11 Diciembre 1992
BOICAC nº 12 Marzo 1993

• Sobre Informe Especial requerido por la orden ministerial
de 30-09-1992, por la que se modifica la de 18-01-1991 sobre
información pública periódica de las entidades emisoras de 
valores admitidos a negociación en bolsas de valores. BOICAC nº 17 Julio 1994

• Norma técnica sobre “el informe especial requerido por el art. 3.6
del Real Decreto 1.251/1999, de 16 de julio, sobre sociedades
anónimas deportivas, conforme a la redacción dada por el
Real Decreto 1.414/2001. BOICAC nº 54 Junio 2003

• Norma técnica sobre “el informe especial relativo a determinada
información semestral de las sociedades anónimas deportivas
(artículo 20.5 del Real Decreto 1.251/1999. BOICAC nº 54 Junio 2003

A) Normativa de carácter general

NORMATIVA BOICAC Nº FECHA

D) Normas técnicas sobre elaboración de informes especiales

NORMATIVA BOICAC Nº FECHA
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• Actualización de balances.

• Real Decreto Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas 
urgentes de carácter fiscal y de fomento y liberalización 
de la actividad económica. (Artículo 5)
• Real Decreto 2.607/1996, de 20 de diciembre, 
por el que se aprueban las Normas para la Actualización de Balances.
Disposición adicional primera de la Ley 10/1996,
de 18 de diciembre, de medidas fiscales urgentes de corrección 
de la doble imposición interna intersocietaria y sobre incentivos 
a la internacionalización de las empresas. (BOE 21-12-96)

• Introducción del euro.
• Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción del euro.
(BOE 18-12-1998)
• Real Decreto 23-12-98 sobre aspectos contables 
de la introducción del euro. (BOE nº 207, de 24-12-98) BOICAC nº 36 Diciembre 1998

• Obligación de elaborar cuentas en modelo normal para las
empresas cotizadas.

LEY 7/2006, de 24 de abril, por la que se modifican los artículos
181 y 190 del TRLSA. BOE nº 98, del 25 de abril de 2006. 

• Plan General de Contabilidad.
Real Decreto 1.643/1990, de 20 de diciembre. (BOE 27-12-90) BOICAC nº 3 Diciembre 1990

• Normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas.
Real Decreto 1.815/91, de 20 de diciembre. (BOE 27-12-91) BOICAC nº 8 Enero 1992

• Normas de adaptación del PGC para empresas constructoras.
Orden 27-01-93 del Ministerio de Economía y Hacienda.
(BOE 05-02-93) BOICAC nº 12 Marzo 1993

• Normas de adaptación del PGC a las federaciones deportivas.
Orden 02-02-94 del Ministerio de Economía y Hacienda.
(BOE 09-02-94) BOICAC nº 16 Marzo 1994

• Orden 10-03-94 del Ministerio de Educación y Ciencia
por la que se dispone la aplicación de dichas normas
de adaptación. (BOE 22-03-94) BOICAC nº 16 Marzo 1994

• Normas de adaptación del PGC a las empresas inmobiliarias.
Orden 28-12-94. BOE 19-01-95
Corrección de errores. (BOE 17-02-95) BOICAC nº 20 Marzo 1995

B) Plan General de Contabilidad y adaptaciones sectoriales

NORMATIVA BOICAC Nº FECHA
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• Orden 26-04-95 del Ministerio de Educación y Ciencia
por la que se aplaza la aplicación de la Orden 10-03-94 anterior.
(BOE 05-05-95) BOICAC nº 22 Agosto 1995

• Normas de adaptación del PGC a las sociedades anónimas
deportivas.
Orden 23-06-95 del Ministerio de Economía y Hacienda.
(BOE 30-06-95) BOICAC nº 23 Octubre 1995

• Aplicabilidad de las normas de adaptación del PGC a las S.A.
deportivas a los clubes deportivos que sin ostentar la forma de S.A.
participen en competiciones de carácter profesional y ámbito estatal.
Orden 27-06-95 del Ministerio de Educación y Ciencia.
(BOE 30-06-95) BOICAC nº 23 Octubre 1995

• Normas de adaptación del PGC a las empresas de asistencia
sanitaria. Orden 23-12-96. (BOE 06-01-97) BOICAC nº 29 Marzo 1997

• Plan contable de las entidades aseguradoras (PCEA) y normas
para la formulación de las cuentas de sus grupos.
Real Decreto 2.014/1997, de 26-12-97. (BOE 30-12-97) BOICAC nº 32 Diciembre 1997
• Modificaciones:

• El Real Decreto 996/2000, de 2 de junio, modifica
determinados principios del Reglamento de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados, aprobados por
Real Decreto 2.846/1998, de 20 de noviembre.
• Plan Contable y normas para la formulación de las cuentas
de los Grupos de entidades aseguradoras, para adaptarlos
a la Directiva 98/78/CE, de 27 de octubre. (BOE 14-06-00) BOICAC nº 42 Junio 2000
• Modificación del PCEA. Real Decreto 298/2004, de 20 de febrero
(BOE 21 de febrero).

• Normas especiales para la elaboración, documentación y presentación
de la información contable de las sociedades de garantía recíproca.
Orden 12-02-98 del Ministerio de Economía y Hacienda.
(BOE 18-02-98) BOICAC nº 33 Marzo 1998

• Normas de adaptación del PGC a las empresas del sector eléctrico.
Real Decreto 437/1998, de 20-03-98. (BOE 27-04-98) BOICAC nº 33 Marzo 1998

• Normas de adaptación del PGC a las entidades sin fines lucrativos
y las normas de información presupuestaria de estas entidades.
Real Decreto 776/1998, de 30-04-98. (BOE nº 158, de 03-07-98) BOICAC nº 34 Julio 1998

• Normas de adaptación del PGC a las sociedades 
concesionarias de autopistas, túneles, puentes
y otras vías de peaje.
Orden 10-12-98. (BOE nº 306, de 22-12-98) BOICAC nº 36 Diciembre 1998

• Normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las
empresas del sector de abastecimiento y saneamiento de agua.
Orden 10-12-98 del Ministerio de Economía y Hacienda.
(BOE nº 307, de 24-12-98) BOICAC nº 37 Marzo 1999

NORMATIVA BOICAC Nº FECHA
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• Normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las
sociedades anónimas deportivas. Orden 27-06-00 del Ministerio
de Economía y Hacienda. (BOE nº 155, de 29-06-00) BOICAC nº 42 Junio 2000

• Orden de 19-10-2000 del Ministerio de Economía, por la que se 
establecen normas de presentación de información contable para
las empresas que realicen actividades eléctricas. (BOE 03-11-00) BOICAC nº 44 Diciembre 2000

• Orden de 28-03-2001 del Ministerio de Economía,
por la que se desarrolla la disposición final primera del 
Real Decreto 437/1998, de 20 de marzo, en relación a esta
adaptación del PGC, como consecuencia de los cambios operados
en la normativa del sector. (BOE nº 76, de 29-03-01) BOICAC nº 45 Marzo 2001

• Normas de adaptación del PGC a las empresas del sector 
vitivinícola. Orden de 11-05-01 del Ministerio de Economía.
(BOE nº 129, de 30-05-01,corrección de errores BOE 27-06-01) BOICAC nº 46 Junio 2001

• Orden 11-05-01 del Ministerio de Economía, por la que se 
modifican (parcialmente) dichas normas. (BOE nº 137, de 08-06-01) BOICAC nº 46 Junio 2001

• Orden de 18-12-01 por la que se aprueban
las normas de adaptación parcial del PGC a las empresas
del sector de transporte aéreo, en lo que se refiere
al tratamiento de la moneda distinta al euro.
(BOE nº 306, de 22-12-01) BOICAC nº 48 Diciembre 2001

• Adaptación del PGCP a la Administración General del Estado.
Resolución de 30 de julio de 2003, de la Intervención General
de la Administración del Estado, por la que se aprueba la 
adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a la 
Administración General del Estado.

• Adaptación del PGC a las cooperativas.
Orden ECO/3.614/2003, de 16 de diciembre, por la que se 
aprueban las normas sobre los aspectos contables de las 
Sociedades Cooperativas. BOICAC nº 56 Diciembre 2003

• Régimen simplificativo de la contabilidad. Real Decreto 296/2004,
de 20 de febrero (BOE de 27 de febrero)

• Corrección de errores (BOE 31 de mayo de 2004)

• Normas de valoración de inmovilizado material. (BOE 18-01-92) BOICAC nº 6 Julio 1991
• Corrección de errores. BOICAC nº 7 Octubre 1991

C) Normas de valoración

NORMATIVA BOICAC Nº FECHA

NORMATIVA BOICAC Nº FECHA



65Boletín de InforBoletín de Infor mación Técnicamación Técnica

NorNor mativa Vmativa Vigente (cuadrigente (cuadros de situación)os de situación)

4 . 1 . N A C I O N A L

• Criterios para la contabilización de los impuestos anticipados en
relación con la provisión para pensiones y obligaciones similares.
(BOE 18-01-92) BOICAC nº 7 Octubre 1991

• Norma sobre inmovilizado inmaterial. (BOE 07-03-92) BOICAC nº 8 Enero 1992
• Corrección de erratas. BOICAC nº 9 Abril 1992

• Criterios de contabilización de las participaciones en los FIAMM. BOICAC nº 10 Septiembre 1992

• Valoración de participaciones en el capital 
derivadas de aportaciones no dinerarias en la 
constitución o ampliación de capital de sociedades.
(BOE 04-11-92) BOICAC nº 10 Septiembre 1992

• Valoración de inversiones en valores negociables de 
renta fija por las entidades aseguradoras. 
(BOE 29-12-92) BOICAC nº 11 Diciembre 1992

• Criterios a aplicar para la valoración y el registro contable del
impuesto general indirecto canario. 
(BOE 29-12-92) BOICAC nº 11 Diciembre 1992

• Tratamiento contable de las diferencias de cambio en
moneda extranjera en empresas reguladas.
Orden 12-03-93 del Ministerio de Economía y Hacienda.
(BOE 16-03-93) BOICAC nº 13 Mayo 1993

• Tratamiento contable de las diferencias de cambio en
moneda extranjera en empresas reguladas “Canal de Isabel II”,
“Hispasat, S.A.” y “Ferrocarrils de la Generalitat de Catalunya”.
Orden 18-03-94 del Ministerio de Economía y Hacienda.
(BOE 29-03-94) BOICAC nº 16 Marzo 1994

• Tratamiento contable de las diferencias de cambio
en moneda extranjera en determinadas empresas del
sector del transporte aéreo.
Orden 23-03-94 del Ministerio de Economía y Hacienda. BOICAC nº 16 Marzo 1994

• Desarrolla el tratamiento contable de los regímenes
especiales establecidos en el IVA y en el impuesto 
general indirecto canario.
(BOE 03-03-97)

• Corrección de erratas. BOE 22-05-97) BOICAC nº 29 Marzo 1997

• Anulación del apartado 2 de la norma 8ª de la 
resolución del ICAC de 21-01-92 sobre normas 
de valoración del inmovilizado inmaterial,
así como la 9ª. BOICAC nº 31 Octubre 1997

• Aspectos de la norma de valoración número dieciséis 
del PGC. 
(BOE 06-11-97) BOICAC nº 31 Octubre 1997

• Modificación parcial de la norma de valoración 
decimosexta del del PGC.
(BOE nº 68, de 20 de marzo de 2002)

NORMATIVA BOICAC Nº FECHA
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• Modelos de presentación de las cuentas anuales para su depósito en el Registro Mercantil. Orden
08-10-01 (BOE nº 9, de 09-11-01)

• Derogadas (en lo que se opongan a la orden anterior):
• Orden 14-01-94 (BOE de 28-01-94)
• Orden 14-04-97 (BOE de 29-04-97;
corrección de errores BOE de 05-06-97)
• Orden 30-04-99 incluye modelos de presentación de euros (BOE de 19-05-99)
corrección de errores BOE de 26-06-99)
• Orden 08-05-00 (BOE de 06-06-00;
corrección de errores BOE de 26-06-00 y 19-10-00)

• Traducción de los modelos de presentación de las cuentas anuales para su depósito en
el Registro Mercantil.
• Gallego, vasco y catalán: Resolución de la DGRN 08-05-96 (BOE de 29-05-96)
• Valenciano: Resolución de la DGRN 25-09-96 (BOE de 30-09-96;
corrección de errores BOE de 12-11-96)

• Legalización y depósito de cuentas de las entidades jurídicas en el Registro Mercantil.
Instrucción de la DGRN 26-06-96 (BOE de 09-07-96;
corrección de errores BOE de 24-07-96)

D) Depósito de cuentas anuales

NORMATIVA

NORMATIVA BOICAC Nº FECHA

• Orden 29-12-99 del Ministerio de Economía y Hacienda 
sobre el régimen transitorio a aplicar contablemente
a la exteriorización de los compromisos por pensiones 
en el Reglamento sobre Instrumentación de los Compromisos
por Pensiones de las Empresas con los trabajadores y 
Beneficiarios, aprobado por Real Decreto 1.588/1999,
de 15 de octubre. BOICAC nº 41 Marzo 2000

• Nota del ICAC en relación con el tratamiento aplicable a las
transacciones realizadas entre las empresas pertenecientes a un
mismo grupo de sociedades, por parte del receptor de los
elementos patrimoniales objeto de transmisión. BOICAC nº 61 Marzo de 2005

• Nota del ICAC sobre aplicación de normativa contable aprobada
provisionalmente en la UE. Nota del ICAC en relación con la
aplicación de las NIC adoptadas en el ámbito de la UE, en la
elaboración de las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2005
para los grupos que, obligatoria o voluntariamente,
apliquen estas normas (1 de marzo de 2006) BOICAC nº 65 Marzo de 2006

• Normas relativas a los derechos de emisión de gases.
Resolución de 8 de febrero de 2006 del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se aprueban
normas para el registro, valoración e información de los
derechos de emisión de gases de efecto invernadero
(BOE de 22 de marzo de 2006). BOICAC nº 64 Diciembre 2005



• Anteproyecto de norma sobre información de empresas en
suspensión de pagos. BOICAC nº 13 Mayo 1993

BOICAC nº 7 Octubre 1991
Adendas:
BOICAC nº 10 Septiembre 1992

• Normas sobre fusiones y escisiones. BOICAC nº 14 Octubre 1993

• Normas de contabilización de las operaciones de futuros. BOICAC nº 21 Abril 1995
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• Fijación de criterios generales para la determinación
del importe neto de la cifra de negocios. BOICAC nº 5 Mayo 1991

• Criterios generales para determinar el concepto 
de patrimonio contable a efectos de los 
supuestos de reducción de capital y disolución
de sociedades. BOICAC nº 28 Diciembre 1996

• Información a incorporar en las cuentas anuales
relativas al “efecto 2000”. BOICAC nº 34 Julio 1998

• Criterios para la determinación del coste de producción. BOICAC nº 42 Junio 1998

• Resolución de 25 de marzo de 2002, del ICAC,
por la que se aprueban las normas para el 
reconocimiento, valoración e información 
de los aspectos medioambientales en las 
cuentas anuales. BOICAC nº 49 Marzo 2002

E) Otros
NORMATIVA BOICAC Nº FECHA

F) Borradores y propuestas

NORMATIVA BOICAC Nº FECHA

NORMATIVA

• Presentación de las cuentas anuales en el Registro Mercantil mediante soporte informático 
y sobre recuperación de sus archivos.
Instrucción de la DGRN 26-05-99 (BOE de 10-06-99;
corrección de errores BOE de 26-06-99)

• Presentación de las cuentas anuales en el Registro Mercantil.
Instrucción de la DGRN 30-12-99 
(BOE nº 7, de 08-01-00)

• Legalización de libros en el Registro Mercantil a través de 
procedimientos telemáticos.
Instrucción de la DGRN 13-06-03 (complementaria de la de 30-12-99) 
(BOE de 3-07-03)
Instrucción de la DGRN 30-12-99 (BOE nº7, de 08-01-00;
corrección de errores BOE de 20-01-00)
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A continuación presentamos un cuadro que clasifica por epígrafes las consultas hechas al ICAC hasta
la fecha del último boletín publicado (nº 65), para facilitar la consulta rápida sobre un tema concreto.

EPÍGRAFE CONSULTAS RELATIVAS A CADA EPÍGRAFE

A Condiciones para el ejercicio de la profesión 6.04 7.03 11.01 11.02 12.04

B Incompatibilidades 2.01 4.02 4.06 5.02 5.04
5.05 12.01 12.03 15.02 37.02

44.05 57.01 59.01A

C Informes de auditoría:

C1 Informes de cuentas anuales 8.01 30.05 48.01
C2 Informes especiales y complementarios 42.04B
C3 Informes de experto independiente 37.01
CR Otros informes 42.04A 48.04 59.01B 63.03A(1)

D Interpretación de las disposiciones del T.R.L.S.A. 2.02 3.01 4.01 4.03 4.05
5.01 5.03 7.02 13.01 32.02

40.02A 47.01A 47.03A 55.02B 60.01B

E Nombramiento de auditores 4.04 4.08 6.05 7.01 12.06
13.02 30.04 32.01 35.05 48.02
48.03

F Obligatoriedad de la auditoría 2.03A 3.02 6.03 8.02 8.03
8.04 12.02 15.01 30.03 51.04

64.02B

G Normas Técnicas de auditoría 38.09A 63.03B(1)

H Aplicación de la normativa contable:

H1 Principios contables 51.03 58.01
H2 Normas de valoración (aplicación en general) 55.01 61.01
H3 Normas de valoración:

H301 Inmovilizado 4.07 6.06 9.02A 16.02 17.03
28.01A 30.01 32.06A 32.07 39.01
39.04 40.08 42.01 42.02 44.02
46.01 46.02A 49.04 52.01A 52.03A

H302 Existencias 40.04A 52.03B
H303 Deudores 15.05 36.02 37.03 38.04 38.05

54.01
H304 Capital y reservas 31.02 37.07 53.01
H305 Exigible 38.10
H306 Impuestos 5.08 5.09 9.02B 13.06 27.01

29.01 32.06B 32.08 33.01 35.04
41.02 41.03A 42.03 47.01C 48.06

EPÍGRAFE CONSULTAS RELATIVAS A CADA EPÍGRAFE

(1)  Corrección de errores en BOICAC nº 64

4.1.3. Resumen de consultas al ICAC por epígrafes
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48.08 56.02 58.03 59.02A 60.02
61.03B 62.03B 64.04B

H307 Pérdidas y ganancias 17.02 19.01B 21.01 38.010 38.09B
44.03A 45.01A 46.02B 47.04 47.05
48.07 51.01 51.02 52.01B 52.04B
53.02 53.04 54.03 56.04B 59.02B
59.05 65.02

H308 Diferencias de cambio 32.04 50.02 56.01B 65.01
H309 Empresas del grupo 64.03
H310 Gastos de establecimiento 13.04 56.03 56.04A
H311 Valores negociables 5.07 6.07 9.01 12.08A 15.06

16.01 16.03C 16.04 17.04B 23.02
25.01A 27.03 30.02 31.01 36.03
36.04 39.02 40.02B 43.01 44.04
47.02 49.02 59.03 59.04A 61.04B

H312 Deudas no comerciales 15.03 23.01 28.01B 54.02
H313 Provisiones 12.10D 40.09B 45.03 49.01
H314 Cambios contables 34.01 40.04B 40.09C
H315 Subvenciones 25.01B 26.03 40.10 53.03 60.03
H316 Inmovilizado inmaterial 9.06 17.04A 23.03 24.03 27.02

38.06 38.07 38.08 40.06 44.01
44.03B 48.05 49.03 63.02

H317 Acciones y obligaciones propias 12.08B 40.03A 45.02 48.09 48.10
55.02A

H4 Cuentas anuales consolidadas 9.07 12.09 29.02 35.03 38.02
38.03 38.11 39.03 47.03B 48.11
48.12 52.02 56.02 56.01A 59.04B
61.02 61.03A 62.01A 63.01B 64.01
64.02A

H5 Adaptaciones sectoriales del PGCE 13.05 15.04 15.07 15.08 26.02
35.01 36.01 40.01 40.05 40.09A
45.01B 50.03 50.04 52.04A 57.02

H6 Fusiones y escisiones 12.12 34.02 41.03B 47.01B 60.01A
H12 Adaptación al euro 37.04 37.05 37.06 41.01
H13 Normas de elaboración de las cuentas anuales

H1301 Formulación de cuentas anuales 49.05
H1302 Balance 6.08A 9.03A 9.05 12.10A 12.11

12.13 13.03B 16.03A 17.01 19.02
29.03 32.03 32.05 40.03B

H1311 Cuenta de pérdidas y ganancias 6.08B 9.03B 9.04A 12.10B 13.07
24.02 35.02

H1313 Memoria 9.04B 12.10C 13.03A 16.03B 55.03
62.02

H1317 Cuentas anuales abreviadas 2.03B 5.06 24.01 40.07
H1318 Cifra anual de negocios 19.01A
H1319 Operaciones intersocietarias 6.01
H1320 Estados financieros intermedios 12.07

J-K Aplicación de otras normativas (legal y fiscal) 6.02 62.03A 64.04A

N Normativa internacional 63.01A 63.04

L a P Varios 12.05 60.04 61.04A

EPÍGRAFE CONSULTAS RELATIVAS A CADA EPÍGRAFE

Notas: 6.04 significa BOICAC número 6, consulta nº 4. 9.04A significa que la con-
sulta nº 4 del BOICAC nº 9, incluida en el epígrafe “Cuentas de Pérdidas y Ganan-
cias”, también es aplicable otro epígrafe, “36”, donde aparece como 9.04B.



a) Normas Internacionales de Contabilidad (NIC)

(1) Con posterioridad a su adopción por la UE, el IASB publicó la NIC núm 1 (modificación agosto 2005) - Información a
revelar sobre el capital. Esta modificación ya ha sido adoptada por la UE.
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4.2.1. Unión Europea

NIC Título Adoptada UE
mediante Rgto

1 Presentación de estados financieros (1) Rgto CE/2238/2004
Modificaciones Rgto CE/0108/2006

2 Existencias Rgto CE/2238/2004
7 Estados de flujos de efectivo Rgto CE/1725/2003
8 Políticas contables, cambios en estimaciones contables y errores Rgto CE/2238/2004

10 Hechos posteriores a la fecha del balance Rgto CE/2238/2004
11 Contratos en construcción Rgto CE/1725/2003
12 Impuesto sobre las ganancias Rgto CE/1725/2003
14 Información financiera por segmentos (5) Rgto CE/1725/2003
16 Inmovilizado material Rgto CE/2238/2004
17 Arrendamientos (5) Rgto CE/2238/2004
18 Ingresos ordinarios Rgto CE/1725/2003
19 Retribuciones a los empleados (2) Rgto CE/1725/2003

Modificaciones Rgto CE/1910/2005
20 Contabilización de las subvenciones oficiales e información a

revelar sobre ayudas públicas Rgto CE/1725/2003
21 Efectos de las variaciones en los tipos de cambio de la

moneda extranjera (3) Rgto CE/2238/2004
Modificaciones Rgto CE/0708/2006

23 Costes por intereses Rgto CE/1725/2003
24 Información a revelar sobre partes vinculadas Rgto CE/2238/2004
26 Contabilización e información financiera sobre planes de

prestaciones por retiro Rgto CE/1725/2003
27 Estados financieros consolidados y separados Rgto CE/2238/2004
28 Inversiones en entidades asociadas Rgto CE/2238/2004
29 Información financiera en economías hiperinflacionarias Rgto CE/1725/2003
31 Participaciones en negocios conjuntos Rgto CE/2238/2004
32 Instrumentos financieros: presentación e información a revelar (5) Rgto CE/2237/2004
33 Ganancias por acción (5) Rgto CE/2238/2004
34 Información financiera intermedia Rgto CE/1725/2003
36 Deterioro del valor de los activos Rgto CE/2236/2004
37 Provisiones, activos contingentes y pasivos contingentes Rgto CE/1725/2003
38 Activos intangibles Rgto CE/2236/2004
39 Instrumentos financieros: reconocimiento y valoración (4) (5) Rgto CE/2086/2004

Modificaciones Rgto CE/1751/2005
Rgto CE/0108/2006

Valor razonable Rgto CE/1864/2005
Operaciones de cobertura Rgto CE/2106/2005

40 Inversiones inmobiliarias Rgto CE/2238/2004
41 Agricultura Rgto CE/1725/2003

NorNor mativa Vmativa Vigente (cuadrigente (cuadros de situación)os de situación)
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(2) El IASB emitió la NIC núm 19 (modificación diciembre de 2004) -Retribuciones a los empleados- Ganancias y pérdi-
das actuariales, planes de grupos e información a revelar, modificación que ha sido adoptada a finales de 2005.
(3) El 15 de diciembre de 2005 el IASB emitió una modificación de la NIC 21 que ha sido adoptada en mayo de 2006.
(4) La NIC núm 39 fue adoptada por la UE (Rgto CE/2086/2004) con excepción de las disposiciones sobre la aplicación
de la opción del valor razonable y de ciertas disposiciones relativas a la contabilidad de coberturas. Posteriormente, el
IASB ha publicado algunas modificaciones a esta NIC. La CE ha adoptado todas las modificaciones publicadas por el
IASB, incluidas las referidas al valor razonable y a las operaciones de cobertura. 
(5) La adopción de la NIIF 7 implica la modificación de estas normas. La adopción y las consiguientes modificaciones se
han publicado en el Rgto CE/0108/2006. Además, la NIIF 7 sustituye a la NIC 30 Información a revelar en los estados fi-
nancieros de bancos y entidades financieras similares.

b) Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)

(1) En junio de 2005 el IASB publicó una modificación a la NIIF núm 1 a las Bases para Conclusiones de la NIIF núm 6.
Estas modificaciones han sido adoptadas por la UE.
(2) El IASB publicó la NIIF núm 4 (modificación agosto 2005) - Contratos de garantía financiera. Esta modificación ha si-
do adoptada por la UE.
(3) En agosto de 2005 el IASB publicó la NIIF núm 7 que supera la NIC núm 30 y los requisitos de desglose de la NIC
núm 32. La NIIF núm 7 entra en vigor para los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1-1-2007.

c) Interpretaciones SIC

NIIF Título Adoptada UE
mediante Rgto

1 Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de
Información Financiera (1) Rgto CE/707/2004
Modificaciones Rgto CE/0108/2006

2 Pagos basados en acciones Rgto CE/211/2005
3 Combinaciones de negocios Rgto CE/2236/2004
4 Contratos de seguros (2) Rgto CE/2236/2004
5 Activos no corrientes mantenidos para la venta y actividades interrumpidas Rgto CE/2236/2004
6 Exploración y evaluación de recursos minerales (1) Rgto CE/1910/2005
7 Instrumentos financieros: Información a revelar (3) Rgto CE/0108/2006

SIC Título Adoptada UE
mediante Rgto

7 Introducción del euro Rgto CE/1725/2003
10 Ayudas públicas-Sin relación específica con actividades de explotación Rgto CE/1725/2003
12 Consolidación-Entidades con cometido especial Rgto CE/1751/2005
13 Entidades controladas conjuntamente

Aportaciones no monetarias de los partícipes Rgto CE/1725/2003
15 Arrendamientos operativos-Incentivos Rgto CE/1725/2003
21 Impuesto sobre las ganancias

Recuperación de activos no depreciables revalorizados Rgto CE/1725/2003
25 Impuesto sobre las Ganancias-Cambios en la situación fiscal

de la empresa o de sus accionistas Rgto CE/1725/2003
27 Evaluación del fondo económico de las transacciones que

adoptan la forma legal de un arrendamiento Rgto CE/1725/2003
29 Información a revelar-Acuerdos de concesión de servicios Rgto CE/1725/2003
31 Ingresos ordinarios-Permutas que comprenden servicios de publicidad Rgto CE/1725/2003
32 Activos inmateriales-Costes de sitios web Rgto CE/1725/2003
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Algunas Interpretaciones SIC adoptadas previamente por el Rgto CE/1725/2003 fueron suprimidas poste-
riormente:

- el Rgto CE/707/2004 sustituyó la Interpretación SIC núm 8 por la NIIF núm 1;
- el Rgto CE/2238/2004 suprimió las Interpretaciones SIC núm 1, 2, 3, 6, 11, 14, 18, 19, 20,

23, 24, 30 y 33;
- el Rgto CE/2236/2004 sustituyó las Interpretaciones SIC núm 9, 22 y 28 por la NIIF núm 3.

d) Interpretaciones IFRIC (CINIIF)

El IFRIC también emitió la Interpretación IFRIC núm 3, «Derechos de emisión», que posteriormente retiró, con
efectos inmediatos, en junio de 2005.

Los reglamentos publicados hasta la fecha por la Unión Europea en relación con la adopción de las normas
internacionales son los siguientes:

CINIIF Título Adoptada UE
mediante Rgto

1 Cambios en pasivos existentes por desmantelamiento,
restauración y similares Rgto CE/2237/2004

2 Aportaciones de socios de entidades cooperativas e instrumentos similares Rgto CE/1073/2005
4 Determinación de si un acuerdo contiene un arrendamiento Rgto CE/1910/2005
5 Participaciones en fondos para atender gastos de desmantelamiento,

restauración y rehabilitación medioambiental Rgto CE/1910/2005
6 Pasivos surgidos de la participación en mercados

específicos - Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos Rgto CE/0108/2006
7 Instrumentos financieros – Información a revelar Rgto CE/0708/2006

Reglamento Fecha Contenido y
normas modificadas

1725/2003 29/septiembre/2003 Adopción NIC 1, 2, 7, 8, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19,
20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 35, 36,
37, 38, 40 y 41
Adopción SIC 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18,
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33

Modificaciones posteriores:
707/2004 6/abril/2004 Adopción NIIF 1
2086/2004 19/noviembre/2004 Adopción NIC 39
2236/2004 29/diciembre/2004 Adopción NIIF 3, 4 y 5 y modificaciones NIC 36 y 38
2237/2004 29/diciembre/2004 Adopción NIC 32 e interpretación CINIIF-1
2238/2004 29/diciembre/2004 Modificaciones NIC números 1, 2, 8, 10, 16, 17, 21, 24, 27,

28, 31, 33 y 40
211/2005 4/febrero/2005 Adopción NIIF 2
1073/2005 7/julio/2005 Adopción Interpretación CINIIF 2
1751/2005 25/octubre/2005 Modificaciones NIC 39 y SIC 12
1864/2005 15/noviembre/2005 Modificación NIC 39 (opción de valor razonable)
1910/2005 8/noviembre/2005 Adopción NIIF 6 y modificaciones NIC 19 e

Interpretaciones CINIIF 4 y 5
2106/2005 21/diciembre/2005 Modificación NIC 39 (“cash flow hedge accounting”)
108/2006 27/enero/2006 Adopción NIIF 7 (que sustituye a la NIC 30) y modificaciones

NIC 1, NIIF 4 y NIC 39, NIIF 1 y CINIIF 6
708/2005 8/mayo/2006 Modificaciones NIC 21 y CINIIF 7
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• Código de ética para auditores.

• Normas internacionales sobre control de
calidad (ISQC).

ISQC 1- Control de calidad para firmas que llevan
a cabo auditorías y revisiones de información fi-
nanciera histórica y otros encargos de fiabilidad y
servicios relacionados, (ser requiere que los siste-
mas estén implantados en junio 2005).

• Marco internacional para encargos de fiabi-
lidad (“assurance”).

• Auditorías y revisiones de información fi-
nanciera histórica.

100–999 Normas Internacionales de Auditoría
(ISAs).

100–199 Cuestiones introductorias.
200–299 Obligaciones y deberes.

200 Objetivos y Principios Básicos de la Audi-
toría de los Estados Financieros.

210 Las Cartas propuesta.
220 Control de calidad del trabajo de audito-

ría.
230 Documentación (papeles de trabajo).
230R Documentación de auditoría.
240 La responsabilidad del auditor en la con-

sideración de los fraudes y errores en la
auditoría de estados financieros.

250 Evaluación del cumplimiento de la legis-
lación y de la regulación en la auditoría
de los estados financieros.

260 Comunicaciones del auditor a los respon-
sables del gobierno de sociedades.

300–499 Evaluación de riesgos y respuesta a los
riesgos evaluados.

300 Planificación de la auditoría.
315 Entendimiento de la entidad y su entorno

y evaluación de los riegos de errores sig-
nificativos.

320 Importancia relativa en la auditoría.
330 Procedimientos del auditor para dar res-

puesta a los riesgos.
402 Consideraciones relativas a la auditoría de

entidades que utilizan empresas de ser-
vicios.

500–599 Evidencia en auditoría.
500 La evidencia en la auditoría.

501 Evidencia de auditoría. Consideraciones
adicionales en determinadas áreas.

505 Confirmaciones de terceros.
510 Actuación por primera vez en una em-

presa. Saldos de apertura.
520 Revisión analítica.
530 El muestreo en auditoría y otros procedi-

mientos selectivos de prueba.
540 Auditoría de las estimaciones contables.
545 Auditoría de cálculos y desgloses del va-

lor razonable.
550 Terceros vinculados.
560 Hechos posteriores al cierre de los esta-

dos financieros.
570 El principio de empresa en funcionamiento.
580 Declaraciones de la dirección.

600–699 Utilización del trabajo de terceros.
600 Utilización del trabajo de otro auditor.
610 Consideración del trabajo del auditor in-

terno.
620 Utilización del trabajo de un experto.

700–799 Conclusiones e informes de auditoría.
700 El informe de auditoría sobre los estados

financieros.
700R El informe de auditoría sobre unos esta-

dos financieros completos con finalida-
des generales.

701 Modificaciones a la opinión del auditor.
710 Estados financieros comparativos.
720 Otra información incluida en documentos

que contienen los estados financieros au-
ditados.

800–899 Áreas especiales.
800 Informes del auditor con finalidades es-

peciales.

1000–1100 Declaraciones complementarias de
auditoría (IAPS).

1000 Procedimientos de Confirmación Inter-
bancaria.

1004 Relación entre las autoridades encarga-
das de la supervisión de bancos y los au-
ditores internos.

1005 Consideraciones especiales sobre la au-
ditoría de empresas de reducido tamaño.

1006 La auditoría de los bancos comerciales
internacionales.

1010 Consideraciones sobre el medio am-
biente en la auditoría de los estados fi-
nancieros.

1012 Auditoría de instrumentos financieros
derivados.

1013 Comercio electrónico. Efecto en la audi-
toría de estados financieros.

4.2.2. IFAC
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1014 Información sobre el cumplimiento de

las NIFF- Normas Internacionales de In-
formación Financiera-.

2000–2699 Normas internacionales sobre en-
cargos de revisión (ISREs)

2400 Revisión limitada de los estados finan-
cieros (antes ISA 910).

2410 Revisión de información financiera inter-
media llevada a cabo por el auditor de la
entidad.

• Encargos de fiabilidad distintos de las audi-
torías o revisiones de información financie-
ra histórica.

3000–3699 Normas internacionales sobre encar-
gos de fiabilidad (ISAEs)

3000–3399 Aplicable a todo tipo de encargos.
3000 Encargos de fiabilidad distintos de los

de auditoría o revisión de información fi-
nanciera histórica (aplicable a informes
con fecha posterior a 1 de enero de
2005).

3400–3699 Normas sobre materias específicas
3400 El examen de la información financiera

prospectiva (antes ISA 810).

• Servicios relacionados.

4000–4699 Normas internacionales sobre servi-
cios relacionados (ISRSs)

4400 Encargos de aplicar determinados pro-
cedimientos acordados con el cliente
(antes ISA 920).

4410 Encargos de elaboración de información
financiera (antes ISA 930).
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General

ED: Exposure Draft.
Borrador.

Discussion paper: Documento para debate.

SME: Small and Medium Size Enterprise.
Pequeña y mediana empresa (PYME).

Europa

FEE: Féderation des Experts Comptables Européens.
Federación de expertos contables europeos.

CESR: Committee of European Securities Regulators.
Comité de reguladores europeos de mercados de valores.

EE.UU.

AICPA: American Institute of Certified Public Accountants.
Instituto americano de Auditores.

FASB: Financial Accounting Standards Board (USA).
Consejo de normas contables de USA. Emite los FAS.

SEC: Securities and Exchange Commission (USA).
Comisión de valores de EE.UU.

PCAOB: Public Company Accounting Oversight Board.
Consejo regulador de empresas auditoras de sociedades cotizadas.

IFAC

IFAC: International Federation of Accountants.
Federación internacional de contadores.

IAASB: International Accounting and Assurance Standards Board (Antiguo IAPC).
Consejo de normas internacionales de contabilidad y “assurance”.



ISA: International Standard on Auditing.
Norma internacional de auditoría (NIA).

ISQC: International Standard on Quality Control.
Norma internacional sobre control de calidad.

ISAE: International Standard on Assurance Engagements.
Norma internacional sobre trabajos de “assurance”.

ISRE: International Standart on Review Engagements.
Norma internacional sobre trabajos de revisión.

IAPS: International Auditing Practice Statement.
Declaración complementaria de auditoría.

IPSAS: International Public Sector Accounting Standards.
Normas internacionales de contabilidad relativas al sector público.

IES: International Education Standards.
Normas internacionales de formación.

IASB

IASB: International Accounting Standards Board (antes IASC).
Consejo de normas internacionales de contabilidad.

IFRS: International Financial Reporting Standards.
Normas internacionales de información financiera (NIIF).

IAS: International Accounting Standars.
Normas internacionales de contabilidad (NIC).

SIC: Standing Interpretations Committee.
Comité de interpretación de normas (sustituido por el IFRIC).

IFRIC: International Financial Reporting Interpretations Committee.
Comité de interpretación de NIIF (CINIIF) (sustituye al SIC).

AbrAbreviaturas utilizadaseviaturas utilizadas
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